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MINISTERIO DE INCLUSION
ECONOMICA y SOCIAL

Incendios expedido por el Cuerpo de Bomberos del Distrito
Metropolitano de Quito, sin perjuicio de los criterios
técnicos específicos aplicables a las diferentes realidades
locales del país;

Acuerda:

Articulo Segundo.• El reglamento materia del presente
acuerdo ministerial, sustituye al Reglamento de Prevención
de Incendios que fuere expedido mediante Acuerdo
Ministerial N° 0650 de S de diciembre del 2006.

Articulo Primero.- Expedir el "Reglamento de
Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios",
cuyo contenido certificado por esta Subsecretaria y la
Dirección de Defensa Contra Incendios se anexa al
presente; el mismo que entrará en vigencia y será de
obligatorio cumplimiento a partir de su suscripción,
manteniendo subordinación respecto de la Constitución de
la República y concordancia con la Ley de Defensa Contra
Incendios y su reglamento general de aplicación, y, demás
normas conexas.

Que, mediante sesiones de trabajo, realizadas entre el 6 de
noviembre y el12 de diciembre de1200S, en las ciudades de
Machala, Cayambe, Riobamba, Macas y Manta por parte de
los integrantes de la comisión en referencia, se levantaron
actas de estudio, debate y aprobación definitiva del
contenido del Proyecto del nuevo Reglamento de
Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios;

Que, en la ciudad de Latacunga, provincia de Cctopaxi, a
los 25 dlas del mes de septiembre del 2OOS, en reunión de
trabajo convocada por la Dirección de Defensa Contra
Incendios, los miembros de la referida comisión, determinan
los fundamentos técnicos y estructuran el Plan de Trabajo
para el Estudio, Análisis y Formulación del Proyecto del
nuevo Reglamento de Prevención Contra Incendios;

Considerando:

Paciente Vázquez MéDdez
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL

Que, previo al otorgamiento de los respectivos permisos de
funcionamiento, se debe proveer mecanismos de
asesoramiento oportuno y permanente, asl como de
vigilancia y control del cumplimiento de la ley y las normas
en materia de prevención, mitigación y protección contra
incendios. fundamentalmente en lo que respecta a
establecimientos y lugares destinados a actividades de:
industria; comercio; servicios; educación; atención
hospitalaria; alojamiento; diversión, esparcimiento y
espectáculos; concentración de público; parqueamiento y
transporte; almacenamiento y expendio de combustibles,
explosivos y manejo de productos qulmicos peligrosos; y,
de aquéllas que representen riesgos de siniestro;

Que, de acuerdo a la Constitución de la República del
Ecuador, son deberes primordiales del Estado Ecuatoriano
proteger la vida y garantizar a sus habitantes el derecho a
una seguridad integral; ast como proteger a las personas, las
colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos
de los desastres de origen natural o antrópico mediante la
prevención ante el riesgo, la mitigación ante el desastre, la
recuperación y el mejoramiento de las condiciones sociales.
económicas y ambientales, con el fin de minimizar la
condición de vulnerabilidad; Que, mediante memorando N° 406 DeI-08 de 22 de

diciembre del 2008, el Director de Defensa Contra
Que, es indispensable que los cuerpos de bomberos del país Incendios somete a consideración del Subsecretario de
para el ejercicio de las funciones correspondientes a su Desarrollo Social el referido Proyecto de Reglamento de
naturaleza y misión, cuenten con la nonnativa y Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios.
procedimientos técnicos actualizados para la prevención, impulsado por el área a su cargo y elaborado por la
mitigación y protección contra incendios en su respectiva éf&<50comisión designada para tales efectos; y,
jurisdicción, tendientes a proteger la vida, e 'üm~:to4Y'dP"4~',',¡:¿;';:n'WD'T)
ambi.ente y los bienes en el contexto nacional de 1 ¡~!~z'::4~;\':tth~~i.f;ID~~iante Acuerdo Ministerial. ~o 00II de 16.de
del nesgo; <P/;' ,/j//?/ ;'i0"":"jllb~IJlw,".l..d,,, 2007, la señora MInistra de Incfuslén

tl;t;V!¿~;',;it~~~:;':~~~~~~~'íl~e:a"jr Social, Econ. Jeannette SánchezZurita, delega
Que, es necesario determinar normas técnicas y m .,:, ~-?M~'0'0Y;72IXf!JY~~ubsecretario de Desarrollo Social, Econ. Paciente
seguridad contra incendios, siniestros y demás everttóS\,AZqüei~éndez;laexpedición y suscripción de los actos y
adversos, las que deben ser adoptadas obligatori ",,~~~_,~~,_;,_,<. ,,;~,~~C?~,,;_J1.l¡cesarios para el ejercicio de las atribuciones
la planificación de las edificaciones a con~i~'T~"'1~-~-::"""",,'~:-pre~~Y"en el articulo 2 de la Ley de Defensa Contra
que corresponde a su ocupación, así §comít, en"\;lá// " 'Incéndlos,
modificación, ampliación, remodelación y,:testaO'ración"'deiY< ""
las ya existentes, a fin de que dichos inmuebles reúnan las
condiciones de seguridad y fácil desalojo en caso de riesgo
inminente;

Que, de acuerdo al Informe de Propuestas y Conclusiones
del Primer Congreso Nacional de lnspectorla Bomberil 
impulsado por la Dirección de Defensa Contra Incendios en
coordinación con la Primera Jefatura Zonal Bomberil del
pals, y, realizado en Riobamba entre el 21 Y25 de julio del
200S·, en su décima conclusión general se declara la
necesidad imperiosa de contar con un nuevo y actualizado
reglamento de prevención de incendios, motivo por el cual
se crea una comisión técnica, integrada por personal
calificado de diferentes cuerpos de bomberos del Ecuador,
encargada de elaborar el respectivo proyecto teniendo como
base referencial el nuevo Manual de Prevención Contra

Articulo Tercero.- Se dispone a la Dirección de Defensa
Contra Incendios y a las jefaturas bomberiles zonales y
provinciales del pals, la difusión inmediata de este nuevo
reglamento y la coordinación oportuna de las actividades de
capacitación que correspondan para su eficaz cumplimento.

Comunlquese y cúmplase.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 23 de
diciembre deI200S.

r.) Paciente Vézquez, Subsecretario de Desarrollo Social.
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MIES.- MINISTERIO DE lNCLUSION ECONOMICA y
SOCIAL- SECRETARIA GENERAL.- Es fiel copia del
original.- Lo certifico., () Ing. C. P. A. Sandra Cárdenas V.,
Secretaria General, 29 de diciembre del 2008.

sector de incendios de quinientos metros cuadrados (500
m1

) , deben disponer al menos de una BOCA DE
IMPULSION, la misma que estará ubicada al pie de la
edificación según las exigencias que para el caso determine
el Cuerpo de Bomberos de cada jurisdicción

REGLAMENTO DE PREVENCION. MITIGACION
y PROTECCION CONTRA INCENDIOS

MEDIOS DE EGRESO

CAPITULO I

AMBITO DE APLlCACION

Art. 6.- Son las rutas de salida de circulación continua y sin
obstáculos, desde cualquier punto en un edificio o
estructura hacia una via pública y/o abierta, que consisten
en tres (3) partes separadas y distintas:

ESCALERAS

Art. 10.- Los medios de egreso de gran longitud deben
dividirse en tramos de veinte y cinco metros (25 m).
Mediante puertas resistentes al fuego, si hubiere tramos con
desnivel, las gradas deben tener un mlnimo de 3
contrahuellas, y para la pendiente inferior al lOOIe se
recomienda el uso de rampas y con la seftalización
correspondiente NTE INEN 439.

Art. 9.- La distancia máxima de recorrido en el interior de
una zona hasta alcanzar la vla de evacuación o la salida al
exterior será máxima de veinte y cinco metros (25 m), sin
embargo, puede variar en función del tipo de edificación y
grado de riesgo existente. La distancia a recorrer puede
medirse desde la puerta de una habitación hasta la salida, en
edificaciones que albergan un menor número de personas
del máximo establecido por la normativa técnica
correspondiente, y, en pequeñas zonas o habitaciones o
desde el punto más alejado de la habitación hasta la salida o
via de evacuación cuando son plantas más amplias y
albergan un número mayor de personas según lo
técnicamente establecido.

a) El acceso a la salida;

Art. 7.- Las áreas de circulación comunal, pasillos y gradas
deben construirse con materiales retardantes al fuego o
tratados con procesos ignlfugos con un RF·120 mlnimo, en
cualquier estructura, paredes, techos, pisos y
recubrimientos.

c) La desembocadura a la salida.

b) La salida; y,

CAPITULO 11

PRECAUCIONES ESTRUCTURALES

ACCESIBILIDAD A LOS EDIFICIOS

La inobservancia del presente reglamento, estableceré.
responsabilidad según lo dispone el Art. 11 numeral 9 y Art.
S4 inciso segundo de la actual Constitución Polltica del
Estado.

Art. 3.- Las precauciones estructurales proveen a una
edificación de la resistencia necesaria contra un incendio,
limitando la propagación del mismo y reduciendo al minimo
el riesgo personal y estructural.

Art. 2.- Control y responsabilidad.• Corresponde a los
cuerpos de bomberos del pals, a través del Departamento de
Prevención (B2), cumplir y hacer cumplir lo establecido en
la Ley de Defensa Contra Incendios y sus reglamentos; velar
por su permanente actualización.

Art. 4,- Toda edificación dispondrá de al menos una
fachada accesible al ingreso de los vehículos de emergencia,
a una distancia máxima de ocho (8) metros libres de
obstáculos con respecto a la edificación.

Art. 1.- Las disposiciones del Reglamento de Prevención,
Mitigación y Protección Contra Incendios, serán aplicadas
en todo el territorio nacional, para los proyectos
arquitectónicos y de ingeniería, en edificaciones a
construirse. asi como la modificación, ampliación,
remodelación de las ya existentes, sean públicas, privadas o
mixtas, y que su actividad sea de comercio, prestación de
servicios, educativas, hospitalarias, alojamiento,
concentración de público, industrias, transportes,
almacenamiento y expendio de combustibles, explosivos,
manejo de productos químicos peligrosos y de toda
actividad que represente riesgo de siniestro. Adicionalmente
esta norma se aplicará a aquellas actividades que por
razones imprevistas, no consten en el presente reglamento, T~o m~io ~e egreso por recorrer debe ser claramente
en cuyo caso se someterán al criterio técnico profesional del VISible e Identificado de tal manera que todos los ocupantes
Cuerpo de Bomberos de su jurisdicción en base a la ,k'f,¿"'J[¿,4e la edificación, qu~ sean fisica .y m~talmente capaces,
Con~titución Polltica del. Estado,. Normas .INEN1,\¡Gód:••,.,'..;•.';;'J'tt¡¡~~~l;lg!,»N,F.'~'\"\i::1rcontrar ~Idame~te la dírecctén de escape desde
Nacional de la Construcción, Código Eléctrico Ec ,ª'ºm:iln,<I/¡i\JÓ\/ij+~~~M~~ punto hacia la salida.

,,""""}IJI '0 v,, ".,,.,..~.'o,,"",,',,_,,,'
y demás normas y códigos conexos vigentes en nu ;",,~>~,~~,;~:;;;;;;''':~\;::::;:\;;;::;;'~~'';>'' .

/<;! /",)"",\,\,,,\<,\,\,~,,~~jjs de egreso para personas con capacidades
Toda persona natural y/o juridica, propietaria, "'['Y""FC;i''''o;":0?¡;,g,, ," '~''''='''''''' deben contar con accesorios y equipos de
administrador, asl como profesióiialeSdel isel\ox prciteCCiól1 complementarios que faciliten su evacuación.
construcción, están obligados a cumplir las di ... siciolles.""c.,.,::.."",,,,..,._.,,,,...,J
contempladas en el presente Reglamento~,e p;;n8Ó!""'w"''''''=-~='':~MEDIOS DE EGRESO HORIZONTALES
Mitigación y Protección Contra IncendiQs, ~osk:en v,' /n
Normas Técnicas Ecuatorianas INEN. ;{./ Art:f8-¡.. ti~istancia máxima a recorrer desde el conducto

de gradas hasta la puerta de salida al exterior, en planta de
acceso a la edificación será de veinte y cinco metros (25 m).

Art. 5.- Cuando la edificación sea de más de cuatro (4)
plantas de construcción o un área correspondiente a un

Art. 11.- Todos los pisos de un edificio deben comunicarse
entre si por escaleras, hasta alcanzar la desembocadura de
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salida y deben construirse de materiales resistentes al fuego
que presten la mayor seguridad a los usuarios y asegure su
funcionamiento durante todo el periodo de evacuación, las
escaleras de madera, de caracol, ascensores y escaleras de
mano no se consideran vias de evacuación.

Art. 12.- Todo conducto de escaleras considerada como
medio de egreso, estará provista de iluminación de
emergencia, señenzacíon y puertas corta fuegos (NFPA 80),
con un RF-60 minimo y estará en función de la altura del
edificio y el periodo de evacuación.

Art. 13.~ Del tipo de escaleras, uso especifico y érea de
construcción de la edificación dependerá la utilización de
detectores de humo o de calor, rociadores automáticos,
sistema de presurización y evacuación de humo.

Art. 14.- Los conductos de escaleras consideradas
únicamente de escape deben estar completamente cerrados,
sin ventanas ni orificios y sus puertas deben ser resistentes
al fuego (INEN 7.54 Y NFPA 80), deben ubicarse a un
máximo de cincuenta metros (50 m) entre sI. En edificios
extensos se implementará escaleras especificas para escape
a criterio del Cuerpo de Bomberos de cada jurisdicción.

SALIDAS DE ESCAPE

Arto 16_,~ En toda edificación se debe proveer salidas
apropiadas teniendo en cuenta el número de personas
expuestas, los medios disponibles de protección contra el
fuego, la altura y tipo de edificación para asegurar
convenientemente la evacuación segura de todos sus
ocupantes. (Cumplir con la Tabla 1 de anchos minimos de
escaleras en edificios altos).

Se exceptúa la libre evacuación de centros de salud mental,
centros de rehabilitación social o correccionales, en las que
el personal administrativo debe mantener previsiones
efectivas para evacuar a los ocupantes en caso de incidentes,
de acuerdo al instructivo que se elaborará con la asesoría
del Cuerpo de Bomberos de cada jurisdicción.

Art. 17.~ Para facilitar la libre evacuación de personas en
caso de incidentes, las puertas deben cumplir con las
condiciones estipuladas en las NORMAS INEN, 747, 748,
749,754, 80S, 806, 1473 Y 1474.

Art. 15.- Se ha previsto dos tipos de escaleras, serán a) Las puertas que se ubican en las vias de evacuación, se
implementadas según las normas establecidas en este.-<¿>§"'J&F' deben abrir en el sentido de salida al exterior;
reglamento (ver gráficos de escaleras tipo Ay B). iJF..t'f!j;;!p'"xn;:;¡:CtT7P"P.-«'r:Z¡?'e;'$!.-/Llb)\f;JP~~ girar sobre el eje vertical y su giro será de 90 a

,,v -2}j/- ---"'-,,--.-.-"---,-~=-- .
,0';;;i2;,:S~l::::::;:;;:;;.:¿:l:~;~os (batientes)'.Las cerraduras no req~enrán de

DISEAo DE GRADAS .·1&-"-'''NPiMN''''''''''''''''''''USlVde llaves desde el mterior para poder sahr, para lo
, se instalarán barras antipánico, si son puertas

VENTILACIOH PERMAHENTElopCí autotpática:sdeberitener posibilidad de apertura manual
__;*,ii(Ú~;-K~B:.-sJh.~ivaciónmecánica;

ASCENSOR

PRoreCClON

'<, -'CCElOAOFlO_I Ol'TOS. ere.

e) '\ias PM#rtas deben contar con la señalización (NTE
INEN 439) de funcionamiento y operatividad;

d) Deben contar con la placa de certificación del RF Y del
fabricante; y,

e) Toda puerta ubicada en la vía de evacuación debe tener
un ancho mínimo de ochenta y seis centimetros (86 cm)
y una altura nominal mínima de dos punto diez metros
(2.10 m) dependiendo del número de ocupantes y la
altura de la edificación.

ESCALERA TIPO A
BSQUEHA TIPO

VEH'ULACJ:ON PEBYlUfEIftE (OPCJ:ONAL)

---r-

Art. 18.~ Se prohíbe la implementación de cualquier
dispositivo de cierre que impida el ingreso o egreso, de
personas.

•
Art. 19.- Todo recorrido de un medio de evacuación desde
cualquier habitación hacia el exterior, no debe atravesar otra
habitación o departamento que no esté bajo el control
inmediato del ocupante de la primera habitación, ni a través
de otro espacio que pueda estar cerrado.

I

'-++++++-f--J

"IDlllnlSU PISO

ESCALERA TIPO B
ESQUEIDt. TIPO

Art. 20.~ Se debe proveer de un mantenimiento preventivo
adecuado para garantizar la confiabilidad del método de
evacuación seleccionado, en todo momento las instalaciones
en las cuales sea necesario mantener las salidas, deben
contar con el personal capacitado para conducir a los
ocupantes desde el área de peligro inmediato hacia un lugar
seguro en caso de incendio.
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TABLA I

NUMERO Y ANCHO MINIMOS DE SALIDAS Y ESCALERAS EN EDIFICIOS ALTOS

... P= A- S= N-
Número de Ancho mlnimo de Ancho total Número total Número total minimo de
persones qo< ceda pasillo DO mlnimo de salidas mlnimo de salidas escaleras DO piso DO

pueden ocupar función del número en edificios (m) en edificios función del número do
dicha planta de personas que personas que puedan

nueden utilizarlo (~) OCUDar dicha nlanta
I , 50 1.20 1.20 t I

51al00 1.20 2.40
101 a 200 1.50 2.40
201 a 300 1.80 2.40 2 2
301 a 400 2.40 J.OO
401 a 500 J.OO 3.60
501 a 600 J.60 3.60
601 a 700 4.20 4.20 J J
701 a 750 4.80 4.80
751 a 800 4.80 4.80
801 a 900 5.40 5.40 4

9{)! a 1000 6.00 6.00
1001 a 1100 6.60 6.60
1101 a 1200 7.20 7.20 , 4
1201 a 1250 7.80 7.80
1251 a 1300 7.80

...
,.. ''''

1301 a 1400 8.40 8,4' ij? 6
Y"""""'''T x,·~'

1401 a 1500 9.00 ,,'/l:\FIUV ~. .
1501 a 1600 9.60 jm~}:%¡j~1~~~:".'.""""'" ",'_,x"""',,.w1601 a 1700 10.20

m,ilV¿~~;Ifiib,~;~:3:~,~\'¿% ;~=;Z;2" 7 5
1701 a 1750 10.80 ';',"''''"'''N''' '. .•. .·',·".'·""""'.7i'..... .p,,,},
1751 a 1800 10.80
180181900 11.40 11:40 8
1901 a 2000 12.00 -""'B¡#ifuSi"~%;sG¡¿¡%'

2001 a 2100 12.60 iY V I2f60f[' ,sr ./m"2101 a 2200 13.20 .cÓ, /SI);;10 V, ,,,. 9 6
2201 a 2250 13.80 13.80
225182300 13.80 13.80
2301 a 2400 14.40 14.40 10
2401 a 2500 15.00 15.00
2501 a 2600 15.60 15.60
2601 a2700 16.20 16.20 11 7
2701 a 2750 16.80 16.80
2751 82800 16.80 16.80
2801 82900 17.40 17.40 12
2901 83000 18.00 18.00
300183100 18.60 18.60
3101 a 3200 19.20 19.20 IJ 8
3201 a 3250 19.80 19.80
3251 83300 18.80 18.80
3301 83400 20.40 20.40 t4
3401 a 3500 21.00 21.00

ILUMINACION y SERALIZACION DE
EMERGENCIA PARA LOS MEDIOS DE EGRESO

Art. 21.- La iluminación de emergencia es aquella que debe
pennitir, en caso de corte de energla eléctrica, la evacuación
segura y fácil del público hacia el exterior.

Solamente podrá ser alimentado por fuentes propias de
energía, sean o no exclusivas para dicho alumbrado, pero no
por fuentes de suministro exterior. Cuando la fuente propia
de energía esté constituida por baterías de acumuladores o

por aparatos autónomos automáticos. se podrá utilizar un
suministro exterior para proceder a su carga.

Los medios de egreso deben ser provistos de iluminación de
acuerdo 8 cada edificación o estructura cuando sea
requerida. Para los propósitos de estos requisitos los
accesos de las salidas deben incluir únicamente las
escaleras, pasillos, corredores, rampas y pasajes que
cumplirán con la señalización, de acuerdo a NTE lNEN
439, Yque desemboque a una vía pública.
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Art. 22.· El sistema de iluminación de emergencia debe
disponerse para proporcionar automáticamente la
iluminación requerida en cualquiera de los casos siguientes:

a) Corte del suministro de energla eléctrica;

b) Apertura de un disyuntor, interruptor de circuito o
fusible; y,

e) Cualquier acto manual, incluyendo la apertura de un
conmutador que controla las instalaciones de
iluminación manual.

Art. 27.- El alumbrado de reemplazo es aquel que debe
permitir la continuación normal del alumbrado total durante
un mlnimo de 60 minutos y obligatoriamente ser alimentado
por fuentes propias de energla y no por suministro exterior.
Si las fuentes propias de energla están constituidas por
baterías de acumuladores o por aparatos autónomos
automáticos, podrá utilizarse un suministro exterior para su
carga Para las tres clases de iluminación de emergencia
mencionadas se empleará lámparas de incandescencia o
lámparas de fluorescencia con dispositivo de encendido
instantáneo.

EXTINTORES PORTATILES CONTRA INCENDIOS

Art. 31.- Se colocará extintores de incendios de acuerdo a
la Tabla 2, esta exigencia es obligatoria para cualquier uso y
para el cálculo de la cantidad de extintores a instalarse. No
se tomará en cuenta aquellos que formen parte de las bocas
de incendios equipadas (BIE).

Art. 18.- Las canalizaciones que alimentan la iluminación
de emergencia se dispondrán cuando se instalen sobre
paredes empotradas en ellas a cinco centlmetros (5 cm)
como minimo de otras canalizaciones eléctricas y cuando se
instalen en huecos de la construcción, estarán separados por
tabiques incombustibles no metálicos.

Art. 19.~ Todo establecimiento de trabajo, comercio,
prestación de servicios, alojamiento, concentración de
público, parqueaderos, industrias, transportes, instituciones
educativas públicas y privadas, hospitalarios,
almacenamiento y expendio de combustibles, productos
químicos peligrosos. de toda actividad que representen
riesgos de incendio; deben contar con extintores de

///{¿pincendio del tipo adecuado a los materiales usados y a la
-';, --".. .;}

Art. 25.- Las luces de emergencia activadas po E~ll;!~,JIftt;:~~-¿:%;I'f+'+}~ibt~:IJieSgo.
deben usar únicamente clases confiables de ;iR:*I~I@if0'/$> JU;i'i¿W'¡::!}{;JGj . . . .

-"1 . las f ilidad _.. "·"·'''h,Jjk./Y i,< "o·"Aft,··"3(Y.~ El Cuerno de Bomberos de cada jurisdicciónrecargan es provistas con as racm aoes acecu ...,~i~S"'\7· ..+5"""""''''''''''''''T''''''''''''''· ...... '
mantenerlas en la correcta condición de carga. :TSV¿'g,,;~¿:;?,';;.~;~;:~;\1~E!l¿\.'!Wá el típo de agente extmtor que corresponda de

\2U,,,," '¿:Tsxn:s'Al:allaJ!® a la edificación y su funcionalidad, estos se

ILUMI::~~~~~I~~~~~~~~~LL~illLlSf~:m~e~~:~~E~~~~~::!~:i:~~~;J~~:~~;~
Art. 26.- El alumbrado de señalización, ~,ebe A,~~icl1f,deir cu~IqÓ.ier Pl!'pto del local, además no se debe obstaculizar la
modo permanente la situación de pp,i:t1ll!¡V',pllSiHps~:} ciIC.Y'l¡¡,ci.(Jii:í1NfPA 10).
escaleras, el número del piso y salidas de los locales durante
el tiempo que permanezcan con público. Debe ser
alimentado al menos por dos suministros, sean ellos
nonnales, complementarios o procedentes de una fuente
propia de energla eléctrica, para que funcione
continuamente durante detenninados periodos de tiempo.

Art. 24.- El sistema de iluminación de emergencia debe
estar continuamente en funcionamiento o funcionar de
forma repetida y automática sin intervención manual.

Ari. 23.- La iluminación de emergencia debe proporcionar
un periodo mlnimo de sesenta (60') minutos en el caso de
corte de energía eléctrica. Las facilidades de la iluminación
emergencia estarán dispuestas para proporcionar una
luminosidad inicial que sea de por lo menos el promedio de
10 lux (pie bujía) y un mínimo en cualquier punto de 1 lux
medido a lo largo del sendero de egreso a nivel del suelo. Se
debe permitir que los niveles de alumbramiento declinen a
un promedio no menor de 6 lux y 1 lux mlnimo en cualquier
punto de 0.6 lux al final de la duración de la iluminación de
emergencia.

TABLA 2

UBICACION DE EXTINTORES
Area máxima protfl!ida oor extintores ml v recorrido hasta extintores m

Ri~o Lil!ero Ordinario Extra
Area Recorrido a Area Recorrido a Area Recorrido aClasific:ación

Extintor \ orote1!ida {m~\ extintor (m' 1nrotell:ida lm'\ extintor I Drotelldda (m') edintor

l'
2' m 167 278,7 11,8

J" 836 20,4 418 14.46
4" 1045 22,7 557 16,7 3716 13,62

6" 1045 22,7 836 20,4 557,4 16,7

10' 1045 22,7 1045 22,7 929 21 56
20' 1045 22,7 1045 22,7 1045 22,7

JO' 1045 22,7 1045 22,7 1045 22,7

40' 1045 22,7 1045 22,7 1045 22,7

5B 162 9,15
IOB 452 1525 162 9,15
20B 452 15,25 162 9,15
40B 452 15,25
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En los lugares de mayor riesgo de incendio se colocarán
extintores adicionales del tipo y capacidad requerida.
Además se proveerá de medidas complementarias según las
características del material empleado.

Los subsuelos y sótanos de edificios que sean destinados a
cualquier uso, con superficie de pisos iguales o superiores a
quinientos metros cuadrados (500 m2

) , deben disponer de
sistemas automáticos de extinción de incendios.

reserva de agua para incendios que cumple con las
condiciones de independencia, presión y caudal necesarios.
debe instalarse desde la tubería para servicio contra
incendios y se derivará en cada planta, para una superficie
cubierta de quinientos metros cuadrados (500 m2

) O
fracción, que dispondrá de una válvula de paso con rosca
NST a la salida en mención y estará acoplada al equipo de
mangueras contra incendio.

Boquilla o plt6n.- Debe ser de un material resistente a los
esfuerzos mecánicos así como a la corrosión, tendrá la
posibilidad de accionamiento para permitir la salida de agua
en forma de chorro o pulverizada.

Manluera de inctDdios.- Será de material resistente, de un
diámetro de salida mínima de 1Y, pulgadas (38 mm) por 15
metros de largo y que soporte ISO PSI de presión, en casos
especiales se podrá optar por doble tramo de manguera, en
uno de sus extremos existirá una boquilla o pitón regulable.

Art. 34.- Los elementos constitutivos de la Boca de
Incendios Equipada(HIE) son:

Para el acondicionamiento de la manguera se usará un
soporte metálico móvil, siempre y cuando permita el

b) El mantenimiento y recarga debe ser realizado por tendido de la linea de manguera sin impedimentos de
personas previamente certificadas, autorizadas por e\t'§';'iv"jUF ninguna clase.

~~:~~s:n~~b~::q~~~~:.l:=: 1:';:!l\~1~~flíll)!1 de I.Dcend~o.- T~os los elementos q~e componen
materiales de recarga, .lubncantes y los :f\>)i,,~~,.:;'::;;%':z:c;:4~:;:~~;;ge' incendio equipada, estarán aloJ~os en su
recomendados por el fabricante; ///:,*"",,:,,,,,,,,x":""""'lntenorj:1:olocados a 1.20metros de altura del pISO acabado,

L0:=Z?=CZ;;:S::;;;2722'D'-:¿"'\"':AelB8:~ill~' empotrados en la pared y con la
c) Los extintores contarán coriunaplii¿áy iqüetade stñal~ión correspondiente. Tendrá las siguientes

identificación de la empresa, en la que c ~_,,,uM,~JfiJ0 """,,"9i~es 0.80 x 0.80 x 0.20 metros y un espesor de
siguientes datos: fecha de ~a, ",[eclta", de,,, lámina metálica de 0.75 mm. Con cerradura universal
mantenimiento, tipo de agente exti,ljtor,j/ca~~adá' (trlap8ular)I) Se ubicará en sitios visibles y accesibles sin
procedencia e instrucciones para eIÚSCi,'todós: ~oS' dbsfáífulizai lis vías de evacuación, a un máximo de treinta
datos estarán en español o la lengua nativa de la metros (30 ro) entre si.
jurisdicción;

a) La inspección 10 realizará un empleado designado por el
propietario. encargado o administrador. que tenga
conocimiento del tema debidamente sustentado bajo su
responsabilidad. Esto se 10 hace para asegurar que el
extintor esté completamente cargado y operable, debe
estar en el lugar apropiado, que no haya sido operado o
alterado y que no evidencie daño lIsieo o condición que
impida la operación del extintor. La inspección debe ser
mensual o con la frecuencia necesaria cuando las
circunstancias lo requieran mediante una hoja de
registro;

Art. 32.- Para el mantenimiento y recarga de extintores se
debe considerar los siguientes aspectos:

d) Al extintor se lo someterá a una prueba hidrostética
cada seis (6) años. Estarán sujetos de mantenimiento
anual o cuando sea indicado específicamente luego de
realizar una inspección;

e) Todos los extintores deben ser recargados después de
ser utilizados o cuando se disponga luego de realizada
una inspección si el caso asi lo amerita;

El gabinete alojará además en su interior un extintor de 10
libras (4.5 kilos) de agente extintor, con su respectivo
accesorio de identificación, una llave spaner, un hacha pico
de cinco libras (5 lbs.), la que debe estar sujeta al gabinete.

Los vidrios de los gabinetes contra incendios tendrán un
espesor de dos a tres milímetros (2 a 3 mm) y bajo ningún
concepto deben ser instalados con masillas o cualquier tipo
de pegamentos.

o Los extintores cuando estuvieren fuera de un gabinete,
se suspenderán en soportes o perchas empotradas o
adosadas a la mamposteria, a una altura de uno punto
cincuenta (1.50) metros del nivel del piso acabado hasta
la parte superior del extintor. En ningún caso el espacio
libre entre la parte inferiordel extintor y el piso debe ser
menor de cuatro (4) pulgadas (10 cenlfmetros); y,

g) El certificado de mantenimiento del extintor, será
emitido por la empresa que realiza este servicio bajo su
responsabilidad, con la constatación del Cuerpo de
Bomberos de lajurisdicción.

BOCA DE IMPULSION PARA INCENDIO

Art. 35... La red hídrica de servicio contra incendios
dispondrá de una derivación hacia la fachada principal del
edificio o hacia un sitio de fácil acceso para los vehículos de
bomberos y tenninará en una boca de impulsión o hidrante
de fachada de doble salida hembra (con anillos giratorios) o
siamesa en bronce bruñido con rosca NST, ubicada a una
altura mínima de noventa centímetros (90 cm) del piso
terminado hasta el eje de la siamesa; tales salidas serán de
2Y, pulgadas (63.5 millmetros) de diámetro cada una y la
derivación en hierro galvanizado del mismo diámetro de la
cañería.

BOCA DE INCENDIO EQUIPADA

Art. 33.- Este mecanismo de extinción constituido por una
serie de elementos acoplados entre sí y conectados a la

La boca de impulsión o siamesa estará colocada con las
respectivas tapas de protección señalizando el elemento
conveniente con la leyenda <USO EXCLUSIVO DE
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RESERVA DE AGUA
EXCLUSIVA PARA INCENDIOS

Art. 42.- Se construirá una cisterna exclusiva para
incendios, en el lugar graficado en los planos aprobados;
con materiales resistentes al fuego y que no puedan afectar
la calidad del agua. Cuando la presión de la red municipal o
su caudal no sean suficientes, el agua provendrá de una
fuente o tanque de reserva, asegurándose que dicho
volumen calculado para incendios sea permanente.

Art. 41.· En aquellas edificaciones donde el servicio de
protección contra incendios requiera de instalación
estacionaria de agua para este fin, se debe preveer del
caudal y presión suficientes, aún en caso de suspensión del
suministro energético o de agua de la red general
(municipal) por un periodo no menor a una hora. La reserva
de agua para incendios estará determinada por el cálculo
que efectuará el profesional responsable del proyecto,
considerando un volumen mlnimo de trece metros cúbicos
(13 ml

) .

COLUMNA DE AGUA PARA
INCENDIOS

Art. 36.- La columna de agua es una instalación de uso
exclusivo para el servicio de extinción de incendios, es una
tuberla dispuesta verticalmente con un dímetro minimo de
2\1¡ pulgadas dependiendo del cálculo hidráulico y el
número de equipos instalados para mayores secciones, a
éstas se acoplarán las salidas por piso en diámetro mínimo
de I \6 pulgadas, será de hierro galvanizado o cualquier
material resistente al fuego contemplado en norma INEN,
Código Ecuatoriano de la Construcción y con un RF·120,
capaz de soportar como mínimo, una presión de 20 Kglcm2
(285 PSI).

BOMBEROS> o su equivalente; se dispondrá de la vMvula
check incorporada o en linea a fin de evitar el retroceso del
ogu.

En la base misma de la columna de agua para incendios
entre la salida del equipo de presurización y la derivación
hacia la boca de impulsión, existirá una válvula check a fin Art. 43.- Las especificaciones técnicas de ubicación de la
de evitar el retroceso del agua cuando se presurice la red reserva de agua y dimensionamiento del equipo de
desde la boca de impulsión para el caso de tanque de presurización estarán dadas por el respectivo cálculo
reserva bajo. Para el caso de reserva de tanque alto, la hidráulico contra incendios, el mismo que será revisado y
válvula check se colocará a la salida del tanque o del equipo aprobado por el cuerpo de bomberos de su respectiva
de presurización de la red contra incendios. ,.. '",' "jurisdicción.

}/!iiJf&\

J
,¡¡;;)¡\:m¡§"/~j}~~41S:i~ff.JW4:~# Si la cisterna de reserva es de uso mixto (servicio

FU i&0,;(,:Wáyfj$~0j//iL~~lynara la red de protección contra incendios) deboSION MINIMA DE AGUA P .,,/!.):} '·Y.<> dS.'''''''''''''',,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,'.,'.,,,,·.· •
INCENDIO I¿L:}'.i{!/}.),wx,,,,,,,,,,asel1lll1lrSe,, que la acometida para cada una de ellos se

::/Y ,él',',\WM~""h"'''_':ij;j58;;:,,;,¡;,;;;; _, ':ro 1 .
:L¿I:2{&i}:¿'''én2\i'MyI.~di!- ..turas que jusnnqeen as respecuves reserves,

Art. 37.- La presión mlnima de descarga (pitón) "(juiri<i'íl" """·, ......~rocandpse~cmprelatoma para incendios desde el fondo
en el punto mas desfavorable de la instalación de roteeeión ",mismo d~ la cisterna de reserva.
contra incendios para vivienda será de tres puittti·;1!tfiW-'-0i-W-~S.ffl:iió:'i0;"i)
kilogramos por centlmetro cuadrado (3.5 K#lcm~'{SO'~SI)k' Arfr, 45.- ~!¡e~ cél~ulo hidráulico C«?ntra.incend~os, por la
y para industria cinco kilogramos por cendínetr6cuadiádoX ~.~~ ,~e,la'~J!icaclón, hace necesana la instalación de una
(5 Kglcm2) (70 PSI). Este requerimiento podrá lograrse cl~e~ intermedio,~ será de una capaci~ad ~Inima de
mediante el uso de un sistema adicional de presurización, el mil htros (1000 lts.) allme?tado por una.derivación ~e 2 'I.t
mismo que debe contar con una fuente de energla autónoma pulgadas (63.5.~) .de diámetro, de hierro galvamzado,
independiente a la red pública nonnal para lo cual se bronce o ~ateri~. Similar que .no sea afc:ctado por el fuego,
instalará un sistema de transferencia automética y manual. con un dISPOSitiVO automátiCO de cierre flotante, que

soporte una presión doble a la del servicio en ese lugar.

ROCIADORES AUTOMATIeOS
DE AGUA

Art. 38.· La instalación de rociadores automáticos estará
condicionada y diseñada particularmente para cada caso.
Deben colocarse en los sectores considerados de riesgo,
previo un análisis técnico de la carga cetcríñce y la
actividad a realizarse en ellos, confonnando sectores de
incendio debidamente aislados de las restantes zonas del
edificio mediante elementos de separación de una
resistencia mlnimade un RF-120.

Art. 46.- En caso de que exista más de un compartimiento
en el tanque de reserva (caso especifico de los tanques
altos), debe existir un colector, el mismo que tomará el agua
desde el fondo de cada uno de los compartimientos de
tanque. Poseerá una válvula esclusa en cada extremo para
limpieza y llave de paso para cada compartimiento,
debiendo hacer la toma para los distintos usos posterior a
esta última. Su diAmetro se especificará en cada caso, no
debiendo ser inferior a la suma de la sección utilizada para
el uso más exigido.

Ar1. 39.- Las tuberlas deben cumplir con las nonnas ASTM,
puede ser de: hierro, acero o cobre sin costura. Deben
resistir una presión de 12 kglcm2 (170 PSI) como máximo,
su diámetro será de 2 a 6 pulgadas (red principal) de la
misma manera todos los accesorios deben ser nonnados por
ASTM.

Art. 47.- En caso de existir dos o más cisternas, cuyos
colectores se unan entre si mediante una catlerla, esta se
denominará Inter colector y su diAmetro se especificará en
cada caso particular, sobre la cual se pueden efectuar las
condiciones señaladas para colector, las derivaciones que
surtirán a los distintos usos.

Ar1. 40.- La colocación reglamentaria de estos elementos
estará detenninada por el uso del local y el tipo de riesgo de
incendio, previa aprobación del Cuerpo de Bomberos de
cada jurisdicción

HIDRANTES

Art. 48.- Los sistemas de hidrantes en vía pública deben
instalarse a una distancia de 200 metros entre ellos y de
acuerdo al número y disefto de las necesidades de la ciudad.
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La válvula de paso del hidrante se ubicará a una distancia de
I metro con caja de válvula que pennita su fácil
manipulación, siendo responsabilidad del constructor de
proporcionar el juego de llaves correspondientes para su
operatividad al propietario o administrador del proyecto.

instalaciones de gases combustibles para uso residencial,
comercial e industrial, asl como las exigencias minimas de
los sitios donde se ubiquen los equipos y artefactos que
consumen gases combustibles, las condiciones técnicas de
su conexión, ensayos de comprobación y su puesta en
marcha deben estar en concordancia a la NTE INEN 2260.

Por ningún motivo y fonna, los hidrantes contra incendios
deben ser obstruidos, constituyendo tal conducta una falta
grave establecida como contravención en la Ley de Defensa
Contra Incendios.

PAREDES Y MUROS CORTA FUEGOS

En el caso de los centros históricos de las ciudades, las
instalaciones, mantenimiento, inspección y control, se
sujetarán también a las nonnas estipuladas y demás
disposiciones de protección del patrimonio cultural,
arqueológico, arquitectónico y urbanlstico.

Art. 49.- De acuerdo con el tipo de proyecto o uso se
colocará estratégicamente, estructuras que tienen la
finalidad de aislar, confmar las érees o sectores de
incendios, evitando la propagación del fuego, de
confonnidad a las nonnas vigentes.

SISTEMAS AUTOMATICOS DE DETECCION

Art. 55.- Para la implantación de estos proyectos deben
contar con los pennisos de factibilidad y certificado
definitivo del Cuerpo de Bomberos, previo al suministro y
provisión de gas. El incumplimiento de esta nonna, será
notificado inmediatamente a la Dirección Nacional de
Hidrocarburos a fin de que se adopten las medidas
correctivas y se aplique las sanciones que el caso amerita.

Art. 52.M Se instalarán dispositivos apropiados para rotar el
flujo de la corriente eléctrica en un lugar visible de fácil
acceso e identificación.

Tablero central, fuente de alimentación eléctrica, detectores
de humo, alarmas manuales, difusores de sonidos, sistema
de comunicación y señal de alanna sonora y visual.

automáticos deben tener los Art. 56.- Las tuberlas y piezas para interconectar los
componentes operados por sistema de gas. deben ser de
acero mínimo cédula 40, ISO 65 Heavy o ASTM A 53
negro, tuberfa de cobre rlgida, flexible sin costura según las
nonnas ISO 1635 o ATM 888M de tipo K o L y tubería
flexible corrugada de acero inoxidable tipo CSST según

;¿"J/Jt' normaANSIfAGALCl.
INSTALACION y DISEÑO /ww;wm'fiJFdij;}'Á'7:;;:~:;'\':'I,")}))

DEL SISTEMA ELECTRICO ¡M¡é{;;~j:~~~~f~;;;~~:!~~;,)~:ninstalaciones c:nterradas exclusivamente deben
,;<yy j¡i'}h\",x'''''''''''''AlCW'1lttllZ8das tuberlas pl6stICBS de polietileno según norma

Art. 51.M Los proyectos de todo tipo de edific :}'iM~~~~~~~'m~31IASTM D2513.
contemplar un sistema de instalacioneseléctri "ld6iieo;"el """""""""""""'''\

mismo' que estará sujeto a lo dispuesto en el Icúlo 45 de .' '\
la Ley de Defensa Contra Incendios, el Cód gtf-"'Eh!CtíiOOi'""wcc"""Wrtr'5fJ._ La tuberla puede ser instalada sobre cielo raso o
Ecuatoriano y por nonnas INEN (lnstal#Cion,i:S,EIé!:Jric~ pljiMes IlI,terales a no menos de dos (2) metros del piso para
Protección Contra Incendios). "," " " ;.pt',opp~tijjjll,f protección contra danos. La tuberla expuesta

debe estar soportadapor sujetadores adecuados, abrazaderas
o soportes colgantes con intervalos que no excedan de uno
punto cinco (1.5) metros y dentro de 300 mm desde todo
dispositivo, cabina o accesorio.

Art. SO.M Estos sistemas
siguientes componentes:

Las edificaciones deben respetar los retiros de seguridad
hacia redes de alta tensión y no podrán instalarse a menos
de 12 metros de las lineas aéreas de alta tensión hasta 2.300
voltios, ni a menos de SO metros de las lineas aéreas de más
de 12.300 voltios.

Art. 53.- En todos los edificios que el Cuerpo de Bomberos
estime necesario, debe instalarse un pararrayos en el último
nivel superior del edificio con fa respectiva descarga a tierra
con malla independiente y equipotenciada con un valor
máximo a veinte ohm (20 O).

Art. 59.- Se pennite la instalación de tuberias por encima
de cielo raso y debe ser continua, sin válvulas.

Art. 60.- Los sujetadores usados para este propósito deben
estar disell.ados e instalados para prevenir danos mecánicos
a la tuberfa. La tuberla que está cubierta o que pasa a través
de los pisos o paredes y se localiza sobre las paredes
laterales, debe estar protegida por instalaciones de tuberla
de conducto o canalización.

En ningún caso las descargas a tierra estarán conectadas a la
instalación sanitaria o conductos metálicos del edificio y
que eventualmente pueden tener contacto humano,
debiendo hacerlo a tierra directamente.

Art. 61.- Previo al funcionamiento de la instalación, cada
sección de tuberla instalada, se debe soplar con aire
comprimido u otro gas, antes de conectar los componentes
del sistema para eliminar cualquier acumulado de polvo o
humedad dentro de la tuberla.

INSTALACION y DISERo DEL
SISTEMA DE OPERACION CON GAS (GLP)·

Art. 54.- Este reglamento establece los requisitos técnicos y
las medidas de seguridad mln.imas que deben cumplirse al
disell.ar, construir, ampliar, reformar, revisar y operar las

Art. 62.M Las distancias mlnimas entre las tuberlas que
conducen gas combustible y las tuberfas de otros servicios
deben ser las que se indican en la tabla 3, referencia de
colores de tuberla y se debe aplicar las nonnas NTE INEN
440.



EdieiÓD Especial N° 114 - REGISTRO OFICIAL - J..... 2 de Abril del 2009 - 11

TABLA 3

TUBERIA PARA OTROS CURSO PARALEW (cm) CRUCE (cm)
SERVICIOS

Conducción caliente 3 I
Conducción eléctrica 3 I
Conducción deV~ 5 5
Chimeneas y duetos de extracción de gases 60 60
de combustión
Suelo oor donde discurren 5 N~
1). Las tuberías vistas que crucen por
locales comerciales, e industriales deben
colocarse a una separación mlnima de I cm.
de las paredes y techos.

2). Estas distancias aplican a las tuberías
vistas y ocultas a excepción d, 1"
~,,""" ver Tabla 3.

*Refereneias hlblu INEN 2260

Art. 63.- Cuando la tubería y accesorios están expuestos a Art. 70.- Tuberlas embebidas que se instalan incrustadas en
la corrosión atmosférica. se deben proteger mediante un una edificación y cuyo acceso solo puede lograrse mediante
revestimiento adecuado. /7,¿</i¡F la remoción de parte de muros o pisos de inmueble. Las

~
HWmW¡;)j'l:Jif!;¿t:6¡~·'·" .;~e'~IJ~ embebidas serán ubi~adas en sitios que brinden

Art. 64.- No deben instalarse tuberías a nivel ,~!!X~~4;/zi1\" ,<\')Rr!~~~pn contra daIIos mecánicos:
,,,,',>,:/" ~"ji' "v /_"~,."",',.""",,,

siendo la distancia mlnima autorizada entre aquelll$5Y ,~~' &:\w':'''''''\'>''j'~':'.:'''~''F'' .
. 1""''''':;- '%' ''''',N:''''''''m''''8J~'')'I,''IIIf'tuoedas embebidas en paredes se recubrirán con un

de qumce centfmetros (15 cm). 'Syk,"H/0010iWYX",q""'Y;'::SY;[:fE.' I 1'3'3 di' d 20
)¿L;Z;'2S""20FS;:;\map,~ro mezc a .. e espesor m Olmo e mm

''''~''''''":':::"::::':::':":':::':::':::::':::':::'iíJiCd,edorde.toda la tubería;
~rt. 65..- Se podrá instalar !Uberi8Sde.po¡¡eÚlsobre~1\
nivel del suelo en acometidas que discurran .!4m!!W!é''';-;-;¿'i-#"r~4Uberlas embebidas en pisos se recubrirán con un
exte~os que requieran conectarse al conjunto ~1~Q:fY!oit .(morter():" de 20 mm de espesor. El concreto no
medular. La tuberia debe estar dentro deJjna~nusa,;p;,arl!X "'Bonterl~~ acelerantes, agregados de escoria o productos
protección mecánica y radiación ultraviolda'ver Tabla 4~ 8' 'lufiohiafalb ni aditivos que contengan productos que
una altura mwma de 1,80 m, con su extremo superior ataquen los metales; y,
sellado.

..

Art. 66.· La tubería de acero enterrada debe tener
protección contra la corrosión activa y pasiva.

Art. 67.- Las tuberías que pasen por un sótano o subsuelo
deben ser continuas (soldadas), sin uniones mecánicas y
dentro de una camisa o dueto de ventilación, los extremos
de la camisa o ducto deben terminar en una zona externa a
la edificación, al menos un extremo debe estar abierto.

Art. 68,- El venteo del extrcmo(s) debe ser hacia el exterior
por encima del nivel del suelo y estar instalado de modo que
se evite el ingreso de agua e insectos, la sección de la
camisa de protección debe ser 1,5 veces el diámetro de la
tuberla.

Art. 69.~ El cielo raso por donde discurra la tuberla, debe
tener una ventilación hacia cualquiera de los siguientes
lugares:

t.. Exterior del edificio.

2.- Local que contenga los artefactos de gas.

3.- ZOna comunal ventilada hacia el exterior del edificio.

Las ventilaciones serán mlnimo de 100 cm2
•

c) Las tuberlas embebidas no podrán estar en contacto
ñsícc con otros elementos metálicos, tales como varillas
de refuerzo, ductores eléctricos o tuberías de otros
servicios.

Art. 71.- Las tuberias enterradas deben estar a una
profundidad mlnima de 60 cm y cuando crucen calles a 80
cm. mlnimo. Si no se puede cumplir con estas
profundidades entonces debe instalarse en la parte superior
de la tubería protecciones con ladrillos o algún material de
obra de similar característica:

a) Cuando se ponga protección la tuberla debe estar a una
profundidad mlnima de 30 cm y para cruces de calles a
60 cm mlnimo;

b) Cuando la tuberla esté ubicada en jardines debe estar
protegida en su parte superior;

e) Toda tuberla enterrada debe estar señelízeda mediante
una cinta amarilla e impresa con la leyenda "PELIGRO
TUBERlA DE GAS". Las tuberías enterradas serán
instaladas de tal forma que en sentido paralelo se
encuentren mlnimo a 20 cm de otros servicios y sus
cajas de revisión y en cruces mlnimo a 10 cm. Si no es
posible mantener estas distancias mlnimas entonces la
tubería debe instalarse dentro de un ducto o protegida
por algún material de obra incombustible, en la longitud
del cruce; y, .
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d) En ningún caso la tubería podrá estar en contacto con
los materiales de protección.

Art. 72.- Las tubcrlas que discurran por un sótano o
subsuelo deben ser soldadas y dentro de una camisa o dueto
de ventilación; los extremos de la camisa o ducto deben
terminar en una zona externa a la edificación, al menos un
extremo debe estar abierto:

a) El venteo de lo extremo(s) debe ser hacia el exterior por
encima del nivel del suelo y estar instalado de modo que
se evite el ingreso de agua e insectos, la sección de la
camisa de protección debe ser t,S veces el díémetrc de
la tubería; y,

b) Cuando sean materiales disimiles debe utilizarse
separadores o aislantes para evitar la corrosión
galvwlica.

Art. 73.- Se incluye la prohibición a cielo raso, PiSOS,

paredes de los donnitorios y baños.

Art. 74.- La zona comunal del edificio debe tener al menos
una ventilación inferior hacia el exterior del edificio de
mtnímc 200 cm2

• Esta ventilación podrá ser un dueto el que

debe ventilarsc hacia fuera del edificio y sobre el nivel del
terreno, no tendrá una abertura hacia gradas o duetos.

Art. 7S.- Los vehículos a motor o un vehlculo cisterna
móvil, no tienen la consideración de tanquesde combustible
liquido.

Art. 76.· Las tuberlas podrán discurrir por aquellos duetos
que sirvan para la ventilación de los locales con
instalaciones y/o equipos que utilicen el propio gas
suministrado.

Art. 77.- Las tuberías de cobre. acero inoxidable corrugado
y PE-AL-PE, deben estar protegidas con una lámina
metAlica de acero de mlnimo 1,5 mm de espesor o con
mortero (masillado) de mlnimo de 50 mm para que 10
protejacontra dafl.os mecánicos:

a) La tuberla podrli. estar protegida contra eventuales dafl.os
ñsicos a través de camisas o duetos según aplique Tabla
S; y,

b) Una camisa o dueto puede realizar varias funciones a la
vez, el material de la misma debe cumplir los requisitos
especlficos de ambas funciones, ver Tabla 4.

TABLA 4
/li ,"t /,'\'

FUNCION RJAU! lit 'MISAS MATERIAL DE DUCTOS,
mecánica de tuberías Acere, 'c6riY"'~Y' "Ííriffi6YiféFl S Materiales metálicos (acero, cobre,

Protección TMi;i:\;>ÁY:~.tY(Atj::>,;:;~:,;';;,~;:;:~::;~.:,.~, etc.), con mlnimo d. I Imm es r mm
Otro, i~\\t~~~~;'::~~~~~~liu' De obra (espesor minimo d. I .m)resiste ...............................................,

Ventilación d. tuberías en sótanos M"'9ales metálicos (acero, co'r" Materiales metálicas (acero, cobre, etc.)(ver "ola Al etc.) "'."_o_o_o___..._"""'"'"'"'"'"'~'_"·.-_·. __oO_O ___ ~,,%.:._0_"'_")

Ventilaci6n d. tuberlas en el re'lo d• ~atetiales :·metá1ico~'·(acel1';cobre,/ Materiales metilicos (acero, cobre, oto)casos (ver oola Al ;~c.)K>i ,::::r J »: \\::;.'<-::y¡
otroS""riiatériáfes""'rigidos

' ..
(j:lor

eiemnlo nlásticos ri .d~) De obra

A",so • annarios do regulación y
Materiales metálicos (ecerc, cobre,

contadores. Tuberlas situadas en
etc.)

suelo o subsuelo
Otros materiales rígidos (por
eiemnlo. nlésticos rl"i~s)

Art. 78.- Las tuberlas para suministro de gas no deben pasar
por dormitorios, teñcs, conductos de aire, chimeneas. fosas
de ascensores, escaleras, sótanos, y similares sin
verullacíón, conductos para instalaciones eléctricas,
telefónicas, duetos de basura, ni por áreas que haya
transfonnadores eléctricos o recipientes de combustibles
líquidos o IIquidos cuyos vapores sean corrosivos.

Art. 79.- Cuando se requiera protección, el diámetro
interior de la camisa de acero debe ser superior, al menos,
en un centímetro al diámetro exterior al tubo al que proteja,
y debe ser abierto en ambos lados.

Art. 80.· Toda persona que realizare las instalaciones, debe
ser entrenada en el procedimiento. El entrenamiento debe
ser documentado y certificado.

Art. 81.- Sin excepci6n las instalaciones deben contar con
una conexión a tierra para descargar la electricidad estética
generada independiente.

Art. 82.- Todo tanque de gas combustible, ubicado sobre
superficie, debe estar conectado a tierra por medio de un
cable de cobre desnudo de 3S millmetros cuadrados de
sección y una pica de acero galvanizado. La resistencia de
puestaa tierra debe ser inferior a veinte ohmios (20 a).

Art. 83.- Las instalaciones de iluminación en lugares donde
pueden encontrarse gases inflamables deben ser del tipo
antiexplosión o al vecro.

Clasificación de instalaciones de almacenamiento.

Las instalaciones de almacenamiento de GLP se clasifican
en los siguientes tipos:

a) Baterlas de cilindros de IS kg.

b) Baterías de cilindros de 4S kg.
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e) Tanques de almacenamiento de GLP se clasifican en los
siguientes grupos de acuerdo a la suma de los
volúmenes geométricos de todos sus tanques:

c.l. Tanques sobre el nivel del terreno:

e. 1.1. A·A Mayor de 0,11 hasta I rnJ
,

e.i.z. A-O Mayor de 1 y hasta 5 m'.

e.U. A·J Mayor de S y hasta 10 mJ
.

dA. A·2 Mayor de 10 y hasta 20 mJ
•

e.I.5. A-) Mayor de 20 y hasta 100 ml.

c.I.6. A-4 Mayor de 100 y basta 500 m).

e.1.7. A-S Mayor de 500 y hasta 2.000 m'.

e.z. Tanques enterrados o semienterrados:

e.z.i. E·E Mayor de 0,11 hasta 1 ml,

czz. E-O Mayor de I y hasta S m).

e.z.s. E·l Mayor de .5 y hasta 10 m'.

c.2.4. E-2 Mayor de 10 y hasta 100 m)

e.z.s, E·J Mayor de 100 y hasta 700

a) La válvula instalada debe cumplir con 10 establecido en
las especificaciones de la NTE INEN 116 Y tener
certificado de confonnidad con nonna;

b) El número máximo de cilindros de IS kg de capacidad,
instalados en un sitio especifico debe ser de tres
cilindros en operación por unidad habitacional en
edificios con un máximo de 4 departamentos. Para
edificios de más de 4 departamentos no se debe utilizar
este tipo de almacenamiento. No aplica para
instalaciones comerciales, servicios e industriales;

c) Las instalaciones deben cumplir con lo que especifica
esta norma técnica; y,

d) En la instalación y ubicación de estos cilindros, se debe
cumplir las distancias mlnimas de seguridad siguientes:

d.!. Las baterias de cilindros de IS kg deben estar
ubicadas en la parte exterior de las edificaciones.

d.2. Si los cilindros se colocan en armarios o
compartimientos (los cuales deben ser
incombustibles), éstos deben estar provistos en su
parte inferior de aberturas de ventilación que,
como mínimo, ocupen 11100 de la superficie en
que se encuentren colocados.

d.3. Se prohibe la instalación de cilindros, cualquiera
sea su tamano, en locales cuyo piso esté más bajo
que el nivel del suelo, sótanos, ó zócalos. en cajas
de escaleras y en pasillos.

d.4. Para la ubicación de los cilindros vacíos y de
reposición, se debe cumplir lo siguiente:

dA.l. Se prohibe almacenarlos en subterráneos.

d.4.2. Se deben ubicar en posición vertical,
separados de los cilindros conectados, en
un lugar adecuado y con ventilación.

d.S. Deben protegerse de la acción del agua y de la
manipulación de personal no autorizado.

Art. 85.- Saterlas de cilindros de 4S kg.- Estos cilindros
deben ser construidos de acuerdo con lo establecido en las
especificaciones de la NTE INEN 111, utilizando los aceros
establecidos en la NTE INEN 113, diseñados y fabricados
de acuerdo con la NTE INEN 2 143 Y deben tener
certificados de confonnidad con nonna; se debe considerar
las medidas de seguridad siguientes:

a) La válvula instalada debe ser de tipo industrial con
dispositivo de alivio de presión y tener certificado de
confonnidad con nonna;

e) Se prohibe la instalación de cilindros, cualquiera sea su
tamafto, en locales cuyo piso esté más bajo que el nivel
del suelo como sótanos, o pisos zócalos, en cajas de
escaleras y en pasillos;

f) Para la ubicación de los cilindros vacíos y de
reposición, se debe cumplir lo siguiente:

f.l. Se prohibe almacenarlos en subterráneos.

f.2. Se deben ubicar en posición vertical, separados de
los cilindros conectados, en un lugar adecuado y
con buena ventilación; y,

g) Deben protegerse de la acción del agua y de la
manipulación de personal no autorizado.

Para el caso del centro histórico los locales comerciales
deben contar con tres (3) cilindros de IS Kg de uso
industrial en funcionamiento o dos cilindros de 4S Kg en
funcionamiento y dos de reposición únicamente, los
cilindros de recambio deben cumplir con el Art. 86 literal f)
de este reglamento.
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UBICACION DE TANQUES PARA ALMACENAMIENTo DE GLP

Art. 86.- Dichos tanques deben ser ubicados sobre la superficie del terreno (aéreos y en las azoteas), o bajo superficie (en talud
o parcialmente bajo superficie o bajo superficie), Las distancias de seguridad se establecen en las tablas S,

TABLA 5

DISTANCIAS MINIMAS DE SEGURIDAD
(Distlncias en rn)

-
Claslfie.d6n " ~". """,""",

• . , , '",",> ""o • "'" "•.' .••.,. :>- .", - '. .' .,'.• ,' " " "

A-A A" A-' A-2 A-3 A-4 A-S
E-

E-O
E- .- '-3• , 2

Volumen V 0,11< V •< V- s < V '0< V 20 < V= 100<V = 5O(I<v= .0
m3 -< • < S ~ ,o ~ 20 < '00 <SOO <2000 O,, •< s< <V '00

•< V V -< <V
Distancias s SI s SI s SI s SI s SI s SI s SI V =<S ~ '00 -<
(, o SI) - .0 700

•
Referencia • • , • 0,0 • .. • 1,0 • .. • 1,0 , " • .. .. 0,0 ..
Referencia 2 • • , ,. • ,. • 1,3 • ... • 5,0 , 15,0 • 1. U 5,0 7.
Referencia 3 • • , o. • o.

~1!1i' ¡t. 5,0 , 10,0 • 0,5 .. l,5 ...
Ii:f" ;~,.. ". 'i¡~,,,Referencia 4 ,. • ,. ... ... ,. lO. lO' ~,O l,O ,. •• ... lO''jiSf;; rss ',gyllljilllGAd;/' \\'0'/1

Referencia s •• • 0,0 • lO' • 5;q" "i "--~IfA"-' ..,'''''''''''' "'1II;Q;' - , 60,0 • 0,0 .. 1,0 lO' ~.

V<;;ir, :,;~"f' I;~ij'~~ ;;;;~;:~: '
Referencia 6

,. • " • ,. • ' ' ';c, "'';''v;, il·· "". ',"'i"",' il' , ,. • l,O ,. 3,0 ,. ,.
, ...........,. ,,,...... ,....... ,

"i{j¡"'~"-"'iiJ(¡,'ii~~ CCCCCCCCCCCCCCC~jj;{j

s: Distancia desde válvula de alivio de pre~i6n d,#I)ánqHe:'

SI: Distancia desde las paredes del tanque (s).

Referencia 1.- Espacio libre alrededor de la proyección sobre el terreno del depósito.

Referencia 2.- Distancia al cerramiento de la estación.

Referencia 3.- Distancia a muros o paredes ciegas (RF-120).

Referencia 4.- Distancias a límites de propiedad habitada, aberturas de inmuebles, focos fijos de inflamación, motores de
explosión, vías públicas, férreas o fluviales, proyección de lineas aéreas de alta tensión, equipos eléctricos no protegidos,
sótanos, alcantarillas y desagües,

Rererencia 5.- Distancias a aberturas de edificios para uso docente, sanitario, hospedaje, culto, esparcimiento o espectáculo,
acuartelamientos, centros comerciales, museos, bibliotecas o lugares de exposición públicos. Estaciones de servicios (bocas de
almacenamiento y puntos de distribución).

Referencia 6.- Distancia de la boca de carga al tanque cisterna.
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Figura 1.- Distaneias mfnimas de seguridad.

Art. 87- Instaladones de almaunamlento tanques en temzas.- Se admite en tenazas instalaciones clasificadas como AA,
AO, Al YAl hasta 12 rnl por estación de almacenamiento y que además de cumplir todas las prescripciones que se señalan para
las instalaciones sobre el nivel del terreno en la Tabla 7, cumplan con lo siguiente: un profesional competente debe certificar que
la edificación soporta las cargas que la instalación produzca, tanto durante la operación como durante la prueba hidrostática, y
queel piso esté construido de forma que su resistencia al fuego sea como rnlnimo RF-240.
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2.3.4. Depósitos en 8zoteas

Cuando se instala un ceocsttc de GlP en una azotea;

Se mantendrán las mrsmee distancias de seguridad que afectan
a las instalaciones aéreas y se añaden las correspondientes a
chimeneas, desagOes y aberturas Que comuniquen con niveles tn
tenores al suelo de la azolea, Que eeren como mrrumo de 6 m
referidos a los orificios del depósito, (Fig. 2,17)
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Las tuberías deben ser debidamente protegidas y sin empotramiento en la losa. Debe tener las protecciones contra incendios de
acuerdo a la capacidad del tanque. La toma de tierra del recipiente debe ser independiente de la del edificio y debe estar auto
protegido por un para rayos independiente u otro sistema análogo.

Art. 88.- El material del terraplén debe ser de tierra, arena u otro material incombustible y no corrosivo, debe presentar un
espesor mínimo de cobertura del recipiente de 0,3 ID. sobre la generatriz superior del tanque.

Tanto las válvulas como los accesorios del tanque deben quedar accesibles para su operación y mantenimiento sin que haya
necesidad de romper el terraplén.

Los recipientes en talud deben estar protegidos contra lacorrosión de acuerdo con técnicas apropiadas.
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Figura 3.- Tanques en talud.

Art. 89.- Tanques bajo superficie.- La lámina del recipiente se debe ubicar mínimo de 160 mm por debajo del nivel del suelo;
si va a existir acción abrasiva debido a tráfico vehículer esta lámina se debe ubicar por lo menos a 460 millmctros por debajo del
nivel del suelo; se puede utilizar una superficie de concreto para evitar que el peso del vehlculo se trasmita directamente a la
lámina del tanque. Se debe tener en cuenta las protecciones necesarias para la caja de conexiones, la cubierta de dicha caja las
conexiones y la tuberia del tanque.
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Rgura 2. 14. Volumen de seguridad rorrespondíente a una instalación enterrada.
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Figura 2.15. Modificación de ia distancia y volumen de seguridad de una instalación
enterrada por un muro opantalla.
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Figura 4.- Tanques enterrados.
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·)1 ."" .;ir

;:U:e~i%~:O~~~;i~:t~e~::;:::~~~~fc:~~ó~O ;:~I,!14'll,;~;;:s s:~~:::ar~o~nm~~~~~e;::~~::;:~~
al recipiente como a sus tuberias de conexión de un ',\,:~"i?&t~~;~~U!1!:i;~,~,~nado por el tráfico vehicular.

.'tl<TZ>~c":-'i:,'i:,'i:,'i:,'i:,'i:,'¡;~i5328

<'•
Los tanques se deben colocar nivelados sQ:~,lJ:,~~ª,,~~<fi$n~\~\ s~,'~l~c::do#~ deben estar constituidos por tierra o arena
debidamente compactada. El material de relleno debe encontrarse libre de rocas o materiales abrasivos semejantes.

Art. 90.- Los tanques semlenterrados, sin que sean del tipo en talud, se deben instalar de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los tanques deben encontrarse nivelados sobre una base firme, con el foso preparado de manera similar a como se estableció
para el caso de tanques enterrados en los literales b), c) y 1) del numeral 7.9.2.6 de la norma INEN 2260 para los recipientes
bajo superficie;

b) Las exigencias para el espaciamiento entre recipientes son las mismas establecidas para los tanques sobre superficie en la
Tabla 3; y,

e) El tanque debe colocarse de tal manera que quede exento de riesgos con respecto a los daños originados por vehículos o por
lo menos, debe encontrarse adecuadamente protegido contra ellos.

El tanque se debe colocar de tal manera que quede exento de riesgos con respecto El los daños originados por vehículos o por lo
menos debe encontrarse adecuadamente protegido contra ellos.

d

b

--_._-'

Figun 5.· Tanques parcialmente enterrados.
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Art. 91.- Ensayos y verificaciones.- Previo al suministro de
gas y antes de enterrar o empotrar tuberías se deben llevar a
cabo obligatoriamente las siguientes pruebas o ensayos. Se
debe tomar como gula la nonna INEN 2260.

Art 92.- El tendido de linea para suministro de gas se 10
debe realizar por fachada del proyecto cumpliendo con la
nonnativa INEN 440.

Art. 93.~ El tendido de linea de consumo o distribución se
debe realizar por un conducto exclusivo parael efecto.

Art 94.- Requisitos complementarios para el suministro de
gas será la obtención de los permisos de factibilidad e
idoneidad extendidos por el Cuerpo de Bomberos de la
respectiva jurisdicción y será responsabilidad del
constructor para proyectos nuevos y de la empresa
instaladora paraproyectos existentes.

APARATOS DE GAS

suministro de gas al quemador cuando detecte falta de
llama; y.

c) En los artefactos tipo A es opcional el uso de sensor de
llama descrito en el párrafo anterior.

Art. 96.- Requisitos de instalaci60 de aparatos a gas.- En
general se prohibe la instalación de cualquier tipo de
artefacto de gas en locales que estén situados a un nivel
inferior del nivel del terreno (sótanos), sin embargo si no
hay otra alternativa se podrá instalar artefactos de gas de
cualquier tipo en locales bajo el nivel del terreno (sótanos)
siempre y cuando se disponga de detectores de gas que
accionen un dispositivo de cierre automético al exterior del
local cerrando el suministro de gas al mismo, en caso de
detección de gas en el ambiente de dicho local.

Art 97.- En el interior de los locales de uso doméstico se
podrán instalar lossiguientes artefactos:

hornos, parrillas,

b) Artefactos tipo B, como calefones, calentadores de
agua. calefactores, secadoras de ropa; y.

a) Artefactos tipo A, como cocinas,
secadoras de ropa. lavavajillas;

1.2 Sin dispositivo de seguridad anti retomo.

1.1 Con dispositivo de seguridad anti re~fno.

Art. 95.- Clasificación de aparatos a ps.- En función de
las características de combustión y de evacuación de los
productos de la combustión, los aparatos a gas. cualquiera
que sea su tipología, tecnologla y aplicación, se clasifican
de la siguiente fonna:

Tipo A: Aparato de circuito abierto de evacuJ<>'?~ ",$~y#':~~~"':"'_~':tos tipo e, como calefones, calefactores.
conducida (sin chimenea). i::::gj-¡f-:i;;Vl;#!S:/t'~; __)-rr-;-3X~~:_:t¡~e prohibe la instalación de cualquier artefacto de

",(,+{//&\3)/0/ /kJS.;-,.---:,./ B y e en donnitorios y beñcs. A ex.......ción de
• ••. ,s.>}!. i!;.' .i"i "i>,"S,,"'"''&-''' -,,''f.''W''''' ",",,' --,.

Tipo B: Aparato de encurto abierto de e."., jJihl)Ls'"'''''''los''''' emnterios donde solamente se podrán instalar
conducida (con chimenea), que a su vez se c1asiij~~\I:~~:~~~~~Q;S ambientales tipo e (circuito estanco).

~:s:De tiro natural (sin ventilador): L~~~~~~:,~~~j~~l~;i:~:~~d;~o~~o::c: s~:my~~~=
,l/sean/para ~ión. calentamiento de agua y calefacción,
"'\;adeJnés ,dc~ cumplir los requisitos de ventilación
~ ind'ícad8s 'en el punto 7.14 de la nonna NTE-INEN·2260.

2.- De tiro forzado (con ventilador).

Tipo C: Aparato de circuito estanco.

Adem4s debe tomarse en cuenta las siguientes
consideraciones:

a) Las lavadoras y/o secadoras de ropa, lavavajillas,
refrigeradoras y otros aparatos cuyo consumo nominal
no supere los 4,65 kw serán consideradas como
aparatos tipo B (circuito abierto conducido);

b) En los artefactos tipo B YC es obligatorio el uso de un
sensor de llama, que cierre automáticamente el

Art. 100.- En el interior de locales de uso industrial se
prohibe el uso de aparatos que no tengan un sistema que
cierre el suministro de gas al aparato cuando no detecte
llama, a excepción de los aparatos de coccién y aquellos de
,supervisión directa. Adicionalmente estos locales deben
cumplir con los requisitos de ventilación en el punto 7.14
de la norma NTE-INEN-2260.

REQUISITOS DE VENTILACION DE LOS
LOCALES QUE CONTIENEN ARTEFACTOS A GAS

Art 101.- Los locales que contengan artefactos de circuito
abierto no conducido (tipo A), deben contar con un
volumen mlnimo de acuerdo a la Tabla 6.

TABLA 6

Consumo calorific:o tota~ ~e!~s Volumen tota~::~imo del local
a ratos no c:onduddos kw

Sumatoria de.2!!.< 16kw 8
Valor numérico de la sumatoria de Qn •

Sumatoriade Qn > 16 kw
8

Sumatoria de Qn es el consumo calorlfico total en kw, resultado de sumar
los consumos calorlficos de todos los aparatos a gas de circuito abierto no
conducidos instalados en el local.

On-Porencía calorlfica.
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Arto 10%.- Si un local contiene artefactos de gas de circuito
abierto (tipo A no conducido) que sumadas sus potencias
superan 30 kw, entonces el local debe disponer de
ventilación forzada de impulsión o extracción mecéníce de
aire que garantice la ventilación continuadel aire del local.

Arto 103.- Los locales de uso doméstico que contengan
artefactos tipo A, B YC deben cumplir con los requisitos de
ventilación indicados en el punto 7.14 de la norma NTE 
INEN 2260.

Arto 104.- Los artefactos de gas instalados en el interior de
locales deben contar con ventilación hacia el exterior a
través de dos aberturas, una inferior y otra superior que
comuniquen con el exterior.

En caso de que no exista la presencia del representante de la
casa fabricante de un ascensor, el mantenimiento debe ser
realizado por una de las empresas debidamente acreditadas,
misma que debe realizar la modernización de dicho
ascensor, previo a un estudio técnico que garantice el
mantenimiento respectivo. El mantenimiento preventivo se
lo debe realizar periódicamente. de acuerdo a las normas
establecidas por el fabricante del ascensor.

En todo ascensor sometido a mantenimiento debe colocarse,
en la parte más visible de la cabina, una placa que contenga
lo siguiente:

a) Marca de fábrica del ascensor;

Las aberturas podrán tener las siguientes alternativas: b) Nombre de la empresa responsable del mantenimiento;
y,

a) Ventilación directa, que a su vez puede utilizarse los
siguientes medios: e) Teléfonos de emergencia.

*Referenda INEN 2260

b) Ventilación indirecta, se considera la efectuada a través
de un local contiguo que no sea donnitorio ó baño, que
disponga de ventilación directa, debiendo existir una
abertura de comunicación entre los dos locales, con una
superficie igual o mayor a la que corresponde según el
punto 7.14.1 de esta norma",

CERTIFICACIONES

La copia de la certificación del correcto mantenimiento
debe ser exhibida en la parte más visible del nivel principal
del ingreso.

Art. 107.- Este certificado será emitido por la empresa que
realiza el servicio de mantenimiento del ascensor bajo su
responsabilidad, con la constatación del Cuerpo de
Bomberos de lajurisdicción

A través de un orificio (abertura) pcnnanente,
practicado en una pared, puerta o ventana, que dé
directamente al exterior. Las aberturas de
ventilación de los locales se pueden proteger con
rejillas fijas, debiendo ser la superficie libre Cuando se realice un trabajo de mentenmuento a
resultante igualo superior a la mfnima establecida ú '" .ascensores se debe colocar un letrero de por lo menos

ada ","'" 'en e caso. , y' y '~t eX se cm de fácil visibilidad y compresión que indique
" Jf;; 01. . .. ,/ 'f zt' '/¿1f ':EN MAtrrnNIMIENTO", Y por tanto fuera de servicio

Mediante un ducto individual, que e $!t¿;: AjL "p¡ir,a&'tJ:iS1kde los pasajeros.
horizontal o vertical. En el dueto v 'i)' '~f~J:;;;";~:~~~~~;;;;;0;2:~;:;~;~~::w
sentido de circulación del aire debe ser . c7XZnZi1C?" '"''-'~i; el servicio de mantenimiento se comprueba que
ascendente. una:()~parteSdelascensor no pueden ser reparadas,

Mediante un docto colectivo la entiláci6if:·:ae:f'ii+Ü:'-\i2+;s~·!·~.,Re·~saria su su~~ción, ésta d.ebe hacerse con piezas
1 , v. .... .(1 repllesfos nuevos, originales Ygenumos.

local se debe realizar por circull\ción/;'4e' l1!:re· s: '/' .(

ascendente y el dueto debe ser dc;tJjp4('~~~trj,'\ksi ~~):algú~:Ltivo la pieza a ser sustituida compromete la
invertido o similar; y, seguridad de los pasajeros, el ascensor debe suspender su

servicio al publico; debiéndose colocar un letrero de por lo
menos 10 x 3 cm en la parte más visible del nivel principal
de ingreso que indique "FUERA DE SERVICIO".

al.

a.2.

. a.3.

DEL MANTENIMIENTO Y
OPERACION DE WS ASCENSORES DISPOSICIONES GENERALES DE PROTECCION

CONTRA INCENDIOS PARA URBANIZACIONES

Art. 105.- Todos los ascensores, deben cumplir con las
disposiciones publicadas en la Norma CPE INEN 18:2000
del Código de Seguridad de Ascensores para Pasajeros.
Requisitos de Seguridad.

Art. 106.- Del MaDteIlImlento.- El mantenimiento
preventivo y correctivo de los ascensores y montacargas
estará a cargo de las empresas calificadas y regiStradas, a
través de su respectiva patente.

Para asegurar la instalación y mantenimiento de ascensores,
cada empresa debe tener al menos un técnico, debidamente
certificado por la casa matriz del fabricante de ascensores
para quien labora.

Art. tOS.- Las estructuras de las edificaciones. conjunto de
viviendas unifamiliares, bloques multifamiliares o
soluciones arquitectónicas combinadas que confonnan la
urbanización deben garantizar las condiciones de seguridad,
tales como los sistemas de seguridad contra incendios que
se sefialan en este reglamento.

Art. 109.- Los proyectos de urbanización respetarán las
normas estipuladas por los municipios para la dotación del
servicio de agua potable, principalmente las densidades
permisibles a efectos de mantener el caudal requerido para
incendios. El incremento del caudal del consumo máximo
diario será del 10% para incendios.



22 - Edicióo Especial N" 114 - REGISTRO OFICIAL - Jo.... 2 de Abril del 2009

Art. 1l0.- Los proyectos de urbanización deben contemplar
los requisitos de abastecimiento de agua para el consumo
máximo diario y el caudal exclusivo para incendios. El
incremento del caudal del consumo méxtmo diario será del
10% para incendios.

Art. 111.- Los proyectos de urbanización deben integrarse
al sistema vial del sector para una fácil localización y
llegada en casos de incidentes.

Art. 116.- Las puertas de emergencia de las edificaciones
deben abrirse todo el tiempo hacia el exterior a 180 grados
en las edificaciones cuya capacidad sea superior a cien
(100) personas, su claro de salida debe ser de. 1.20 metros,
contar con señalamíentos visibles y con autonomla propia
de acuerdo a las normas (referidas en el Art. 17). Los
pasillos, corredores, andenes o accesos a salidas de
emergencia, deben contar con la señaltzacién que indique la
dirección hacia las puertas y salidas de escape.

Art. 112.- Los hidrantes se ubicarán debidamente
señalizados, en lugares accesibles para los vehículos del
Cuerpo de Bomberos.

La distancia entre hidrantes no será mayor de doscientos
metros (200 m) entre ellos, debe estar disponible para su
uso inmediato y con la presión adecuada.

Art. 117.- Las escaleras de emergencia deben contar con
medidas de acuerdo con las siguientes especificaciones:

a) Un ancho de 1 a 1.20 metros para 100 a 700 metros
cuadrados de planta;

b) Un ancho de 1.30 a 1.80 metros para 701 a 1,000
metros cuadrados de planta; y,

Desde una instalación de hidrantes no debe hacerse ninguna
conexión de agua que no sea para otro propósito que la
lucha contra el fuego.

c) Un ancho de 2.40 metros si es un área superior de 1,001
metros cuadrados.

Las urbanizaciones dispondrán de los accesorios contra
incendios respectivos (manguera, llave de hidrante. llave
para armar mangueras, pitón).

Art. IIS.- Las estructuras de hierro o acero, que se empleen
en las edificaciones. deben recubrirse con materiales
ignífugos, con un espesor mínimo de seis millmetros (6
mm).

~:~;J,:::til~¡:~:¡~r:~;~::::.:~:.~~::1Jfi~~~~111~ ;::.~~:::"~,'~~~:"d~~:':~~~~t~7.~::~
ocupantes en un incidente. ;(WV,4iTé§L::;,;;;;Z~:;;:~_u;~rmaterialesa prueba de fuego.

<"'t, i,i%>M",y""n>YAV,,'''''''''''',xx''

"""""""':Xf(::U'Q.~Lasedificaciones de menor riesgo con excepción
etoéstiú'fl delosedJficios habitacionales de tres niveles o más. deben
idmd_\iiib;~*;"-i-eh cada piso con extintores contra incendios

ad~ados~ tipo de materiales que existan en este. y al tipo
d,~'fj,).ligQ'i:¡ii:e"pueda producirse. debiendo colocarse en los
lúgares fáciin'i'ente accesibles y con los señalamientos que
indiquen su ubicación, situados de tal manera que el acceso
a los mismos desde cualquier punto del edificio no se
encuentre a una distancia superior de veinte metros (20 m).

En el caso de urbanizaciones cerradas los accesos serán de
cinco metros de ancho y mínimo tres punto cinco metros
(3.5 m) de alto al frontón o dintel de la puerta.

En las urbanizaciones que no existafacilidadp
vehicular se instalará bocas de fuego cuyo n
determinado en base a la relación longitud may
para cuarenta y cinco metros (45 m).

ESPECIFICACIONES TECNICAS
PARA LA SEGURIDAD Y

PREVENCION CONTRA INCENDIOS

Art. 114.- Todo edificio público o lugar cerrado que se use
como punto de reunión de personas, debe contar con un
sistema de detección, alarmas contra incendios, extintores
portátiles, sistemas contra incendios, y, de requerirse los
accionados en forma aútomática.a través de fuentes alternas
eléctricas de respaldo, sistemas de ventilación, equipos
necesarios para la prevención y el combate de incendios, los
cuales deben mantenerse en condiciones de ser operados en
cualquier momento, para la cual deben ser revisados y
autorizados anualmente por el Cuerpo de Bomberos de cada
jurisdicción.

Art. 115.- Todas las edificaciones deben contar con los
sistemas y equipos necesarios para la prevención y el
combate de incendios, los cuales deben mantenerse en
condiciones de ser operados en cualquier momento.
debiendo ser revisados y aprobados periódicamente y contar
con la autorización anual del Cuerpo de Bomberos de cada
jurisdicción.

Art. 121.- Durante la construcción de alguna obra de
cualquier tipo, deben tomarse las precauciones necesarias
para evitar incendios, y suprimirlo mediante el equipo
adecuado. Esta protección debe proporcionarse tanto al área
ocupada por la obra y sus riesgos colindantes

DISPOSICIONES GENERALES DE PROTECCION
CONTRA INCENDIOS PARA TODA EDlFICACION

Art. 122.- Toda edificación que se enmarca en la Ley de
Defensa Contra Incendios. es decir de más de 4 pisos, o que
alberguen más de 25 personas. o edificaciones de uso
exclusivo de vivienda que tengan más de quinientos metros
cuadrados (500 m2

) , proyectos para la industria, proyectos
arquitectónicos y de ingeniería, en edificaciones existentes,
nuevas, ampliaciones y modificaciones, sean éstas públicas,
privadas o mixtas. tales como: comercio, servicios,
educativos, hospitalarios, alojamiento. concentración de
público, industrias, transportes. parqueaderos,
almacenamiento y expendio de combustibles o productos
químicos peligrosos y de toda actividad que represente
riesgo de incendio y especialmente el riesgo personal
adoptará las normas de protección descritas en el presente
reglamento.
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Art 123.- Las edificaciones que fueren objeto de
ampliación, remodelación o cambio de uso, en una
superficie mayor a cien metros cuadrados (100 mI) sujetas
al control del cuerpo de bomberos. deben sujetarse a las
disposiciones del presente reglamento conforme a su nuevo
uso de suelo.

Art. 133.- Todo propietario de locales, apartamentos u
oficinas en edificios, será el responsable de las medidas
mínimas de seguridad en su propiedad y está obligado a
exigir el debido cuidado y mantenimiento a los usuarios,
arrendatarios, Yotros; por cuanto esto garantiza la seguridad
de la edificación.

Art. 124.- Si las obras aumentaren el riesgo de incendio por
la nueva disposición funcional o formal, o por la utilización
de materiales altamente inflamables, el Cuerpo de
Bomberos de cada jurisdicción tendrá la potestad para
prohibir y/o suspender su ejecución.

Art. 134.- Los subsuelos y sótanos de edificios sean
destinados a cualquier uso, con superficie de pisos iguales o
superiores a quinientos metros cuadrados (500 m2) deben
disponer de sistemas automáticos de extinción de incendios.

Art. 135.- El edificio se diseñará de modo que no existan
superficies libres por plantas mayores de mil metros
cuadrados (1000 m2) . Si por razones funcionales un edificio
requiere de locales con superficies libres mayores que la
señalada, éstos se pennitirá previa autorización especial del
cuerpo de bomberos, exclusivamente en planta baja,
mezanine, primera y segunda planta alta; siempre y cuando
en estos locales existan salidas a la calle; ambiente abierto o
escaleras de incendio.Art. 126.- Se prohibe el almacenamiento de sustancias

liquidas inflamables, cualquiera que sean sus caracterfsticas
y condiciones cuando éstas excedan de cuatro litros (4Itrs.); Arl. 136.- Si por omisión en el proceso de visto bueno de
en cantidades menores, si se permitirá su almacenaje, planos, no se hubiese instalado el equipamiento necesario
siempre y cuando se encuentren en recipientes apropiados para la protección y el control de incendios, el Cuerpo de
debidamente sellados, etiquetados y en lugar adecuado para Bo~beros de ca~a jurisdicción tendrá la potestad de exigir
el almacenamiento cumpliendo las recomendaciones de la Implementacló~ ~n base a las nonnas vigentes, de
seguridad (hojas MSDS). /7,¿< }~:\iuerdo..al requ.erlmlento espectñco del . local duran.te la

?W)''?T'?//!J'f/t0¡"fklJ~:\::J¡§:7:':W1i previo al permiso de ocupación que emite el
Art. 117.- Todos los muros medianeros y divisori :~!~~;*Jz,<q«;.:..~~,~.$iBomberos.
departamentos habitacionales, se considerarán para ~t~,:Z?0:;{~t;~~;;;:;;;S~:E:::L~'XF ..
del presente reglamento, como muros exteriores .:n:;.:~11f{~~~~;;~;;;¿.~;::;!~;:;:""Ad1ClOn~mente a .las n~nnas ge.neral~s de
su resistencia de un RF-60, debiendo ob "ttiltS.e:S'i;E:Tnm~ Y protección contra incendios en edificaciones,
normativas, que de acuerdo al casoserádetennin ..·por·:¡;C· .... ·····Jos..·i;\·stii.bTll,cimientosquese ,detallan a continuación tienen

Cuerpo de Bomberos de cada jurisdicción. . .... . . ....sus réspecüves nonnas específicas:
"'i~;ii0'di.\.~a'i"iSiS.'i0~~'0.0"",,'GMifü)

Art. 125.- En las construcciones ya existentes, y que no
hayan sido edificadas de acuerdo con las normas
reglamentarias de protección contra incendio, debe suplir
estas medidas de seguridad. Y las que no sean factibles de
ejecución se compensarán con las que el Cuerpo de
Bomberos de cada jurisdicción determine como las mas
idóneas.

Art. 118.- Cuando exista diversidad de usosl~ent{fl",de Una"
misma edificación se aplicará a cada sec#lr.oL'ÚS-Ot·l~

disposiciones pertinentes para cada caso en forma
individual.

,g.·EDI~ICIOS<PAJOS.- De I a 4 plantas hasta doce metros
':L(I2;IÍ'I) de al"tUra desde el nivel del suelo con accesibilidad a

"~o ,,, .'. '.' G'

. los vehículos contra incendios.

EDIFICIOS ALTOS
Art. 119.- El cuerpo de bomberos, en caso de alto riesgo de
incendio, podrá exigir el cumplimiento de disposiciones
adicionales o diferentes a las establecidas.

PRIMERA CATEGORIA.- De 5 a 10 plantas, hasta
treinta metros (30 m) de altura desde el nivel del suelo
con accesibilidad a los vehículos contra incendios.

Art. 130.- Previa la instalación de materiales en decoración
y acabados, que pueden resultar altamente peligrosos
incidiendo en el riesgo personal, se debe presentar la ficha
técnica o nonna de validación de su empleo, est como
también, se debe observar la normativa de ventilación,
evacuación de humo, empleo de materiales retardantes
mlnimo RF-60 -y contará con un sistema automático de
extinción de incendios.

SEGUNDA CATEGORIA,- De 11 a 16 plantas hasta
cuarenta y ocho metros (48 m) de altura desde el nivel
del suelo con accesibilidad a los vehículos contra
incendios.

EDIFICIOS DE GRAN ALTURA.- De 17 plantas en
adelante desde el nivel de suelo con accesibilidad a los
vehículos contra incendios.

Art. 131.- Todo edificio se dividirá en sectores de incendio,
de manera que el fuego iniciado en uno de ellos quede
localizado, retardando la propagación a los sectores de
incendios próximos. Se aceptará soluciones alternativas a
soucttud del interesado y cuando estas sean compatibles o
equivalentes a las detenninadas en este reglamento.

Art. 131.- Todo espacio destinado a albergar usuarios de
manera permanente sea cual fuere su uso, debe tener
comunicación directa al medio de escape primario a una
distancia no mayor a veinte y cinco metros (25 m) o
directamente al exterior de la edificación, y lo estipulado en
el Art. 26 de este reglamento.

CLASIFICACION DE LOS
EDIFICIOS SEGUN SU USO

Art. 138,- Los riesgos de incendio de una edificación tienen
relación directa con la actividad, para la que fue planificada
y la carga de combustible almacenada, por lo tanto, contará
con las instalaciones y los equipos requeridos para prevenir
y controlar el incendio, a la vez prestarán las condiciones de
seguridad y fácil desalojo en caso de incidentes.

USO RESIDENCIAL.- Vivienda, hoteles, moteles,
hostales, pensiones, hosterías, residenciales, residencias y
albergues.
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DE OFICINA.- Establecimientos de oficinas públicas.
privadas y mixtas.

DE SALUD Y REHABILITACION.- Hospitales, clínicas,
centros de salud, laboratorios cllnicos, centros de
rehabilitación, geriátricos y orfelinatos.

DE CONCENTRACION DE PUBLICO.- Estable
címlentceeducetívos, auditorios, bibliotecas. cines, salas de
uso múltiple, discotecas, clubes sociales, estadios, coliseos,
museos, lugares de esparcimiento, terminales aéreos y
terrestres y otros.

Lugares en donde la cantidad total de combustibles de clase
A e inflamables de clase B, están presentes en una
proporción mayor que la esperada en lugares con riesgo
leve (bajo). Estas localidades podrlan consistir en
comedores, tiendas de mercancla y el almacenamiento
correspondiente, manufactura ligera, operaciones de
investigación, salones de exhibición de autos, parqucaderos,
taller o mantenimiento de áreas de servicio de lugares de
riesgo menor (bajo) y depósitos con mercanclas de clase I o
JI como las descritas por la NFPA 13, Nonna para
instalación de sistemade regaderas.

AJesgo extnl (alto).- Más de 340,000 kcaIJ m2•

DE COMERCIO y SERVICIO AL PUBLICO

Primera clase: Locales con superficies menores a
trescientos metros cuadrados (300 ml), cuya área de
venia o servicio se encuentra a nivel de la calle.

Segunda clase: Locales con superficies i~al o mayores
de trescientos metros cuadrados (300 ID ) Y menor de
tres mil metros cuadrados (3.000 rol) de construcción
con varios niveles.

Tercera clase: Locales con superficies mayores a tres
mil metros cuadrados (3.000 m2

) con tres o más niveles.

Lugares en donde la cantidad total de combustibles de clase
A e inflamables de clase B están presentes, en
almacenamiento, en producción y/a como productos
terminados, en cantidades sobre o por encima de aquellos
esperados y clasificados como riesgos ordinarios
(moderados). Estos podrlan consistir en talleres de
carpintcrla, reparación de vehículos, reparación de
aeroplanos y buques, salones de exhibición de productos
individuales, centros de convenciones, de exhibiciones de
productos, depósitos y procesos de fabricación tales como:
pintura, inmersión, revestimiento, incluyendo manipulación
de Iiquidos inflamables, también está incluido en el
almacenamiento de mercanclas en proceso de depósito
diferentes a la clase I y clase 11.

Art. 143.- En el edificio de vivienda si existiera
compatibilidad con otro tipo de uso, se debe respetar lo
dispuesto para prevención y protección contra incendios en
cada tipo. Cada unidad de vivienda dispondrá de un extintor
portátil de 10 libras tipo ABe o su equivalente, en el área
considerada de mayor riesgo.

Se debe contar además, con una ventilación directa al
exterior mediante 2 rejillas inferior y superior. En caso de
existir fugas de gas licuado de petróleo, éstas deben ser
ubicadas a quince centímetros (1 S cm) del nivel del piso y
cuarenta centlmetros (40 cm) del cielo raso, el diámetro será
de 4 pulgadas por cada 16 metros cúbicos de volumen de
aire. Figura6.

Art. 142.-La ubicación de los tanques de gas GLP de 15
Kg será en sitios cubiertos con suficiente ventilación y
aislados de áreas de riesgo de incendio como bodegas,
tableros de medidores y otros, no se ubicará en áreas de
circulación si son consideradas vías de evacuación.

A~"141 ..~;iLos edificios de este uso según la clasificación de
il.cubrdo a :ÍlI.'tcsistencia al fuego le corresponde la tipologia
4, como incendio bajo; si la carga de fuego no excedcde
250 kcallm2

• los componentes estructurales del edificio
presentarán una resistencia mlnima al, fuego de 2 horas.
Tipo de Construcción NO 4, según la tabla de la Ira. Sección
del Código Ecuatoriano de la Conscuccíón , Prevención
contra Incendios- INEN (CEC·PI-INEN).se considerara de

DE LA CLASIFICACION
DE RIESGOS DE INCENDIOS

Riesgo leve (bajo).- Menos de 160,000 kcallm2•

Riesgo ordinario (moderado).- Entre 160,000 y 340,000
kcalJ m2

.

Lugares donde el total de materiales combustibles de clase
A que incluyen muebles, decoraciones y contenidos, es de
menor cantidad. Estos pueden incluir edificios o cuartos
ocupados como oficinas, salones de clase, iglesias, salones
de asambleas. y otros. Esta clasificación previene que la
mayorla de los articulos contenidos combustibles o no,
están dispuestos de tal forme que no se produzca rápida
propagación del fuego. Están incluidas, también pequeñas
cantidades de materiales inflamables de la clase B,
utilizados para máquinas copiadoras, departamentos de arte,
y otros; siempre que se mantengan en envases sellados y
estén almacenados en fonna segura.

Art. 139.- La clasificación de los riesgos
la siguiente manera:

Especiales: Proyectos de ingenierla, gasolin~/..${>&\'· ·Rderencia NFPA 10
estaciones de servicio, establecimientos de e"."";·~T~V4e.0'fs~íYa·' :';:::;:.:';.:;;;;;::.j
productos qulmicos peligrosos y/o i ~.\J~.*:~i0'k::ii\!::!UlG±¿;LtJ USO RESIDENCIAL
distribuidoras de gas, garajes, estacion .F!\~:..;t.~;;.:::::7;;~¿;;;;'::::!::;;;;:~::w'
vehículos cubiertos. bodegasy otros. :.:(Ú':0[ú';",%:(!.m~".·10:;,;A1'tl!,,,,t4l).- Edifttlos bajos.- Sean estos de vivienda

1
·é;.i::¿'<':'Y:;.; : :>.*.2":;:;¿:;:'::~liar, vivienda bifamiliar o edificios de

Cualquier tipo de proyecto que~~:::~~~~~.~~~t;~~~~)e~:;~~:~o~~;~~gu~~~e~~;,~c~¿~~o
estas categorlas, el Cuerpo de Bomberos d~in¡ui,.Ia"

clasificación del uso que le corrcspon4~n a#iicand~. 1a5'
nonnas de seguridad correspondientes. ,> . ..
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NORMAS ADICIONALES DE LA PROTECCION
CONTRA INCENDIOS EN CONJUNTOS

HABITACIONALES

Art. 145.- En los proyectos de vivienda que albergan más
de cuatro unidades habitacionales o como mlnimo veinte y
cinco personas (25 pers.) cerrados y con un solo acceso se
debe cumplir con las disposiciones para edificios bajos,
además de las siguientes:

a) Sistema vial circulante que permita el fácil acceso al
conjunto habitaeional;

o o o o-D
b) Sistema vial del sector para una fácil localización y

llegada en casos de auxilio;

c) Se aplicará la norma referente a los hidrantes (distancia
máxima de 200 m entre si) para la dotación de este
servicio;

VENTllAClOO DIRECTA

d) En casos especiales de inaccesibilidad del vehículo
contra incendios a las viviendas. se dotará de una boca
de incendio equipada con su válvula siamesa en un sitio
accesible al exterior de una vla pública;

Figura 6. Ventilación directa. e) El constructor tendrá la obligación de proporcionar al
Administrador del conjunto habitacional sus accesorios
y llaves para el manejo, operación y mantenimiento de

Art. 144.- La instalación de calefones debe ser al exterior w '":' ,",,' las bocas de incendio; y,
de la vivienda en un habitáculo expresamente discftadll::Jl_~ hYYfil/if(.:__:__:__,:::__,:::,
tal uso, el mismo que tendrá una división de conc~¡p_~;:*%:~%i--8~'YH::~#N~~ con una reserva de agua de trece metros
separar el érea de calcfón y el cilindro de gas; este, ~'!i&y.~0f~jV:::ifVlí%i:~b~ tI3 m) exclusivo para incendios, que garantice
será utilizado para a1macenami~to ni ubi~ión d: r~~"':00:'~;:'2::~~~b!)~~~;:;ypresión exigida, inclusive con el corte del
íéceícos o de sis1cmas energizados de nmgún ttPQi)fi'liQ$,~~"~::,::.:,;,;~",x",,,A'''''' de d I red pública. Ver Tabla 7 de
~efones colocados al interior deben ser de tip€) "'iát'"Y:;;:-Q";X;i0c"'''''"Zll? ia. agua e a
su chimenea debe ser instalada confonnc a norrna!1éCriita 1
lNEN 2260. Ver figura 7. -'" ----",~ _W_"'",,_0k,"",-_X~_' TABLA 7

Hasta 12 plantas

De 13 a20

Hasta 12

Del3a20

Hasta 600 ml

Hasta 600 m'
Más de 600 nr
MAs de 600 ml

13000 litros

15000 litros

13000 litros

24000 litros

En conjuntos extensos se adoptará adicionalmente las
normas de protección para las urbanizaciones.

DISPOSICIONES GENERALES DE PROTECCION
CONTRA INCENDIOS PARA EDIFICIOS ALTOS

CHIMENEA EVACUAClON DE OMES DI! COMBUSTlON

Filura 7. Chimenea de evaeuadéD de gases.

El Cuerpo de Bomberos dispondré. soluciones alternas en
caso de proyectos especiales.

Art. 146.- EdificiOll .Itos.- Los edificios de este uso según
la clasificación de acuerdo a la resistencia al fuego, se
categoriza como incendio bajo si la carga de fuego no
excede de 250 kcallm2. Si por cualquier motivo aumentare
la carga de fuego, la resistencia al fuego se reforzará
adoptando al nivel superior de la tipologla que le
corresponde según la Tabla 3 de Clasificación de los
Componentes Estructurales. CEC·PI·INEN, AWS-DI.I.

Art. 147.- Los edificios construidos con estructura metálica
deben presentar certificaciones de la soldadura utilizada
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según norma AWS 01,1 y la estructura metálica vista
dispondrá de un tratamiento intumescente que garantice un
RF-120.

Los componentes estructurales del edificio deben cumplir la
resistencia mlnima al fuego (RF-120), correspondiéndole el
tipo de construcción NO 3 para la primera ceregoríe (de S a
10 plantas) y el tipo N" 2 para la segunda categoría (de 11 a
16 plantas), según la Tabla 4 de la Ira. Sección del CEe-PI
INEN, AWS-D1.l.

Art. 148,_ En el edificio de vivienda si existiera
compatibilidad con locales comerciales u otro tipo de uso,
se debe respetar lo dispuesto para cada caso. Si el proyecto
establece comunicación entre ellos por medio de áreas
comunes. dispondrán de puertas cortafuego tipo 3, de cierre
automático con RF-60, según norma NTE INEN 754.

HOTELES, MOTELES,
HOSTALES, PENSIONES,

HOSTERlAS, RESIDENCIALES,
RESIDENCIAS Y ALBERGUES

Art. 151.- Este uso comprende aquellos edificios.
establecimientos y recintos en los que se desarrollan
actividades referidas a alojamientos temporales con
denominaci6n de hotel, motel, hostal, residenciales,
residencias y albergues y similares que deben cumplir con
normas y especificaciones de la Tabla A de requerimientos
mínimos. (Art. 168).

Art. 132.- Todas las habitaciones para huéspedes cuya
superficie supere los ciento ochenta y cinco metros
cuadrados (185 m2) deben tener al menos dos puertas de
acceso a las salidas separadas entre sf.

En estos edíficios se constituirán sectores de incendio con
una dimensión inferior a quinientos metros cuadrados (500
m2

) y con una máxima distancia lineal de veinte y cinco
metros (25 m), limitados por cerramiento de materiales
resistentes al fuego, en cada uno de sus limites y que no
permitan la invasi6n de humo de un sector a otro incluidas
las puertas de acceso a escaleras, ascensores y demás
elementos comunes a las diversas plantas.

Art. 153.- En cuanto a puertas y sectores de circulaci6n y
evacuaci6n se cumplirá con lo siguiente:

a) La distancia entre las puertas de las habitaciones y las
escaleras o salidas de emergencia no serán mayores a
veinte y cinco metros (25 m);

b) Toda puerta ubicada en un medio de egreso debe estar
abierta de tal manera que permita la libre evacuación
mientras el edificio esté ocupado;

Art. 157.- El área que contenga calderas de alta presión,
maquinarias de refrigeración, transfonnadores u otros
equipos sujetos a posibles explosiones, no deben estar
ubicados directamente debajo de una salida o contigua a
una salida. Todas estas áreas deben estar aisladas
efectivamente de las demás partes del edificio,
constituyendo un sector de incendios independiente.

Art. 155.- La iluminación de emergencia en los medios de
egreso debe ser continua conforme a las caracteristicas
técnicas determinadas en los Ans. 22 Y siguientes de este
reglamento.

Art. 156.- En este tipo de-establecimientos los decorados,
mobiliario, tapizados, cortinas y demás elementos de
decoración y recubrimiento deben tener un tratamiento de
protección contra incendio con un RF-60, el mismo que será
certificado por el fabricante o distribuidor y verificado por
el Cuerpo de Bomberos de cadajurisdicci6n.

Art. 154.- Se debe contar con una red hldrica
independiente, la misma que estará abastecida de una
reserva de agua de trece metros cúbicos (13 m) exclusivo
para incendios, que garantice el caudal y presión exigida
con un sistema de impulsión autónoma de energla.

La ubicación de los grupos generadores si existieren, deben
estar colocados en el primer subsuelo y de acuerdo al NEC
70 con la respectiva ventilaci6n para enfriamiento y
desalojo de gases de combustión, sefla1izaci6n de acuerdo a
norma NTE INEN 439, extintor y lámpara de emergencia.

Los cuartos de máquinas, bodegas de almacenamiento de
materiales inflamables, tableros de medidores, conforman
sectores de incendio independientes que deben equiparse
con detectores de humo, lámpara de emergencia, extintor y
seftaiizaci6n correspondiente de acuerdo a norma NTE
INEN 439.

El conducto de escaleras constituirá un sector de incendiQ. $' n,'

independiente, cerrado por limites resistentes al .....j;lñj§:~~...,}'.\-~):::1'7!; ancho minimo de los corredores deben ser ~uficiente

~~~~~:~o~~~a~ri~~~ec:~~r:: ;tiIi ,!t\iJ~~lt~;~~I~~;~~~=~U:aCi~:ad:~~~~ii::O;(~~~~~;pero

segunda categorla puertas cortafuego RF·:'.'ileP'ipi#m.-""'''''-''''·''''''''"'''''''''''·2• . :ii>,,:n:...:.,NP",,·,q"'''''''''lift'''iTil'lias las puertas que desembocan en el corredor que
automático, según nonna NTE INEN 754 e 11 ütac1ónHIe.·3:'-"T¿'-.SL2SS/: • • hori tal d b

~~;.rgencia y señalízacion confonnealanonni~:::~."~~.~._:~~~~:~~~~:~~~:~~~._~~;~:g~;~:C~=;c~: =~ento ~~:n:
Art. 149.- En los edificios que por su di$osi9}Ó~"dá¡~.b J' él "La salida de la planta de egreso ubicada a nivel de la
diseñe no se pueda cumplir con las escai~ra:s"¡¡e'Tip'0'8/bn» 'cal~adIP' debe ser dimensionada para 'la carga de
éstos se pennitirá las escaleras de Tipo A con medidas de ocupantes de dicha planta, més la capacidad requerida
protección complementarias (Sistemas de presurización, de las esca.Ieras y rampas que descarguen hacia la planta
protección, detección y puertas corta fuego con un RF-120 ubicada a nivel de la calzada.
como minimo certificado), cuyo aval corresponderá al
Cuerpo de Bomberos de cada jurisdicción.

Art. 150.- En los subsuelos, los sectores de incendio deben
ser construidos con material retardantes al fuego con un
mlnimo de un RF-120 y tuberia vista, debe cumplir con la
norma NTE INEN 440.

Las cámaras de transferencia y transformaci6n de fluido
eléctrico deben ser independientes con muros con un RF~

120, Yel equipamiento respectivo contra incendios (lámpara
de emergencia. Extintor de C02 y sefta1i7JlCión).
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Art. 158.- Las residencias, albergues de ancianos, de
personas con capacidades diferentes, en las que
habitualmente existan ocupantes que no puedan realizar una
evacuación por sus propios medios se deben implementar
un plan de autoprotección especifico.

Art. 159.- Cada planta de habitaciones debe estar
segmentada. en sectores de incendio de superficie útil
máxima de mil metros cuadrados (1,000 ml). Cada una de
estas áreas debe disponer de al menos un ducto de escaleras
en tramos que no superen los veinte y cinco metros (25 m)
entre éstas.

Art. 160.- Para el cálculo de ocupación teórica a efectuarse
para el estudio de evacuación se tendrá como referencia lo
siguiente:

I persona porhabitación sencilla.

2 personas por habitación doble.

persona/1m2 en zonas de salones de uso múltiple público.

1 persona/2m2 en resto, excepto en zonas de paso que se
considerará nula.

Art. 163.- Todo establecimiento de servicio al público y
que implique concentración de personas, debe contar con un
sistema de alarma de incendios fácilmente discernible, de
preferencia con sistema de detección de humo y calor que se
activa automáticamente, de confonnidad con 10 que
establece el Cuerpo de Bomberos de requerimientos
mínimos del Sistema de Prevención Contra Incendios para
Edificaciones. así como a las especificaciones y las demás
disposiciones.

Adicionalmente deben contar con pulsadores de alarma y
difusores de sonido, los que serán instalados de acuerdo a
las características del local para sectores de incendios de
quinientos metros cuadrados (500 m2) .

Art. 164.- Todos los establecimientos deben contar con
extintores portátiles de incendios de acuerdo a 10
establecido en el Arl. 31 (fabla 2) de este reglamento.

Art. 165.- De las bocas de incendio equipadas, los
establecimientos de superficie útil superior a quinientos
metros cuadrados (500 m2

) y su equipamiento se sujetará a
10 establecido en el Arl. 34 de este reglamento.

l persona/20m2 en zonas destinadas a servicios.
,.. ".Art. 166.- En edificaciones de este uso que dispongan de

t(Y/iJE;¡W
(7))))TmF:T/!}::,:,j!I,:<"tU/\<>.:rpffi/~que superen los doce metros (12 m) ~e altura en
,'iY'é'ikY /!}¿f:,IY,efI~i,<,~:~tltadas desde la rasante deben disponer de
i!(0ó:;F/lif/jF/jfl ',-','~W extinción automáticos especialmente en las vías

. . .. {?<Wii ,:0;AfL,,':::;:~~evtcuaolónr
Art. 161.- En los establecimientos de edificación ,','" ~~nv""m""'w""''''''''W''',K,K,K'
reforma o reestructuración, las paredes delimitadoras :ae.illS2§;S:CCB~T·G;;--zDill

habitaciones deben ser al menos RF-60 Ylas PUertas¡(F--':Ió:" "'-''''''''''':~'rt>j67':::\\TodOSIOSeStablecimientos deben disponer de
L.,e "alumbrados de emergencias horizontales, verticales, zonas

En los ya existentes se debe al menos, dotar a las pueItas'lte"·'i;{-·-·-·-·-·-·-·-~·~-¡WÜtie~""Y1 de servicio. Adicionalmente, aquellos que
banda intumescente en todo el perimetro del' CCl]P:, Ytic" <;:~Ú~', los,~pce metros (12 m) de altura en plantas
sistema automático de cierre. ,Ni :éontadas~des<re'la rasante deben contar con un sistema de

protecciónde descargas estáticas (pararrayos).
Art. 162.- Todos los establecimientos deben disponer de un
sistema de detección y alarma de incendios que permita
transmisión audible de alarma local, general y de
instrucciones fonnales a partir de quinientos metros
cuadrados (500 ro2

) de área útil en edificación o altura de
evacuación superior de doce metros (12 ro) debe contar con
una central de detección y alarma que pennita la activación
manual y automática de los sistemas de alarma, ubicado en
un lugar vigilado permanentemente.

La activación automática de los sistemas de alarma debe
graduarse de forma tal que tenga lugar como máximo cinco
minutos (S min.) después de la activación de un detector o
pulsador.

EDIFICIOS DE OFICINAS

Art. 168.. Las edificaciones de oficina, los espacios
habitables cubiertos que se destinen a actividades
administrativas de servicios profesionales o técnicos de
operación y funcionamiento de despachos de cualquier
índole y cualquier otra actividad que se preste al público,
deben cumplir las normas especiales de protección contra
incendios que se expresan a continuación, además de las
especificaciones de la Tabla A de requerimientos mlnimos
del sistema de prevención incendios para edificaciones en
altura.
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Art. 169.- Las instituciones y entidades con un número
superior a 20 empleados. deben organizar una BRIGADA
CONTRA INCENDIOS, la misma que debe estar
periódicamente entrenada para evacuación y combate de
incendios dentro de las zonas de trabajo.

Art. 170.- Deben proveerse de los medios de detección,
evacuación y extinción similares a los edificios

residenciales, no obstante estos edificios pueden albergar
concentración temporal de personas y usualmente pueden
presentar acumulación de papel, materiales plásticos,
material combustible en los acabados. ciclos rasos,
alfombras, mobiliario y gran número de redes electrónicas y
eíéctrices. Por lo tanto se deben adoptar medidas especificas
según el riesgo de ignición, expansión, tipo de fuego y
resistencia a la exposición.
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Las salas de máquinas, sean estas para ascensores o cuartos
de bombas, deben contar con lámparas de emergencia y
extintores de C02 de 10 libras, ubicados junto a la puerta de
ingreso.

Art. 179.- De las bocas de incendio equipadas, los
establecimientos de superficie útil superior a quinientos
metros cuadrados (j()() m2

) . y su equipamiento se considera
en el Art. 34 de este reglamento.

Art. 178.- Las edificaciones deben contar con extintores
portátiles de incendios de acuerdo a lo establecido en el Art.
31 (Tabla 2) de este reglamento.

Las edificaciones deben contar con pulsadores de alarma y
difusores de sonido, los que serán instaladas de acuerdo a
las características de la edificación, para sectores de
incendios de quinientos metros cuadrados (j()() m2) .

Art. 177.- Todo establecimiento de servicio al público y
que implique concentración de personas. debe contar con un
sistema de alerta que pennita la transmisión audible de
alarmas locales, alarma general y de instrucciones verbales,
y un sistema de alarma de incendios fácilmente discernible
de preferencia con sistema de detección de humo y calor
que se activa automáticamente, de confonnidad con lo que
establece el Cuerpo de Bomberos de la jurisdicción, sobre
los requerimientos mlnimos del sistema de prevención
contra incendios para edificaciones, asi como a las
especificaciones y las demás disposiciones legales
pertinentes.

Art. 174.- En este tipo de edificaciones dedicadas a este
uso, los decorados, mobiliario, tapizados. cortinas y demás
elementos de decoración y recubrimiento deben tener un
tratamiento de protección contra incendio con un RF-60, el
mismo que será certificado por el fabricante o distribuidor y
verificado por el Cuerpo de Bomberos de cada jurisdicción.

e) Los muros que separen las estructuras para
estacionamientos deben tener una clasificación RF-120;

y, ,...", '",.
•""••,,,.,,,,,,- et?~4P',:fYY,{,~~:\,!80.- En edificaciones de este uso que dispongan de

f) La salida de la. planta ubicada a nivel de ¡i:~}!~~A~:,wY'4:::w~~.~M.~oS y que superen los doce metros (12 m) de altura en
deben ser suñclentes para la carga de ocq~,,:~.%y·L:L\s>¡j:laiitáS contadas desde la rasante deben disponer de
dicha planta más la capacidad requerida de I.·.'.l~étaf;;:~;:;::::g¡s~::ae extinción automáticos especialmente en las vías

raro as ue desc en hacia la lanta ubi ,:·,-:·"jtlWl%;;;:i':':'''··:~·R~úllCión.y p q argu p ,'''-,,'-=,,'-,'-......;=''''~•.,.. """'.•"",'"''''''

de la calzada. l.:':::~:~.·.·::::;·:::·::.·.·::':_::~,~~:;)!.~~~d~l~ edificaciones deben disponer de
. . . . "'=""--:"==''''''-='iiluluu'iiwos de emergencias horizontales, verticales, zonas

Art. 173.- La Iluminación de emergencragn 1?;s.medJ()s d.F c()nlunesy:de servicio.
egreso debe ser continua conforme a :;Jas,~1~ili.:iS "C'; "~o .<\\"
técnicas determinadas en el ArI. 22 Y 'siguíeniés" de" esie Las edificaciones de esta clasificación que superen Jos doce
reglamento. metros (12 m) de altura en plantas contadas desde la

rasante, deben contar con un sistema de protección de
descargas estáticas (pararrayos).

e) El ancho mínimo de los corredores debe ser suficiente
para acomodar la carga de ocupantes requerida, pero
nuncamenor que ciento doce centímetros (112 cm);

d) Todas la puertas que desembocan en el corredor que
constituye la vla de evacuación debe ser del tipo corta
fuego, macizas y con tratamiento retardantcs RF-60;

b) Toda puerta ubicada en un medio de egreso debe estar
abierta de tal manera que pennita la libre evacuación
mientras el edificio esté ocupado;

Art. 171.- Las puertas y vías de circulación y evacuación
deben contar con las siguientes caracterlsticas:

a) La. distancia entre las puertas de las oficinas y las
escaleras o salidas de emergencia no serán mayores a
veinte y cinco metros (25 ro);

Art. 171.- Los establecimientos de esta clasificación que
superen los doce metros (12 ro) de altura en plantas
contadas desde la rasante deben contar con un sistema de
protección de descargas estáticas (pararrayos).

Art. 175.- En edificaciones nuevas, remodeladas o
restauradas, las paredes delimitadoras de las oficinas deben
ser al menos RF-60, y las puertas RF-30. En los ya
existentes se debe al menos dotar a las puertas de banda
intumescente en todo el perlmetro del cerco y de un sistema
automático de cierre.

Art. 176.- Todas las edificaciones deben disponer de un
sistema de detección y alarma de incendios a partir de
quinientos metros cuadrados (500 m2

) de área útil en
edificación o altura de evacuación superior a doce metros
(12 m), debe contar con una central de detección y alarma
que permita la activación manual y automática de los
sistemas de alarma, ubicado en un lugar vigilado
permanentemente.

La activación automAtica de los sistemas de alanna debe
graduarse de forma tal que tenga lugar como máximo cinco
minutos (j min.) después de la activación de un detector de
humo o pulsador.

Art. 181.- Las edificaciones que dispongan de subsuelos
deben implementar un sistema de: rociadores automáticos,
BIE, lámparas de emergencia, extintores de C02 y/o PQS de
acuerdo a la Tabla 2 de este reglamento. (Art. 31).

Art. 183.- Estas edificaciones contarán con ductos de
ataque de 0.60 x 0.60 metros entre subsuelos por cada
sector de incendios de quinientos metros cuadrados (jOO
m2

) .

Dispondrán para los subsuelos dispositivos para ventilación,
renovación de aire y extracción de monóxido de carbono.

Art. 184.- Las instalaciones para el sistema de bombas de
incendios se realimrán en linea directa e independiente
desde el tablero principal de servicios generales.

Toda tuberia que no está empotrada debe ser identificada de
acuerdo al código establecido en la nonna NTE INEN 440.
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Se contará con una red hldrica independiente la misma que
estará abastecida de una reserva de agua de trece metros
cúbicos (13 m) exclusivo para incendios, que garantice el
caudal y presión exigida, con un sistema de impulsión
autónoma de energía.

SALVO Y REHABILITACION

c) El ancho mlnimo de los corredores deben ser suficiente
para acomodar la carga de ocupantes requerida, pero
nunca menora doscientos centlmetros (200 cm);

d) Todas la puertas que desembocan en el corredor que
constituye la vla de evacuación debe ser del tipo corta
fuego, macizas y con tratamiento retardantes RF-60; y,

HOSPITALES, CLINICAS, CENTROS DE SALUD,
LABORATORIOS CLINICOS, GEREATRICOS,

ORFELINATOS y SIMILARES

Art. 185.- Los edificios de salud y rehabilitación deben
cumplir las normas especiales de protección contra
incendios que se expresan a continuación, ademés de las
especificaciones de la Tabla A de requerimientos mínimos
'del sistema de prevención de incendios para edificaciones;
establecida en el Art. 31 de este reglamento.

e) La salida de la planta ubicada a nivel de la calzada
deben ser suficientes para la carga de ocupantes de
dicha planta mas la capacidad requerida de las escaleras
y rampas que descarguen hacia la planta ubicada a nivel
de la calzada.

Art. 192,- La iluminación de emergencia en los medios de
egreso debe ser continua confonne a las características
técnicas detenninadas en el Art. 23 Y siguientes de este
reglamento.

Art. 186.· Los laboratorios en los que se utilicen cantidades
de productos químicos peligrosos, materiales inflamables, y
los demás combustibles considerados como de riesgo severo
y las áreas para almacenamiento y administración de gases
medicinales, deben estar protegidos de acuerdo con las
normas NFPA 99 (Facilidades de cuidado para la salud).

Art. 193.- En edificaciones nuevas, remodeladas o
restauradas, las paredes delimitadoras de las oficinas y
habitaciones, deben ser al menos de un RF-60, y las puertas
RF-30. En los ya existentes se debe al menos dotar a las
puertas de banda intumescente en todo el perlmetro del
cerco y del sistemaautomático de cierre.

Art. 198.- En edificaciones de este uso que dispongan de
subsuelos y que superen los doce metros (12 m) de altura en
plantas contadas desde la rasante deben disponer de
sistemas de extinción automáticos especialmente en las vtes
de evacuación.

Art. 197.- De las Bocas de Incendio Equipadas, (BIE) los
establecimientos de superficie útil superior a quinientos
metros cuadrados (500 m1

) y su equipamiento según lo
dispone el AA. 34 de este reglamento.

Art. 196.- Las edificaciones deben contar con extintores
portátiles de incendios de acuerdo al Art. 31 (Tabla 2) de
este reglamento.

Art. 190.- Los centros de salud y rehabilitación de esta
clasificación deben contar con un sistema de protección de
descargas estáticas (pararrayos).

Art 191.- En cuanto a puertas y sectores de circulación y
evacuación se cumplirá lo siguiente:

Art. 189.- Los muros que separen las estructuras para
estacionamientos de las ocupaciones 'de oficinas o
habitaciones deben tener una clasificación RF·120.

Art. 187.- Las instalaciones para cocina deben estar Art. 194.- Todas las edificaciones deben disponer de un
protegidas de acuerdo con la nonna NFPA 10 YNTE INEN sistema de detección y alarma de incendios a partir de
2260 (Instalación y diseno del sistema de operación con quinientos metros cuadrados (500 m1

) de área útil en
gas). .k'f·¿"i&F· edificación o altura de evacuación superior de doce metros

.:¡?¡¡;m¡u¡y¿§\';¿,*,49a"i:~:l'f."iffl~ldebe contar con una central de detección y alarma,
Art. 188.- Las instituciones y entidades con :·.·.;f~·~~:*'*/;::i?;\(~~l:Í;~lI11ita la activación manual y automática de los
superior a 20 empleados. deben organizar unaJ~I~;;;;;;;:?;;l!.~~;:'de alarma, situado en un lugar vigilado
CONlRA INCENDIOS, la misma que )~;:;_;i~%,,;;~;;~~.~entemente. La activación automática de los sistemas

¡:C:~~~~~~o e:::a::n~~ .=:iºº...y"'7Jj!é··ie·.~>::·u:"u::":;:ti~~r:f~~~ ~i~~~es~~~u~:I~g:C~~~:i~~~~
"';¡¡-¿;;,.'.'.'.0h"iliG;;;---------------<Y!li,4a~r de humo o pulsador. El sistema de alerta que

Deben proveerse de los medios de detecci{m, eyacU89:i~1O ~;' ~ita la:.transmisión audible y visible de alarmas locales,
extinción en los establecimientos de estl!:/c1asij'¡éaCiÓÍi, n.iJ: aí~ ge1Í..eral y de instrucciones verbales.
obstante estos edificios pueden a1bergát'" dll'i&ritnÜ:'ióÍ1 .:, ".". "'"'
temporal de personas y usualmente pueden presentar Art. 195.- Las edificaciones deben contar con pulsadores
acumulación de papel, materiales plásticos, material de alarma y difusores de sonido definiendo las áreas
combustible en los acabados, desechos hospitalarios, cielos especificas las que serán instaladas de acuerdo a las
rasos, alfombras, mobiliario y gran número de redes caracterlsticas de la edificación, para sectores de incendios
electrónicas y eléctricas. Por lo tanto se deben adoptar de mes de quinientos metros cuadrados (500 m1

) .

medidas especificas según el riesgo de ignición, expansión,
tipo de fuego y resistencia a la exposición de acuerdo a las
normas respectivas.

a) La distancia entre las puertas de las oficinas,
habitaciones a las escaleras o salidas de emergencia no
serán mayores a veinte y cinco metros (25 m);

b) Toda puerta ubicada en un medio de egreso debe estar
abierta, de tal manera que pennita la libre evacuación
mientras el edificio esté ocupado;

Art. 199.- Todas las edificaciones deben disponer de
alumbrados de emergencias horizontales, verticales, zonas
comunes y de servicio. En el caso de las que superen los
doce metros (12 m) de altura en plantas contadas desde la
rasante deben contar con un sistema de protección de
descargas estáticas (pararrayos).
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Art. 200.- Las salas de máquinas, sean estas para ascensores
o cuartos de bombas deben contar con lámparas de
emergencia y extintores de co- de 10 libras, ubicados junto
a la puerta de ingreso y no podrán ser ocupadas para otra
finalidad. En los subsuelos deben implementarse sistemade:
rociadores automáticos, BIE, lámparas de emergencia,
extintores de C02 y/o PQS de acuerdo a la Tabla 2 del Art.
31 de este reglamento.

Art. 201.- Cada área usada por los residentes debe tener
acceso a un medio de egreso como mínimo que esté
separado por todas las demás habitaciones o espacios
mediante muros que cumplan con un RF-60.

Art. 202.- Las edificaciones dispondrán para los subsuelos
dispositivos para ventilación, renovación de aire y
extracción de monóxido de carbono, contarán con duetos de
ataque de 0.60 x 0.60 metros entre subsuelos por cada
sector de incendios de quinientos metros cuadrados
(500m2

) .

Art. 203.- Las instalaciones para el sistema de bombas de
incendios se realizarán en línea directa e independiente
desde el tablero principal de servicios generales.

Art. 210.- Todo local de concentración de público deben
disponer de salidas de escape laterales, frontales y
posteriores con puertas de doble batiente (hale y empuje)
hacia el exterior o en sentido de flujo de evacuación. en un
número equivalente a una puerta de 0.86 x 2.IOm. como
mínimo por cada 200 posibles ocupantes en vías de
evacuación sin protección adicional.

Las salidas deben desembocar hacia un espacio exterior
abierto. Contarán con vías de escape que facíliten la salida
del público en momentos de emergencia, de 1.20 m de
ancho por 2.1 Om de alto.

Art. 211.· Todas las puertas, de acceso, normal y de
emergencia deben abrirse hacia el exterior de la edificación
con toda facilidad. No deben tener cadenas ni candados.

Art. 212.- En la parte superior de las vías de escape se
colocarán letreros indicativos de salida de fácil visibilidad
para el espectador, de acuerdo a la norma NTE INEN 439
con la leyenda "PROHIBIDO FUMAR" Ycon indicación de
"SALIDA".

Art. 213.- Se prohíbe el almacenamiento de materiales
inflamables o explosivos.

Art. 217.- No se permitirá habitar en estos locales a
excepción de la vivienda del guardián o conserje que debe 
estar situada en la planta baja de la edificación con una
salida directa a la calle o espacio abierto.

Art. 206.- Se contará con una red hídrica independiente la
misma que estará abastecida de una reserva de agua de trece
metros cúbicos (l3mJ

) exclusivo para incendios, que
garantice el caudal y presión exigida, con un sistema de
impulsión autónoma de energía.

Art. 204.- Toda tuberia que no esté empotrada debe ser Art. 214.- En las vías de evacuación no se colocarán
identificada de acuerdo al código establecido en la norma ú >? 'Vpeldat'los en los cambios de nivel para lo cual se ubicará en

" K H'NTE INEN 440. / ~ ll!~/'un 1ftíl1ftno de tres (3) de acuerdo a las ordenanzas de su
,/l Z\' 0;' julj$di!tillón.

< " ,:(}j, ",. ~,,~ ~ ,~~,

Art. 2.5 Ningún 10'01 que contenga cald a"" ,11-;" '"""~~~~,~~""",, "
presión, ~uinarias ¡; refiig~Ó~, transfo ,,3""~;;;~y\y?~2~';,;)1'g;~ Las puertas de emergencia del local deben
otros equipos sujetos a posibles explosiones, ,'::::2:;;::3,7:;::::::'::;;.;;:--, abiertas mientras dure el espectáculo para
ubicado directamente debajo de una salida o di e:tarnente ..garatiti~hilibreeváCuación.
contigua a una salida. Todos estos locales ,R.ms.~~8'"~""-"-0i/--,"'d . . .
aislados efectivamente de las demás part~,s d~!,edificio'ii< Aif.~6.-:: En. las cabm~ de proye.cclón de. somd~,
constituyendo un sector de incendios indepeJidie~k: eSé~,~~O~'::~!pas¡]los de,ben mstal~se extmtores de incendio

, '/), ' en el numeró"dase y tipo detemunados, para cada caso de
acuerdo a lo establecido en el Art 31 de este reglamento.

CONCENTRACION DE PUBLICO

Art. 207.· Todo establecimiento de servicio al público en el
que se produzca concentración de personas, debe contar con
un sistema de alarma dc incendios fácilmente discernible;
de preferencia con sistema de detección de humo y calor
que se activa automáticamente, de confonnidad con lo que
establece el Cuerpo de Bomberos.

Art. 208.- Estos locales y establecimientos dcben contar
con una placa en un lugar visible para todo el público, en la
entrada del local indicando su capacidad máxima
permisible. La inobservancia a esta disposición será
responsabilidad total de los organizadores del evento.

Art. 209.- Las edificaciones cuyo U90 implica
concentración de público y a la fecha de aplicación del
presente rcglamento se encuentran en funcionamiento.
cumplirán con lo dispuesto para las nuevas edificaciones en
cuanto sea practicable, caso contrario se complementarán
con las medidas de protección altemativas que exija el
Cuerpo de Bomberos.

Art. 218.- Las instalaciones eléctricas deben disponer de las
debidas seguridades conforme al Código Eléctrico vigente
en el país y ser revisadas permanentemente por personal
especializado. Es obligatorio para estos locales disponer de
servícíc telefónico a fin de solicitar inmediato auxilio en
casos de emergencia.

Art. 219.- Los establecimientos escolares, las zonas de
talleres, laboratorios, cocinas y auditorios, deben estar
separados de las aulas y construidos con materiales mínimos
de un RF-120.

Art. 220.- Los recorridos para las salidas de emergencia no
superarán tramos de veinte y cinco metros (25 m), salvo que
la eññcecíón tenga un sistema automático de extinción se
considerará un tramo máximo de cuarenta y cinco metros
(45 m).

Art. 221.· Las vías de evacuación deben contar con
lámparas aut6nomas de emergencia las mismas que deben
cumplir con las normas establecidas en este reglamento.
además de la respectiva señalización de acuerdo a lo
establecido en la norma NTE INEN 439.
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Art. 212.• Para efectos de este reglamento se considera el
control de humo y temperatura como un sistema de
ventilación natural o mecánica destinado a evacuar el humo
y el calor de un incendio en recintos de gran volumen, a fin
de evitar la confluencia del sentido de circulación del humo
con los recorridos de evacuación de los ocupantes dentro
del mismo ámbito y con las vías de penetración de los
servicios de intervención y será exigido en los siguientes
casos:

Art. 225.- El sector de incendio máxime admisible para
estos locales se establece en mil metros cuadrados (1.000
ml

) de superficie útil, excepto si se cumplen las condiciones
de edificaciones de gran volumen.

a) Las zonas utilizadas para estancia de público deben
constituir un sector de incendio;

b) Las cabinas de proyección si las hubiera, deben
constituir sector de incendio RF-60;

a) En obras de nueva planta sólo se admiten los sistemas
de ventilación natural;

b) Los sistemas de ventilación mecánica únicamente se
admiten en obras de reforma o remodelación o cuando
por razones de carácter histórico-artlstico o similar no
sea aconsejable aplicar los sistemas de ventilación
natural; y,

c) Los guardarropas, de más de diez metros cuadrados (lO
m2) de superficie útil, deben constituir sector de
incendio RF-60; y,

d) Las zonas utilizadas por artistas o modelos deben ser
sector de incendio independiente, cuando el número de
éstos sea mayor de 10 personas, y sector de incendio
RF-60 en los demás casos.

Material M4. Altamente inflamable.

Art. 218.- Los cortinajes, decoraciones. maderas y en
general, todas las materias susceptibles de arder que se
precisen para el funcionamiento de la actividad deben ser
M2, como máximo.

Arlo 226.- La zona de camerinos y los cuartos de artistas y
modelos deben disponer de acceso independiente desde el
espacio exterior seguro, cuando el número de éstos sea
mayor de 10 personas.Art. 223.- DETECCION y ALARMA DE

INCENDIOS.· Sistema que tiene como función activar una
instalación de respuesta ante la iniciación de un incendio o
avisar a las personas posiblemente afectadas.

b) Si no está permanentemente vigilada debe situarse en
zona calificada como sector de riesgo nulo y transmitir
una alarma audible a la totalidad del edificio o
actividad;

c) A los efectos de diseno, cálculo, materiales e instalación
de estos sistemas, se deben seguir las condiciones que
establezcan las normas NFPA de resistenciaal fuego.

c) Los puestos de control de los sistemas fijos contra
incendios deben estar conectados con la central de
detección y alarma cuando esta exista;

Art. 227.· La reacción al fuego de los revestimientos de
suelos debe ser M2 y en paredes y techos M1, como
méxímo. La reacción al fuego del mobiliario y de las

.4Y&"'kl>'unidades de butacas debe ser M2 en la estructura, en el
Todo sistema de detección y alarma de incendios ?"2';¡~~;~;\~S¿'~nª,ªr~3 y en el recubrimiento MI, como máximo.
instalado cumpliendo lo especificado en las nO'~~J;;r'f"<'> :""'d;s}'f""";"':><'
70 y 72, debe estar compuesta por: ':i;:¡::í)!"~¿~1~,«f::;:f~,t~~t~eJa'sigUientc clasificación:

j'ú\/ .,s' .,y;,,,.;,,,,,,,,,;.,,,;,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.
» }!)n>AS",,'l,Mú,""/;W"""""""

a) Central de detección y alarma, donde se reflej '~~-;;::0'?~0':ZE:~\f0?E~aterial MO. Incombustible.

~~:::~ E~::¡~r;:~~:1~':E:t.;L'~~~~, 'J.redW MI Combustíbte no inflamable

instalación; Material M2. Baja inflamabilidad.
i/;:.c, ., "c

Material M3. Inflamabilidad media,

d) Detectores que deben ser del tipo que se precise en cada
caso, pero que deben estar certificados por organismo
oficialmente reconocido para ello;

Art. 229.- Los establecimientos, en los que por sus
condiciones de diseno cualquier supuesto de incendio no
puede ser conocido en su inicio por la totalidad de sus
ocupantes, deben disponer de pulsadores de alarma,

e) Fuente secundaria de suministro de energla eléctricaque
garantice al menos 24 horas en estado de vigilancia más
treinta minutos (30 min.) en estado de alarma. Esta
fuente secundaria puede ser especifica para esta
instalación o común con otras de protección contra
incendios; y,

Art. 230.- Los establecimientos que dispongan de
subsuelos, deben implementar sistemas de: rociadores
automáticos, BIE, lámparas de emergencia, extintores de
COl y/o PQS de acuerdo a la Tabla 2 del Art. 31 de este
reglamento.

f) Cuando una instalación de pulsadores de alarma de
incendios esté conectada a la central de detección y
alarma, esta debe permitir diferenciar la procedencia de
la señal de ambas instalaciones.

Art. 224.- Los extintores se deben instalar en las
proximidades de los sitios de mayor riesgo o peligro, de
preferencia junto a las salidas y en lugares fácilmente
identificables. accesibles y visibles desde cualquier punto
del local.

Art. 231.- Todos los establecimientos deben tener
iluminación de emergencia en las vias de evacuación
vertical y horizontal.

Art. 232.- Los recintos deben cumplir las normas generales
de sc:nalización y tener iluminación de emergencia en las
vías de evacuación vertical y horizontal. Los recintos que
precisen oscurecimiento para la escenificación. deben
mantener al menos en la zona de público y en todo
momento una iluminanciade ~ lux.
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Art. 233.- Todo recinto que para su actividad precise de
llama viva, debe disponer de autorización expresa para cada
caso, los situados bajo rasante deben disponer de
ventilación natural, salvo que sean sector de riesgo nulo.

a) La estabilidad y resistencia al fuego de la estructura,
tanto sustentante como sostenida, debe garantizar un
RF-120;

Art. 234.- Los establecimientos de este grupo, con
ocupación teórica de cálculo superior a doscientas personas
(200 pers.), deben contar con un plan de eutoprotección.

Art. 235.- En estos locales los materiales que se tomen
como revestimiento para absorción sonora, deben tener un
grado de inflamabilidad auto extinguible, que no produzca
gotee con un Rf·30 y el desprendimiento de gases tóxicos
no afecte por un periodo de diez minutos (10 min.).

b) Los elementos constructivos delimitadores del sector de
incendio deben ser RF·120;

e) La reacción al fuego de los revestimientos de suelos
debe ser M2 y en paredes y techos MI, como máximo;

d) La reacción al fuego de las unidades de butacas debe ser
M2 en la estructura, en el relleno M3 y en el
recubrimiento MI, como máximo;

EDIFICIOS DE COMERCIO
Y SERVICIO AL PUBLICO

Art. 236.- En todos [os locales comerciales o de servicio al
público, deben instalarse extintores de incendio en un
numero, capacidad y tipo detenninados por el Departamento
de Prevención del Cuerpo de Bomberos. Tales implementos
se colocarán en lugares visibles, fácilmente identificables y
accesibles. Estará reglamentariamente señalizado e
iluminado.

e) Los cortinajes. decoraciones, maderas y en general todas
las materias susceptibles de arder que se precisen para el
funcionamiento de la actividad, deben ser M2, como
máximo; y,

f) Los locales, en los que por sus condiciones de diseno,
cualquier supuesto de incendio no puede ser conocido
en su inicio por la totalidad de sus ocupantes, deben
disponer de pulsadores de alarma y difusor de sonido.

Art. 251.- Los locales destinados a contener cocinas
industriales para comedores de empresa o similares, esr
como las situadas en establecimientos o edificios de uso
público, se deben someter a las siguientes condiciones:

Art. 250.- En estos locales los materiales que se tomen
como revestimiento para absorción sonora, deben tener un
grado minimo de inflamabilidad, que no produzca goleo y
certifique un RF-30 y que el desprendimiento de gases
tóxicos no afecte por un periodo de diez minutos (10 min.).

Art. 249.· Los establecimientos de este grupo, con
ocupación teórica de cálculo superior a 50 personas, deben
contar con un plan de auto protección, mapa de riesgos,
recursos; y, evacuación en caso de incendios, dependiendo
de los metros establecidos, bajo la responsabilidad del
representante legal con la constatación del Cuerpo de
Bomberos de lajurisdicción.

Arto 248.· Estos establecimientos deben contar con una
placa en un lugar visible para todo el público. en la entrada
del local indicando su capacidad máxima permisible, la
inobservancia a esta disposición será responsabilidad
absoluta del propietario y/o administrador.

Art. 247.- Todos los locales situados bajo rasante, deben
disponer de ventilación natural o mecánica.

BARES Y RESTAURANTES

Art. 244.- Los locales y establecimientos abiertos al
público, cuya actividad sea la de restaurante, bares,
cafeterla, karaoques y similares en los que el número de
personas que puedan ocuparlos simulténeamente sea
superior a 20 e inferior a 100. deben cumplir con los
siguientes requisitos:

Art. 242.· Deben instalarse sistemas de detección y alanna
de incendios consistentes en: detectores, difusores de sonido
y panel central de alarmas bajo control permanente.

Arto 241.· Las instalaciones de energía eléctrica, sistemas
de ventilación, calefacción, extracción de olores,
refrigeración y especiales deben ser revisados
periódicamente por el personal especializado.

Art. 243.- Los materiales empleados en la decoración, así
como las alfombras y cortinas deben ser previamente
tratados contra el fuego, mediante el proceso de
ignifugación que garantice un RF·30.

Art. 240.· En los lugares destinados a recolección de
desperdicios, existirán recipientes metAlicos o de material
incombustible con sus respectivas tapas y serán
desocupados diariamente.

Art. 237.- En los espacios destinados a: Información, Art. 245.· Los locales que dispongan de subsuelos deben
oficinas de recepción y centrales telefónicas, deben tenerse implementarse sistemas de rociadores automáticos, BIE,
a la vista lámpara de emergencia, pulsador de alarma, ;" >? ~dámparas de emergencia, extintores de C02 y/o PQS de
extintory número telefónicos de emergencia. " Ji\Y;¿~;:;uerdo'á la Tabla 2 del Art. 31 de este reglamento.) :kf ~,

rs z< 01'
Art. 238.· Los cilindros de abastecimiento de com stiJjI$f'~;¿' .~~~~" .,.~

, d b ituad 1 ":") <:'.lx,~~;;;;.,,;;!1~,,~;~~~{)S que precisen oscurecimiento para la
las COCInas e en estar sttu os en ugares ap :",flh+t'i'M""""'''',escenlf1caeión, deben mantener al menos en la zona de
éstas, ventilados y con las debidas seguridades de .. ::.~ ..•... >";::s;:2.::/·····~ en todo momento, una iluminancia de S luxo

la nonna NTE· INEN 2260. '. ." , '., -: .....\
Art. 239•• Los lugares en que existan calderos de etfC8rífnI¡t'&'i""":'",¡i(~~;;~" Todos .los. recintos deben cumplir las nonnas

1 tcc d ,_ "1'" d" ···· .... ·i.. ...·'·1 (i.:g~~~lesd~éeftahzaclón, de acuerdo a las normas NTE •
~anua o eutomettcc eeen ser v~gl ~.\un1Jl~,·tuu9\e .0' '<'.<' INm,j' 439,.)'!itwO, deben tener iluminación de emergencia en
tiempo que se ~cuentren en funcionamiergb, .•n.Q~ .debienr· laSvlas' de evai:uación vertical horizontal.
almacenar materiales que al reaccionar entre si puedan y
originar incendios.
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a) Deben ser, sector de incendio independiente, respecto
del resto de la edificación cuando su superficie útil sea
superior a 50m2

, con elementos de segmentación con un
RF-120;

b) En cualquier caso la estructura debe ser con un RF·)20;

e) El grado de reacción al fuego exigible a los materiales
de revestimiento, en suelos, paredes y techos, debe ser
MO, como máximo; y,

EDIFICIOS INDUSTRIALES O FABRILES

Art. 258.- Aquellos edificios industriales o fabriles que a la
expedición del presente reglamento se encuentran en
funcionamiento, deben cumplir con todas las normas de
seguridad contra incendios que se detallan a continuación;
y, en cuanto a aquellas que estructural o constnletivamente
sean impracticables pueden ser reemplazados por medidas
adicionales o complementarias que, previa aceptación del
Cuerpo de Bomberos, sustituyan eficientemente a las
exigidas.

d) Cuando el combustible utilizado sea gas, se debe
disponer de sistema de detección de gas, o dispositivos
para ventilación como establece la norma NTE - INEN
2260.

Art. 259.- En toda actividad, se tornarán las medidas
necesarias para evitar escapes de liquidas ininflamables
hacia los sumideros de desagües.

Art. 252.- En los locales destinados a este uso, no podrán
realizarse actividades de las clasificadas como peligrosas,
quedando como responsabilidad absoluta para el propietario
del local o su administrador, la inobservancia de estas
disposiciones y las sanciones correspondientes.

Art. 260.- Todos los productos qulmicos peligrosos que
puedan reaccionar y expeler emanaciones peligrosas, causar
incendios o explosiones, serán almacenados separadamente
en recipientes adecuados y señalizados de acuerdo a la
norma NlE - INEN 2266. Igual tratamiento se dará a los
depósitos de basura orgánica.

Art. 262.- La distancia entre las bocas de fuego, en ningún
caso excederá de treinta metros (30m), en referencia al
articulo 34, y el número de bocas de fuego se determinará
tomando en cuenta la longitud perimetra!, sean estas
laterales y/o frontales.

e) Junto a las salidas de agua o unidad a ésta existirá un
tramo de manguera de incendios de 1Y.! pulgadas
(63.5mm) de diámetro por 15 m de largo y en su
extremo un pitón o boquilla regulable, de acuerdo al
articulo 34 de este reglamento.

Art. 261.- En todo edificio destinado a labores industriales
o fabriles contará con depósitos de reserva de agua
consistente en:

Art. 256.- En estos establecimientos existirán las siguientes
instalaciones de protección:

Art. 255.- En este tipo de establecimiento se dispondrá de
alumbrado de emergencia, senalización y vlas libres de
circulación a las salidas.

Art. 253.- El nivel de estos establecimientos deben ser
menores a cuatro metros (4 m), contados desde el punto
medio de la rasante y estarán divididos en sectores de

incendio de superficie máxima de quinientos metros a) Reserva de agua exclusiva contra incendios en un
cuadrados (500 m

l
) . , .. '",' w" volumen mínimo de abastecimiento de 60 minutos, para

• .'000000000000'00'_ i~~4P,.:fY>'.",_"""""",I!\,,_~stimacióndel calcule se considerará el empleo de
Los ~stab~.eclmlentos .proyectados a ~tura ::"ªJ;W~'.~~t$it~Y'~:':T¿\%ji~,9~ (2) BIE de uso simultáneo;
requerirán mforme previo y podrán ser objeto ~li1J!~~~.'~" L:L\sSCiG<ii12D
de seguridad complementarias. :\il¡¡j··.4p\;#;~,;¿~~~;X::::¿;'»J:~::s.1tl;1ffii de presurización, con doble fuente energética,

:,1t~~,:;:~~~~~:~~g~~:.'ásegure una presión minima de 5Kglcm1
;

~~emdoe~~I~al~~:Sel~st~:~o~:i~~~~i:~~~r~r~~~;~ó~a"""'::::" :u,~),u::DA"~"dC"agUa"contra incendios, cuya tuberla central o
"'_'_·_·_·_·_·_·_·_·-'F'_·_"~,,*;#2.'·'·"''''f'¿'0.,iJLQncipal tenga un diámetro de 3 pulgadas (75 mm),

Art. 254.- Todos los establecimientos so~fe y,~ajo í'(¡saht~' construida de hierro galvanizado ASlM 120 cédula 40;

cuya superficie sea igual o menor a dQ$C:ienti:liÍ:J2oQ\,mbl Q» Deti~:iiibnes hasta las "tomas de agua para incendios" o
deben contar al menos con una puerta adicional de "salidas de incendios" terminadas es rosca del tipo
emergencia exceptuándose los locales que dispongan macho NST y válvula de paso; y,
puertas de acceso mayores a 1.20m y en los casos de
superficies mayores se colocarán puertas adicionales por
cada doscientos metros cuadrados (200 ml

) que accedan a
una o varias vías de evacuación.

a) Extintores portátiles (20 lbs. de agente extintor por cada
doscientos metros cuadrados 200 ml

) ; y,

b) Bocas de Incendio Equipadas (BIE) en aquellos de
superficie mayor de quinientos metros cuadrados (:500
m!).

Art. 263.- Las edificaciones de este uso que empleen
estructura metálica, deben contar con un sistema de
descargas estáticas atmosféricas (pararrayos), y debe
garantizar un RF-120 y presentar certificaciones de la
soldadura de acuerdo a la norma AWS 01.1.

Art. 257.- Todo establecimiento que tenga más de
doscientos metros cuadrados (200 ml

) , debe contar con un
plan de auto protección, mapa de riesgos, recursos y
evacuación en caso de incendios, bajo la responsabilidad
del representante legal con la constatación del Cuerpo de
Bomberos de la jurisdicción.

Art. 264.- Todo establecimiento que por sus caracterlsticas
industriales o tamaIIo de sus instalaciones disponga de más
de 2S personas en calidad de trabajadores o empleados,
deben organizar una BRIGADA DE SUPRESION DE
INCENDIOS, periódica y debidamente entrenada y
capacitada para combatir incendios dentro de las zonas de
trabajo.
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Art. 265.- Las construcciones de una sola planta, serán de
lMIeriaics ignifugos Ydotados de muros cortafuego en sus
coIind8Dcias,. para impedir la propagación del incendio de
UD local a otro y que garanticen un RF-120.

Art. 266,. En los establecimientos de trabajo en donde el
medio ambiente este cargado de partlculas de algodón,
fibras combustibles. vapores ininnamables, emanaciones de
polvo. etc. se instalarán sistemas de limpieza del medio
ambiente o sistemas de rociadores para el tratamiento de
humedad relativa o instalación de barras de descarga

"""...
Art. 261.- Todo establecimiento de trabajo en el cual exista
riesgo potencial de incendio. dispondrá de sistemas
automáticos de detección, alanna y extinción de incendios,
cuyo funcionamiento este asegurado aún cuando no exista
personal o fluido cJ6c1rico.

Art. Z68.- Las Ql8teriag primas Y productos qulmicos que
ofrezcan peligro de incendio, deben mantenerse en
depósitos ignifugos, aislados y en lo posible fuera de lugar
de trabajo. debiendo disponerse de estos materiales
únicamente en las cantidades necesarias para la elaboración
del producto establecidas en la hoja de seguridad MSDS.

Art 271.- El almacenamiento de combustibles se hari en
kK:ales de construcción resistente al fuego o en tanques de
depósitos preferentemente subterráneos con un
recubrimiento de plástico en fibra de vidrio y situados a
distancia prudencial de los edificios, y su distribución a los
distintos lugares de trabajo se hará por medio de tuberlas.

ArL 272.· Las substancias qulmicas que Plledan reaccionar
juntas y emanar vapores peligrosos o causar incendios o
explosiones. seran almacenadas separadamente unas de
otnls de acuerdo a su clasificación de riesgo. Los recipientes
de los productos qulmicos peligrosos (tóxicas. explosivas.
ininflamables, oxidantes, corrosivas, radiactivas), deben
llevar rótulos. etiquetas y número de identificación en las
que indique el nombre de la sustancia, la descripción del
rie<>go, las precauciones que se ha de adoptar y las medidas
de primeros auxilios en caso de accidente o lesión, de
acuerdo a la nonna NTE INEN 2266 Y seguir los
procedimientos acorde a lo que especifica las hojas de
seguridad (MSOS).

ArL 273.- En los locales de trabajo donde se viertan,
manipulen o aImaccnen IIquidos o substancias
ininflamables, la iluminación de lámparas, linternas y
cualquier extensión eléctrica que sea necesario utilizar,
ser6n a prueba de explosión. Además deben contar con las
autorizaciones de ingreso.

Art. 174.- Los establecimientos de tipo industrial o fabril
deben contar con extintores de incendio del tipo adecuado
(ver Tabla 2 del articulo 31 de este reglamento). Además.
equipos, sistemas e implementos de protección contra
incendios, los mismos que deben estar reglamentariamente
seftal.izados de acuerdo a la nonna NTE INEN 439.

Art 27S.- Todo establecimiento industrial y fabril contera
con el personal especializado en seguridad contra incendios
y proporcionalmente a la escala productiva contará con una
área de seguridad industrial, Comité de Seguridad y Brigada
de Incendios. También se tendrán en cuenta las siguientes
consideraciones respecto a las salidas de escape:

a) Ninguna parte o zona del establecimient.o debe estar
alejada de una salida al exterior y dicha distancia debe
estar en función del grado de riesgo existente;

b) Cada piso debe por lo menos disponer de dos salidas
suficientemente amplias según el articulo 17 del
presente reglamento;

e) Las escaleras de madera, o caracol, los ascensores y
escaleras de mano no deben considerarse como salidas
de escape;

9ASOLINERAS y ESTACIONES DE SERVICIO

Art. 276.- Las gasolineras se sujetarán a lo estipulado en la
legislación y normativa para la gestión y uso del suelo de
cada Municipalidad, además a lo estipulado en el Registro
Oficial en el Decreto 2982 "Reglamento Ambiental para las
operaciones Hidrocarburfficas en el Ecuador" y Acuerdo
Ministerial 347 del Ministerio de Energla y Minas.

ArL 277.- Bajo ningl1n concepto se podrá utilizar materiales
fácilmente ininflamables o que por acción del calor sean
explosivos, ni se pennitirá la instalación eléctrica y de
artefactos que no dispongan de su respectivo "blindaje" y se
encuentren aislados de los surtidores y tuberías de
ventilación.

ArL 178.- La instalación del sistema eléctrico en su
totalidad sera interna y en tuberla metálica adecuada,
empotrada en la mampostería; quedando totalmente
prohibido el realizar cualquier tipo de instalación temporal
o improvisada, para los surtidores sera en circuito
independiente y dispondrá del fusible apropiado.

ArL 179.- Las bóvedas de transfonnadores, grupos
electrógenos, banco de capacitares e interruptores,
dispondrán del correspondiente "blindaje" y estarán
aislados de los surtidores y tuber:las de ventilación.
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Art. 180.- Todos y cada uno de los surtidores dispondrán de
instalaciones aterrizadas para descarga a tierra, las
sobrecargas o electricidad estática.

Art. 181.- Las gasolineras contarán con un dispositivo
"pararrayos" ubicado en el sitio más alto de la edificación y
con la respectiva descarga a tierra totalmente independiente.
Además toda estación de servicio debe tener en cada isla
una barra de cobre con masa puesta a tierra, para que
empleados y usuarios descarguen energia estática antes de
proceder al repostamiento del vehículo.

Art. 282.- Toda gasolinera y estación de servicio, contará
con un número de extintores de incendio equivalente a la
relación de un extintor de polvo qulmico seco BC de 20 lb.,
o su equivalente, por cada surtidor de cualquier
combustible. En caso de servicios adicionales, se observará
las medidas que para su uso estén reglamentadas. Los
empleados y trabajadores de la gasolinera deben tener
conocimientos sobre el uso y manejo correcto de los
extintores de incendio, para lo cual acreditarán un
certificado expedido por el Cuerpo de Bomberos de cada
jurisdicción

En la Oficina de Administración y en el exterior de la
misma debe existir un teléfono en servicio y junto a éste,
impreso en un cartel totalmente identificable constarán los
números telefónicos de los serviciosde emergencia.

y X}" '%" it
Art. 284.- La operación de trasvase t" de,~a,/p.el5'

combustible debe realizarse con la adec'líaa8"'próte'cciÓt('
contra incendios y manteniendo, un extintor de incendios
cerca del operador (PQS ISO lbs.). Habrá la obligación de
evitar derramamientos de combustibles y, en caso de que
eso ocurriese, sin perjuicio de las responsabilidades que
correspondan, se realizará inmediatamente la limpieza con
materiales no combustibles.

Art. 285.- Se prohibe el expendio de gasolina en recipientes
no adecuados para ser transportados manualmente.

Art. 286.- En las gasolineras y estaciones de servicio se
prohibe el expendio de G.L.P. en cilindros.

Art. 287.- Se prohibe el reabastecimiento de combustible de
vehículos con los motores en funcionamiento, de servicio
público con pasajeros o vehículos con carga de productos
químicos peligrosos, ininflamables o explosivos, sea dentro
o fuera del perlmetro urbano.

Art. 28"- En los predios destinados a gasolineras y
estaciones de servicios no se instalarán antenas matrices y
repetidoras de todo tipo de sistemas de comunicación.

Art. 289.- Se colocarán en lugares estratégicos, tarros
metálicos provistos de tapa hermética para depositar en
ellos trapos o textiles impregnados de combustible,
lubricantes o grasas. No se emplearáningún tipo de material
ininflamable en las labores de limpieza.

Art. 290.- No se pennitirá el almacenamiento de
combustible en tanques o tambores que no estuvieren
técnicamente normados para cumplir con dicha función.

Art. 291.- Las gasolineras deben contar con Boca de
Incendio Equipada (BIE) las mismas que deben estar
provistas con un sistema de extinción automático a base de
espuma, a razón de un BIE incluido reductor por cada
quinientos metros cuadrados de superficie (500 ml ) .

Art. 292.- Todas las gasolineras deben disponer de un plan
de auto protección, mapa de riesgos, recursos y evacuación
en caso de incendios, bajo la responsabilidad del
leptesentante legal con la constatación del Cuerpo de
Bomberos de lajurisdicción.

Todo el personal de gasolineras y estaciones de servicio, y,
moradores colindantes a éstas, deben estar capacitados y
entrenados para responder efectivamente ante un incidente
de incendio.

El mobiliario de estos locales debe distribuirse de tal forma
que dejen libres las vías de circulación hacia las salidas.

A~:,i94~-<S\n perjuicio de lo señalado en el Reglamento
Ahibi'ehtií.1 dé bperaciones Hidrocarburfferas en el Ecuador,
el disefto y construcción de los tanques de almacenamiento
se sujetarán a las siguientes nonnas:

a) Los tanques serán subterráneos podrán ser de fibra de
vidrio o planchas metálicas y debidamente protegidos
contra la corrosión;

b) Su diseño tomará en consideración los esfuerzos a que
están sometidos, tanto por la presión del suelo como de
las sobrecargas que deben soportar;

c) Las planchas de los tanques deben tener un espesor
mínimo de cuatro millmetros (4 mm.) para tanques de
hasta cinco mil galones (5000 gis.); y de seis millmetros
(6 mm) para tanques de entre cinco y diez mil galones
(5000 y 10000 gls.];

d) Serán enterrados a una profundidad minima de un metro
(1 m). Las excavaciones serán rellenadas con material
inerte como arena;

e) El di6metro mfnimo para entrada de revisión interior
será de sesenta centímetros;

f) No se pennitirá la instalación de tanques bajo calzadas,
ni en los subsuelos de edificios;
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g) El borde superior de [os tanques quedará a no menos de
treinta centimetros (30 cm) del nivel de piso terminado
yana menos de noventa centímetros (90 cm) cuando
exista posibilidad de tránsito vehicular. En casos
especiales cuando se demuestre que el diseno de los
tanques puede. soportar cargas producidas por el
tránsito, se podrá autorizar su instalación, sin necesidad
de ajustarse a las normas antes descritas;

h) Si el caso lo requiere de acuerdo a lo que detennine el
estudio de suelos, los tanques serán ubicados dentro de
una caja fonnada por muros de contención de
mampostería impermeabilizada que evite la penetración
de aguas y evite el volcamiento de tierras;

i) Las cavidades que separan los tanques de las paredes de
la bóveda serén llenadas con arena lavada o tierra seca
compactada hasta una altura de cincuenta centlmetros
(50 cm) del suelo;

j) La distancia de los tanques a los linderos o propiedades
vecinas debe ser de seis metros (6 m). como mínimo y
podrá ocupar los retiros reglamentarios municipales.
También debe retirarse cinco metros (5 m) de toda clase
de edificación o construcción propia del
establecimiento;

c) Un tanque metAlico antes de colocarlo, debe ser
probado a una presión de 2 kg/cm2 durante dos horas (2
h) Y no debe acusar pérdidas, a través de pruebas de
estanqueidad;

d) La masa del tanque tendrá una conexión de puesta a
tierra;

e) Cada tanque llevará adherida a la chapa una placa
visible y fácilmente identificable donde figure: el
nombre del fabricante, la fecha de fabricación, espesor
de la plancha metálica del tanque, capacidad total del
tanque y presión máxima permisible;

t) Previo a su emplazamiento, el exterior del tanque será
protegido contra la corrosión del metal;

g) En el fondo de la fosa se dispondrá una cama de
honnigón de por lo menos de diez centfmetros (lOcm)
de espesor, y antes de su fragüe, se asentará el tanque
sobre ella;

h) En el interior de la cámara que contiene el tanque de
almacenamiento y alrededor del tanque, existirá un
espacio de circulación de cuarenta centímetros (40cm)
de ancho como mínimo en todo su perímetro;

NORMAS DE ENVASADO, TRANSPORTE,
ALMACENAMIENTO, INSTALACIONES Y

EXPENDIO DE GAS LICUADO DE PETROLEO

m) Bajo ningún concepto los perlmetros donde se
encuentran ubicados los tanques de almacenamiento de
combustible serán utilizados como bodegas.

1) Luego de su instalación los tanques deben contar con un
registro de las fechas de mantenimiento y su
responsable; y,

a) Un tanque metálico será de forma cilíndrica
confeccionado con planchas metálicas de espesor
mínimo de acero, en función de su diámetro:

m) La descarga de los duetos de venteo no estará dentro de
ninguna edlftcaeién, ni a una distancia menor de cinco
metros (S m) a cualquier edificio.

Art. 295.- Los tanques para el almacenamiento del
combustible, para gasolineras serán subterráneos y tendrán
estas características:

i) Tanto en el tanque de almacenamiento como la cámara,

k) Todo tanque debe poseer su respectivo dueto de venteo 'Y"" ."". dispondrán de acceso de cierre completo, no debiendo
(desfogue de vapores) con la boca de des~og '<:~s!JWI,:t~~~¿~"i'T¿}€.~~epor ningún concepto cuando en su interior se
altura de cuatro metros (4 m) sobre el nivel ·g~).l!iSi>Z',jW ..01t../<':\:;;T:?,~9,ltJltren personas;
tenninado, y situado en una zona totalmente¡~~Y"fJ!Ai1{¿ú;i¿\;;';;:;;·;Z¿;j
materiales que puedan originar chispas (inst ·.~¡6~~,;;;;;;Z~;;;jl::::ai;!1t;mtlqUe o compartimiento independiente del tanque
eléctricas, equipos de soldadura, etc.); i!&rii~;:::::~~~~~[g'" ventilación con cañería de acero o hierro

1) ~:,'~~;'~~o~~.::%:"onm~~~~d;·'~b:,;d~~~~,::~==~:~f:;ry::~~~E ~E~\~;,' ~~;~;
80 a 100 mallas por centímetro cuadta1.ó. El/extréqtó ,Para otros combustibles;
donde se une el tanque no irá a másA;~!< i~ib.ti¡;iíÍ~o>\ · ..;X;'
milímetros (25 mm). Introducidos en el mismo; y, úl. "'l:alIerfa"de desfogue no podrá tener más de seis (6)

codos en su longitud, las vtes horizontales estarán
unidas en una pendiente de/uno por ciento (1%) y las
salidas con dirección al tanque;

Diámetro del tanque Espesor mfnimo de la plancha

Hasta 1.60 m 4.76 mm.

Entre 1.60 y 2.25 m 6.00 mm.

Entre 2.25 Y2.75 m 7.81 mm.

Art. 296.- Las empresas o personas que se dediquen a la
producción, envasado, transporte o comercialización de gas
licuado de petróleo (GLP), deben contar con el
CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO del Cuerpo de
Bomberos de cada jurisdicción, debiendo para ello adoptar
las medidas de seguridad contra incendios que para el caso
rigen Norma NTE INEN 1534,1535 Y 1536.

b) Los extremos del cilindro o cabezales constituirán
casquetes esféricos, la soldadura debe ser certificada y
cumplir con la norma AWS D L 1;

Más de 2.75 m 9.00 mm; Art. 297.- En las plantas de envasado o trasvase se
instalarán extintores de incendio en una proporción tal que
no afecte la ubicación de uno a otro más de veinte y cinco
metros (25m) y el tipo y capacidad será determinado de
acuerdo a la Norma NFPA 10.
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Art. 298.- Toda planta destinada al envasado o trasiego de
gas licuado de petróleo instalará un sistema de agua para
incendios con un volumen de reserva no inferior de veinte y
cuatro mil litros (24.000 Its.), un sistema de presurización
con doble fuente energética capaz de disponer de una
presión mínima de S Kglcnr, en el punto más desfavorable
de la red, siendo la red de un diámetro mínimo de 2~

pulgadas (63.5 mm) en hierro galvanizado; las tomas de
agua o salidas de agua para incendios estarán ubicadas una
de otra a una distancia máxima de treinta metros (30 m) y
tendrán un diámetro de salida de 2\1, pulgadas (63.5 mm)
con rosca NST con monitores fijos y junto a estas existirá
un tramo de manguera de incendios de 2V. pulgadas (63.5
mm) y treinta metros de largo con un pitón o boquilla
regulable.

Art. 299.- El equipamiento contra incendios será señalizado
e iluminado reglamentariamente, de fonna que permita una
fácil identificación, visibilidad y accesibilidad. Se instalará
un sistema completo de detección y alarma general en la
planta, cuyo funcionamiento será garantizado
permanentemente aún cuando faltare personal de vigilancia
o energía eléctrica.

c) Las instalaciones eléctricas y de iluminación serin a
prueba de explosión. Los interruptores, tomacorrientes y
demás accesorios deben instalarse a una altura mfnima
de uno punto cincuenta metros (1.50 m) sobre el nivel
del piso;

d) La construcción debe estar aislada y protegida por una
cerca perimetral colocada a una distancia conveniente
del área de almacenamiento;

e) El piso del área para almacenamiento debe estar sobre el
nivel del suelo, por lo menos en el lado de la zona de
carga y descarga de los cilindros; será horizontal y
convenientemente compactado y rellenado, de tal suerte
que los cilindros permanezcan firmemente en posición
vertical, y no queden espacios inferiores donde pueda
acumularse el GLP;

1) El área de almacenamiento tendrá acceso al aire libre de
modo que por cada metro cúbico (mJ

) de volumen
encerrado se disponga de 0.072 m' para ventilación. El
área de almacenamiento tendrá aberturas solamente
hacia las áreas de carga o descarga de cilindros;

Este sistema contará básicamente con un panel central, g) Las aberturas estarán ubicadas adecuadamente unas con
control visual y sonoro permanente, detectores de humo, relación a otras; deben protegerse, de ser necesario
difusores de sonido y pulsadores manuales junto a cada ,...", ".' utilizando malla metálica;

extintor y/o gabinete de incendio. Los compo!m~m~~""~'~~4f~4:>,~!f¡)'"""",?,,,,,,:,,,,,,;,
sistema observarán aquellas normas que para e ;iCii;í?'Y~"A~Ymtr,.,.~)¡'.}(;~:s;áreas de almacenamiento estarán totalmente aisladas
establecen en el capítulo correspondiente de edifici '~:~·::'~:::!,~.;¡~1f:~f~.::;::::::.:~Z0':~!~.·~~:~~..•~ci~as, ~ajes y demás dependencias, así como

"..""':' '''i,',' .• ,•.•".'"''''''''"il¡N;;'",·~,., V",••,·:\://4/' ,',h""·,,.'''~,''',''''','''''~'''''''','',I ..·..... ,
300 A od hl 1 Iouier ci "".,. ¡j¡i:¡l;:-"'''-''''''''''''-i1'<'',,'C,,"Y<O,'''':''''''Art. .~ t o ve cu o que por cua qmer el "c,~~:J!s:-0l7EISt72,c;2X2J

ingrese a la planta, debe colocárseleundi I ..... e.. · · "l" n:"~4f:::quf:::eláreade almacenamiento esté situada
"arresta llamas" en el tubo de escape, a fin devitar<la . ....enli.l~nos de los linderos del predio, debe aislarse de
salida de chispas o llamas que representen ~~~0'~~por medio de paredes cortafuegos de altura no
incendio o explosión. /7 iY ,,:menor ados punto veinte metros (2.20 m);

Art. 301.- Todo el personal debe est~'\:apac'itad~" y jl"\6é~':lbril:ar con un extintor de 30 libras de capacidad
entrenado para responder efectivamente ante una de polvo químico seco por cada dos mil kilogramos
emergencia de incendio. (2000 kg) de GLP almacenados;

CENTROS DE ACOPIO

Art. 302.~ Los centros de acopio de gas licuado de petróleo,
para su localización, se someterán a las disposiciones
contempladas en la norma NTE lNEN 1534, se considera
centro de acopio, aquellos centros de almacenamiento
mayores a 3.000 cilindros de 15 kilos y centros de
distribución a aquellos que pennitan abastecimiento menor
a 500 cilindros de 15 kilogramos.

Estas instalaciones deben cumplir con las siguientes
disposiciones:

a) Estos locales deben estar construidos con materiales
incombustibles y tendrán ventilación natural a fin de
evitar la acumulación del GLP en el área de
almacenamiento el piso será de materiales no
absorbentes y no deben comunicarse con desagües,
alcantarillas;

b) Las construcciones serán de un solo piso; los materiales
de las paredes y el techo podrán ser de tipos ligeros y no
ininflamables. Si fueren de tipo pesado, deben contar
con aberturas convenientes para el escape de ondas en
caso de explosión;

k) En los centros de acopio se colocarán letreros con las
siguientes leyendas:

PROHIBIDO FUMAR

PELIGRO GAS INFLAMABLE

PROHIBIDA LA ENTRADA A PERSONAS
PARTICULARES

NUMEROS TELEFONICOS DE EMERGENCIA

SEÑALETICA DE ACUERDO A LA NORMA NTE
INEN 2266; y,

1) El área mfnima para el funcionamiento de un centro de
acopio será de dos mil metros cuadrados (2.000 m2

) .

Art. 303.~ Dichas plantas de envasado o trasiego estarán
ubicadas fuera del perimetro establecido por las autoridades
competentes de cadajurisdicci6n.

DEPOSITOS DE DlSTRIBUCION DE GLP

Art. 304.~ Estos locales deben cumplir con los siguientes
requisitos:



Ediei6. E.peeial N" 114 - REGISTRO OFICIAL - Jueves 2 de Abril del 2009 39

a) Estos locales serán de materiales incombustibles. Los
pisos serán horizontales, de materiales absorbentes y no
deben comunicarse con desagües. alcantarillas, etc.;

b) Contarán con las instalaciones eléctricas estrictamente
necesarias y a prueba de explosión;

e) Las áreas de almacenamiento se asentarán en lugares
que tengan suficiente ventilación. No tendrán
comunicación directa con otros locales ubicados en el
subsuelo, a fin de evitar concentraciones peligrosas de
GLP en estos sitios bajos;

d) Los depósitos de mayoristas repartidores y los depósitos
privados, estarán dotados como mínimo, de 3 extintores
de polvo químico seco (PQS) de 10 libras de capacidad
cada uno siempre que su capacidad de almacenaje no
supere los tres mil kilogramos (3000 Kg) de GLP de lo
contrario se cumplirá el requisito del Art 303 literal j);

e) En los depósitos de distribución de GLP se colocará
letreros con las siguientes leyendas:

PROHIBIDO FUMAR.

PELIGRO GAS ININFLAMABLE.

PROHIBIDA LA
PARTICULARES.

SEÑALETICA DE ACUERDO ALANO
INEN 2266;

f) El área mínima para el funcionamientoi~e U?L9ep~Jt6ir
de distribución de GLP será de quince m<:tros'-:éúadrá(íPSi;{
(15m2

) y una altura minima de dos punto treinta metros
(230m);

g) Los locales destinados a depósitos de distribución de
GLP sólo podrán ubicarse en locales construidos de un
solo piso;

h) Para los sitios de embarque y desembarque de los
cilindros de gas debe existir un dispositivo para
descarga estática de los vehlculos;

i) Los locales destinados al expendio de gas licuado de
petróleo en cilindros, para uso doméstico o industrial
deben ser locales independientes. NTE INEN 1534;

j) El área de almacenamiento tendrá acceso al aire libre de
modo que por cada metro cúbico (ml ) de volumen
encerrado se disponga de 0.072 m2 para ventilación. El
Mea de almacenamiento tendrá aberturas solamente
hacia las Meas de carga o descarga de cilindros;

k) Los cilindros deben colocarse siempre sobre suelos lisos
y planos y en posición vertical;

1) No se permite el almacenamiento en intemperie:
debiendo protegerse a los cilindros de exposiciones
prolongadas al sol, o cercanías de focos de calor. No se
almacenarán en lugares de trepidaciones y zonas de
empleo de grúas y elevadores;

m) Se evitará la proximidad de gases envasados
combustibles a otros productos ininflamables,
corrosivos o incompatibles;

n) Junto al aparato telefónico se colocaré un cartel con los
números telefónicos de emergencia, e instructivos de
actividad en caso de incendios;

o) Se prohibe la instalación, funcionamiento de
distribuidoras de gas licuado de petróleo (GLP) en áreas
de los centros históricos; y,

p) Los locales destinados a depósitos de distribución de
GLP, deben estar alejados como minimo cien metros
(lOO m) de centros educativos, clínicos, hospitales y
centros de concentración masivos.

Art. 3OS.- Del Transporte.- Se asignará obligatoriamente
las siguientes condiciones en base a la NTE INEN 1533 Y
1535:

a) Durante el transporte de los cilindros serán protegidos
contra deslizamientos y cambios de posición;

b) La altura de carga del transporte no debe sobrepasar el
nivel de barandilla de la caja del vehlculo, cuando se
trate de vehículos descubiertos. NTE INEN 1535;

N"~~,~~i:~E~:~~~~~C~~NE:~:I~~~TE
y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Art. 306.- La manipulación, transporte y almacenamiento
de explosivos debe cumplir con todo aquello que para el
caso dispone la Ley de Control de Armas, Municiones y
Explosivos. En cuanto a la protección contra incendios, se
debe contar con la autorización del Cuerpo de Bomberos de
su jurisdicción, el mismo que se emitirá previo el
cumplimiento de las medidas. NTE INEN 2266 - 2288.

Arl. 307,- Solamente las autoridades competentes podrán
ordenar el custodio o la destrucción de los explosivos
dañados, deteriorados o incautados. En los trabajos
relacionados con el manejo de explosivos y medidas de
seguridad debe evitarse la presencia de toda fuente de calor
que pueda dar lugar a una explosión. Se prohibe exponer
directamente los explosivos a la luz del sol, portar fósforos
o encendedores, a efectuar trabajos en caliente hasta una
distancia de 20 metros (20m) de dichos explosivos y además
se observará lo dispuesto en el articulo 163 del Decreto
2393.

Se prohibe a los trabajadores que manipulan los explosivos,
llevar los mismos al sitio de trabajo con las cargas cebadas.

Art. 30S.- Cuando se aproxime una tormenta, deben
suspenderse todos los trabajos relacionados con explosivos
o fulminantes; y, el personal buscará un refugio designado
por el patrono.
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Art. 309.- Para abrir agas que contengan explosivos o
fulminantes se realizará la descarga de la energía estática y
se usarán herramientas con aleación especial, cuftas de
madera o martillos de goma y no se golpearán entre sí, ni
con otros objetos.

i) Los explosivos deben estar embalados para su trasporte
y no quedarán espacios entre la carga;

j) Los explosivos y fulminantes no podrán transportarse en
el mismo vehlculo;

Art. 310.- Cerca de los fulminantes no se usarán equipos de
transmisión y conumicación. Deben mantenerse los cables
de los fulminantes en corto circuito, hasta el momento de
ser conectados al circuito de alimentación.

k) Cuando el transporte se realice en más de un vehículo,
la distancia entre éstos será de quinientos metros (500
m), en poblados y doscientos metros (200 m) en
carreteras;

Art. 311.- Los explosivos y fulminantes deben usarse en
orden de antigOedad, para lo cual todo polvorln llevará un
registro de entrada y salida.

1) Todo vehículo debe tener ubicado la seflalética
correspondiente en sus partes laterales, posterior y
anterior de acuerdo a la nonna NTE INEN 2266; y,

a) Estar situados a las distancias detenninadas por la ley
para el caso, de las zonas habitadas, carreteras, vías
férreas, etc.;

Art. 314.- Los locales destinados a polvorines, cumplirán
con las siguientes condiciones:

m) Los vehículos que transportan este material deben tener
el cajón de madera y si es metálico debe ser recubierto
de madera.

Art, 312.- Los explosivos deben resguardarse de la
humedad, las cajas se a1macerwán con su parte superior
hacia arriba y los cartuchos en fonna horizontal. Las mechas
se colocarán en sitios secos y frescos.

Art. 313.- Toda persona o empresa de vehículos destinados
ocasional o pennanentemente al tnmsporte de explosivos,
deben acatar en todas sus partes lo escrito para el caso en
este reglamento, sin peJjuicio de cua1quier otra medida de
seguridad del transporte. Los vehículos calificados para el
transporte de explosivos deben reunir los siguientes
requisitos: ,k'f,¿"jRjb) Estar sólidamente construidas las paredes a prueba de

:j
'''''''''''''''',- iép /0 lPg""',"'balaIDY fuego'

a) La carga debe estar embalada para su transporte t~I~~%~~4~::;i";::;:/I~\j,;;;;¡@~l '
hacerlo en cajas o cajones recubierto ent ':',';':~A:t~\;'lj{h"";;:C:1:,;,nebe>mantenerse los pisos, techos y 6reas adyacentes
madera sin que queden dispositivos metáli ,":)',,:tuC?:;~~:~';;?~~~4ir#éIo's'" y secos; no se pennitirá la acumulación de
puedan hacer contacto con l~c~~~~~~üW:'0;?"~E.~-;:~tiJX>~~ b~\l~ ni malezas a veinte metros (20 m)

espacios entre ellos; L_.,L,"6fu''iP'- ,i;¡,,''~::~iTilnimO del polvorin;

b) Se colocará banderas rojas de sesenta POr, sest::ntll, (~O l(> ,d),~, i1urnj,nación artificial del á;ea y alrededor de los
6Ocm) una en la delantera y otra en,¡i'1a ~)'9él;§ ',':~lvorin:~ debe hacerse por medio de proyectores a
vehículo y avisos con leyendas de'; "PEUGROY " díst'aricia\ ti con linternas o equipo de alumbrado
EXPLOSIVOS" legibles a una distancia no menor de eléctrico de tipo antiexplosión clase III;
cincuenta (50 m);

c) Todo vehículo será equipado con dos extintores de
incendio de polvo qulmico seco ABC de veinte libras
(20 lbs) o equivalente. cargado y listo para su uso o un
sistema automático de extinción de incendios exclusivo
para este propósito;

e) Todo polvorin debe estar protegido con un sistema de
pararrayos que cubra su área total, sin que ninguna de
sus partes tenga contacto con la estructura de polvorin;

1) Los polvorines permanecerán cerrados con llave y a
ellos tendrán acceso únicamente personal autorizado;

d) El vehículo. antes de iniciar su trabajo de transporte
debe estar en perfectas condiciones de funcionamiento y
abastecido suficientemente de combustibles y
lubricantes; a fin de evitar el abastecímiento en el
recorrido del mismo;

g) Se prohibe el almacenamiento de los explosivos junto
con fulminantes, acelerantes o cebos;

h) Se prohíbe dentro del polvorin la apertura de cajas,
bultos o paquetes;

e) No podrá estacionarse un vehículo cargado con
explosivos en sitios poblados;

f) Los triángulos de seguridad, al estacionarse un vehículo
cargado con explosivos, se colocarán doscientos (200
m), delante y detrás;

g) Cuando el vehículo sea abierto, se colocará una manta
impermeable y resistente al fuego;

i) El área útil del polvorín para el almacenamiento será
equivalente al setenta por ciento 70%, debiendo
utilizarse el restante para la circulación de la
ventilación;

j) En caso de escape de nitroglicerina de explosivos
detenninados, debe lavarse el piso con productos
recomendados por el fabricante;

h) Se prohíbe tenninantemente el transporte de pasajeros y
otro tipo de cargas en los vehículos cargados con
explosivos;

k) Todo polvorln será de uso exclusivo para
almacenamiento de explosivos o sus complementos en
forma independiente uno de otro; y por ningún concepto
se empleará para almacenarproductos diferentes;
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Art. 318.- En los lugares autorizados por la autoridad
competente para fabricación, expendio de fuegos
pirotécnicos y artificiales se deben instalar extintores de
incendio en el número, clase y capacidad que el Cuerpo de
Bomberos disponga.

e) Estos locales no podrán instalarse en los destinados a
viviendas, y deben estar apartados de las mismas por 10
menos veinte metros (20m).

Art. 319.- Las entidades públicas, privadas o personas
naturales están obligadas a informar al Cuerpo de Bomberos
de cada jurisdicción o autoridad civil, sobre la existencia o
tenencia de elementos y materiales de fácil y rápida
inflamación. o que sean susceptibles de causar explosión en
su producción, manejo, transporte, almacenamiento,
comercao o uso.

b) Las fábricas, expendios o depósitos ya existentes, para
seguir operando, deben someterse dentro de treinta (30)
días contados a partir de la publicación del presente
reglamento y 10 que dispone el Departamento de
Control de Annas del C.C.F.F.A.A; Y.

o a sus alrededores la

DE LOS FUEGOS PIRQTECNICOS

n) Los polvorines deben estar ubicados a una distancia
mínima de un kilómetro (1 km) con respecto a la ciudad
u otro centro poblado.

Art. 315.- Se consideran fuegos o artificios pirotécnicos a
los ingenios o artefactos que contengan sustancias
explosivas o pirotécnicas. destinadas a producir un
fenómeno luminoso, calorffico, sonoro, gaseoso o
fumigeno, o una combinación de tales efectos, teniéndose
como referencia juridica la Ley de Importación,
Comercialización y Tenencia de Armas, Municiones,
Explosivos y Accesorios. Una vez cumplidas las
condiciones establecidas por la ley, los espectáculos de
fuegos artificiales que superen los diez kilogramos (10 kg)
de mezcla explosiva solo podrán realizarse previa Art. 320.· Los fuegos artificiales y los materiales utilizados
autorización del CueIJlO de Bomberos y del Comando deben almacenarse en un lugar fresco y seco; y, no podrán
Conjunto de las Fuerzas Armadas (C.C.F.F.A.A.), previa ser utilizados en lugares cerrados o al interior de los
solicitud presentada por los organizadores al menos con una éf&<z9omicilios.

;~I~i::~~c;Ú~~i:~= s~u.I~SO~ene. 1:1~~~~~f1l.iantes deben comprometerse a entregar trípticos

:.:'::' se deberá obten" el "....se de1t~la~~~='1E"""ion" sobre tos riesgos del use d. los fuegos

~~.~:';':.~::q:::;::::~is:fE~E~~!~\~":::::,I~ ~=~d:l ~::,~;
docwnent~ . fumado por la persona natural ir J~~ca'\ee" 'D,~'i'del9}'C.F.F.A.A. podrán realizar las ventas. Caso
RSponsablhdad en caso de daños a terceros. /e.", /2:<.( "\\ij'Con~ $U'~a será incautada e inventariada por la

autoridad respectiva.

m) A una distancia de tres metros p m) mínimo del
polvorln se debe construir en su perfmetro un espaldón
natural o artificial que sobrepase el alto del polvorín
para la desviación del frente de onda; y,

1) No se permitirá sobre este
construcción de viviendas;

Art. 316.- Entre los datos illlpicscindibles que tienen que
ser aportados para la autori7Jlción del espectáculo están los
siguientes;

a) Cantidad de kilogramos de explosivos o mezcla
explosiva de cada conjunto de artificios, que
constituyen un efecto recreativo homogéneo y de
unidades que forman dicho conjunto sean estos de tipo
ByC;

b) Fecha, número de clasificación, catálogo y fabricante de
cada uno de los artificios a disparar; y,

c) Tiempo previsto en segundos para el disparo y efectos
recreativos de cada sección o conjunto homogéneo.

Art. 317.- Los fabricantes, expendedores y comerciantes en
general de fuegos pírctécnícos, deben someterse a las
siguientes disposiciones:

a) Para instalar una fábrica, expendio o depósito de fuegos
pirotécnicos, debe obtener previamente la
correspondiente autorización expedida por el Cuerpo de
Bomberos de la localidad y por el Departamento de
Control de Armas del C.C.F.F.A.A. y autoridades
civiles;

Art. 322.- Los fabricantes, expendedores y comerciantes en '
general de fuegos pirotécnicos, deben someterse a las
siguientes disposiciones;

a) Para instalar una fábrica, expendio o depósito de fuegos
pirotécnicos, debe obtener previamente la
correspondiente autorización expedida por el cuerpo de
bomberos de la localidad y por la autoridad
correspondiente;

b) Las fábricas, expendios o depósitos ya existentes, para
seguir operando, deben someterse dentro de treinta (30)
dias contados a partir de la publicación del presente
reglamento, a cumplir con las disposiciones respectivas;
y,

c) Estos locales no podrán instalarse en los destinados a
viviendas, y deben estar apartados de las mismas por lo
menos veinte metros (20m).

Art. 323.- Se prohibe la elaboración y expendio de los
llamados: diablillos y demás artlculos de esta clase que no
esté permitido.
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NORMAS DE PROTECCION
CONTRA INCENDIOS EN VEHICULOS

Art. 324.- Los vehículos de transporte público, buses,
colectivos, trenes, transporte escolar, ferrocarriles deben
poseer un extintor' de PQS de 10 libras. o su equivalente.
vehículos de servicio particular y público, deben portar un
extintor de 5 libras de PQS contra incendios debidamente
cargados y revisados.

Art. 325.- Los vehículos que transporten combustible y
productos químicos peligrosos como: tanqueros, vehículos
llamados tráiler, camiones, camionetas. etc., deben portar
los extintores correspondientes. Además. tienen la
obligación de llevar arresta llamas y leyendas pintadas en
los vehículos como: COMBUSTIBLE ·ININFLAMABLE·
PELIGRO· NO FUMAR. Y LA RESPECTIVA
SEÑALlZAClüN EN CASO DE TRANSPORTAR
PRODUCTOS QUIMICOS PELIGROSOS.

Los vehículos que transportan explosivos por la ciudad
deben previamente tener la autorización del Cuerpo de
Bomberos de cada jurisdicción, los que escoltarán con un
vehículo de defensa contra incendios a prudencial distancia.
El transporte por las ciudades se lo realizará en horas
nocturnas a partir de las 20:00 horas.

Art. 331.- La persona interesada o profesional responsable
del proyecto debe presentar en el área técnica del
Departamento de Prevención del Cuerpo de Bomberos, la
siguiente documentación:

a) Solicitud de visto bueno de urbanización en el
formulario del Cuerpo de Bomberos;

b) Copia del plano de urbanización;

c) Ubicación exacta del predio o urbanización, ESe.
1:2500;

d) Vias circundantes y ubicación de los hidrantes y bocas
de fuego propios de la urbanizacióh y los más cercanos;

e) División de lotes, ubicación de áreas comunales y
recreativas;

t) Cuadro de datos con el área total del predio a urbanizar,
área útil y el dato de densidad bruta y neta del proyecto;

g) Plano de la red de distribución de agua potable con la
ubicación de los hidrantes; y,

h) Identificación de estos planos con la abreviatura EE de
Estudios Especiales en la respectiva tarjeta.

Estos vehículos no podrán estacionarse con carga explosiva
en el interior de la ciudad, sino únicamente para la descarga\w/{ /0F En el caso de existir el cruce de tendidos de energla

Art. 326.- Se prohibe toda clase de vehículos p~~~¡lMt&q~~[!~.asd~ ~:d:;~:nin~id:¡:ne7~i:;::~:0;~:
frente a los hidrantes, conforme lo establece eill~t*tsii;,,;:~S~;t~:'imliI!h(J~que deben constar en los planos, la información
del Art. 26 de la Ley de Defensa Contra Incendio~\;;l;/á~:(~[:;?¿;:~~;¿-::ZB~1tlP'torrespondiente.

T121?ZEsax:,Z8."S.TY'G23I7:

Art. 327.- Está prohibido abastecersedeaJ;'a"":d'~"'lbS:"""''''''''il""~;:O~ectodelared de distribución estará bajo la
hidrantes a los vehiculos que no están autori~~__~~! I~ ,;,_;._,._;__~~~ó_~~,bilidad de un profesional, arquitecto o ingeniero
autoridad competente. ·--'''''',,·----'''''''·,,='''''·-··~bidaaprobación del Municipio.

Art. 328.- Los vehículos descritos!", 1§~·.',~:.J2hlal EI';~Jéb6iG3del Departamento de Prevención del Cuerpo
anteríores de este capitulo, se sujetarán al uso de los de Bomberos, receptará la información antes requerida,
extintores establecidos en la tabla 2 del Art. 31 ubicación de sellará los planos y extenderá el informe de visto bueno de
extintores. planos para edificación en el término de tres (3) días.

NORMAS DE PROTECCION
CONTRA INCENDIOS EN BOSQUES Y MALEZAS

Art. 329.- Las personas naturales o jurídicas, instituciones
públicas o privadas que sean propietarias, arrendatarias u
ocupantes de cualquier tipo de predios boscosos, baldlos
(llenos de majeza) o áreas densamente arboladas, están
obligados a la adopción de las medidas de prevención
contra incendios forestales y evitar los riesgos de
exposición, en caso de cercanla a edificaciones. Siendo
sancionados de acuerdo a lo que dispone nuestra
legislación.

CAPITULO 111

PROCEDIMIENTOS DE
REGISTRO Y AUTORlZACION

Art. 330.- Visto bueno en urbanizaciones.- Todo proyecto
urbanlstico requiere obtener el respectivo visto bueno de
planos para edificación con el sistema de prevención contra
incendios previo al registro de planos por parte del
Municipio de cada jurisdicción.

Art. 332.- Visto bueno en edificaciones.· Este trámite está
sujeto a la disposición que determina el articulo 53 de la
Ley de Defensa Contra Incendios.

La persona interesada o profesional responsable del
proyecto debe presentar en el área técnica del Departamento
de Prevención del cuerpo de bomberos, con la siguiente
documentación:

a) Solicitud de visto bueno de edificación en el formulario
respectivo;

b) Un juego completo de planos con el sistema de
prevención y control de incendios, los mismos que irán
con la abreviatura EE de estudios especiales. en los que
se harán constar el conjunto de las instalaciones de
prevención diseñadas para el proyecto, sea, hidráulico,
eléctrico, especiales y la ubicación correspondiente de
los implementos manuales. En caso de que la
complejidad del proyecto amerite, se presentarán los
planos individuales con cada uno de los sistemas
adoptados. Se graficará la simbologia correspondiente y
los planos irán firmados por el profesional responsable;
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c) Memoria técnica del sistema de seguridad, sanitario,
eléctrico, especiales, de prevención y control de
incendios, con la firma del profesional responsable;

d) Copia del fonnulario de registro municipal de planos
para edificación;

Art. 338.- El informe de visto bueno de planos para
edificación tendrá una validez de un año desde la fecha de
enUsión. Una vez transeurrido este plazo se considerará
caducado al cabo del cual debe actualizarse. Las
modificaciones del sistema de prevención posterior al visto
bueno de planos para edificación, anulan definitivamente
este infonne.

e) Copia dellnfonne de Regulación Municipal (IRM);

f) Copia de la carta de pago del impuesto predial; y,

g) En la documentación original de la carpeta que va
ingresar para el trámite de aprobación de planos, se
adjuntará el juego de planos del sistema de prevención y
control de incendios. En caso de que sean aprobados,
estos documentos serán los únicos que luego de ser
sellados (sellarlos) se devolverán a su propietario,
previo la entrega de un juego de copias para el archivo
del Cuerpo de Bomberos.

Art. 333.- Los planos de instalaciones del sistema contra
incendios deben contar con su respectiva simbologla,
ubicación del equipo contra incendios y cuadro de áreas.

Art. 339.- El propietario o profesional responsable de un
proyecto, podrá solicitar una copia certificada del visto
bueno de planos para edificación o urbanización y nuevo
sellado de los planos, dentro del periodo de vigencia de la
aprobación original. Para obtener lo indicado debe presentar
una solicitud en el formulario respectivo y cancelar un valor
equivalente al diez por ciento (10%) de la tasa pagada
originalmente.

Art. 340.- Pernrlso de ocupación y habitabllldad.- Una
vez concluida la obra de edificación con el sistema de
prevención aprobado en plano y debidamente instalado y
listo para operar, la persona interesada o profesional de la
obra debe presentar en el Departamento de Prevención del
Cuerpo de Bomberos, la solicitud de penniso de ocupación
en el formulario correspondiente.

Art. 344.- El Cuerpo de Bomberos está facultado para
realizar inspecciones durante y después de la ejecución e
instalación de los sistemas de prevención contra incendios,
una vez presentada la documentación para la obtención del
visto bueno de planos para edificación.

Art. 345.- ModIficadoRes.- Si el constructor se ve obligado
a modificar el sistema de prevención contra incendios, debe
explicar por escrito las razones técnicas y justificadas.
Presentará para el efecto, los planos rectificados antes de la
terminación de la obra previo al trámite del permiso de
ocupación.

y,

Art. 335.- Para proyectos de ampliación, modificación o
cambio de uso, el visto bueno se tramitará previa la
inspección por parte del área técnica del Departamento de
Prevención del Cuerpo de Bomberos, quien verificará la
actualización de los planos de estudios especiales para
extender informe visto bueno de planos para edificación o
resello de ser el caso.

e) Croquis de ubicación del proyecto incl,~idoJ#!.siti9,:de

los hidrantes más cercanos; ,,-.

e) Sistema eléctrico - planos y señalética.

d) Si son proyectos en áreas suburbanas o rurales, debe
señalarse en las cartas del Instituto Geográfico Militar;

Art. 341.- Realizada la inspección tísica y de acuerdo con
los planos de estudios especiales se procederá a emitir el

. .. .éf.4Tú1Finforme respectivo en el término de tresdías.
Art. 334.- Los proyectos de conjuntos hab¡ O">"""" Jj/tiJf"~¡S/j),"77"\",?'sTi

además de los requisitos antes señalados, deben ad" ;';;"_:;:0~~~&1j¡::0}~K~,i- En el caso de que el informe sea desfavorable, el
':i21:jtiS' 4+ ;0;\'""""Gli",""",dtkBomberos está facultado a negar el permiso de

) Informes de factibilidad del servicio de agua . Wo!il~q"·""·"·"0."~,·,,.,.,,'EwT'·'·· .a ),:?',.x;;x'~';',,&w:,,':'ocu~';J0n mientras no se cumpla con las normas y el
alcantarillado; ::.>z;"'''''''<z;;;;x=',?a....c,-···"!:l::le prevención contra incendios aprobados en el,

Vistó buéfiódépliírióSpara edificación.
b) Plano de la red de distribución de agua potabl ; .,'. .' ...'. ........\

·,·_,""'*'"'=,;Sg~,\iiS'~'r",·d

Art.}43.- ~I permiso de ocupación es independiente a la
enifs¡im 4"li;certificado definitivo de gas centralizado, que
támb-1én'debe"tra'mi.tarse para la obtención del permiso de
habitabilidad.

Memoria técnica del sistema de seguridad contra incendios,
sanitarios, eléctricos y de instalaciones especiales.

Art. 336.- En caso de ser favorable, en ellérmino de tres (3)
dlas, el Cuerpo de Bomberos emitirá un informe de
aprobación y se extenderá el visto bueno de planos para
edificación. conjuntamente con los planos sellados.

Art. 337.- En caso de ser negado el visto bueno por
incumplimiento de las normas detalladas en el capítulo de
disposiciones generales de protección contra incendios para
la edificación, o de existir inconfonnidad con la
documentación presentada, o insuficiencia del sistema de
prevención contra incendios propuesto; el Cuerpo de
Bomberos efectuará las recomendaciones del caso para que
el proyectista o propietario elabore los correctivos
pertinentes para su aprobación.

Art. 346.- De constatarse modificaciones en obra que no
han sido debidamente justificadas por escrito ante el
Departamento de Prevención del Cuerpo de Bomberos, se
anulará sin más trámite el informe original de visto bueno
de planos para edificación. En este caso el proyectista o
propietario iniciará un nuevo trámite.

Art. 347.- Modmcaclones en obra del sistema de gas
centralizado.- Si el constructor se ve obligado a modificar
el sistema de gas centralizado y/o sistema de prevención
contra incendios de los mismos, debe explicar por escrito
las razones técnicas y justificadas presentando para el efecto
los planos rectificados antes de la terminación de la obra,
previo al trámite del penniso definitivo de este. La
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Art. 3S3.- Se emitirá PERMISO OCASIONAL DE
FUNCIONAMIENTO cuando la actividad a desarrollarse
no sea pennancnte y su validez será detenninada al
momento de su solicitud, que debe ser presentada en el
termine de cinco dlas (5ds.) siempre y cuando se de
cumplimiento con el Art. 350 del presente reglamento.

Art. 352.- En el caso de que el sistema de prevención
implementado no cumpla con las nonnas establecidas en el
presente reglamento, se darán las recomendaciones
necesarias y correctivas por parte del Cuerpo de Bomberos
y se procederá a la re - inspección del local o vehículo para
la entrega de la copia del infonne favorable de inspección,
luego de haber verificado el cumplimiento de lo requerido
para la obtención del permiso de funcionamiento.

Art. 351,· Una vez realizada la inspección fisica del local o
del vehículo por parte de los inspectores del Cuerpo de
Bomberos y comprobado el cumplimiento de las medidas de
protección contra incendios, se procede a entregar la copia
favorable del infonne de inspección.

k) Complejos turísticos y otros.

Art. 354.- Para la instalación de parques de diversiones,
circos y otros espectáculos de carácter provisional,
presentarán los registros de mantenimiento de estructuras,
equipos, maquinarias. generadores eléctricos y otros, bajo la
responsabilidad de un profesional en la rama, posterior a

'''y 'v B····
@Ww:m¡§j'~4'~~'5~mfl~~~m:::o~e omheros emitirá el pemusc ocasional de

¡~~éf;;W}~~~:~t:~1~~~;!~j1i:~2~,~,x"",
;WHl/g:,{;;;;%:;;~~~z:;~;~~~~~~ Los inspectores del Cuerpo de Bomberos tienen
<!lY5T'-',?1?G12V2ix:1a:zfacu1tad de realizar inspecciones sin aviso previo a los

L~~~,~-,=~:ió~::;:::'¿~~:ES.~::¡EEL ::
e:e: f"kultad ~gj emitir citaciones cuando el caso lo amerite, a fin

J
.I ¿/ .;}". d~Xc\U1lp1ir las obligaciones establecidas. Estarán sujetos

Instituciones educativas públicas y prl\iadlci:y;'
además, a lo dispuesto en los artlculos 264, 285, 286 Y
siguientes del Código Penal Ecuatoriano.

,) Comercio;

b) Industria y fabriles;

el Servicios;

d) Salud;

'1 Oficinas públicas y privadas;

O Fundaciones;

gl Instalaciones especiales;

hl Concentración de público;

;¡ Almacenamiento;

Art. 349.- El penniso de funcionamiento tendrá vigencia de
un año calendario (1 de enero al' 31 de diciembre)
exceptuando los permisos ocasionales y es la autorización
que el Cuerpo de Bomberos emite a todo local en
funcionamiento que se enmarca dentro de la siguiente
categorización:

Art. 348.· De constatarse modificaciones en obra que no
han sido debidamente justificadas por escrito ante el área
técnica del Departamento de Prevención del Cuerpo de
Bomberos, quedará anulado automáticamente el penniso
definiqvo de gas centralizado. En este caso, el proyectista o
propietario iniciará un nuevo trámite.

obtención del penniso definitivo del sistema de gas
centralizado es un trámite independiente del permiso de
ocupación.

Al incumplimiento en la obtención del permiso de
funcionamiento, se aplicará un recargo por mora,
dictaminado por los respectivos consejos de administración
y disciplina de los cuerpos de bomberos de lajurisdicción.

Art. 350.- El propietario del local o la persona interesada
para obtener el permiso de funcionamiento debe presentar al
Cuerpo de Bomberos la siguiente documentación:

a) Solicitud de inspección del local;

Art. 356.- Si el propietario del local o persona responsable
del mismo no acudiere a la primera citación en el ténnino de
8 días desde la fecha de emisión, se notificará por segunda
vez. Si no acudiere a la segunda citación en el término de
tres (3) dlas desde la fecha de su emisión, se le notificará el
aviso de pre-clausura del local y si en al término del plazo
establecido no cumpliere, se notificará a la autoridad
competente para la aplicación de la sanción respectiva y/o
clausura del local. Previo al cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 35 de la Ley de Defensa Contra Incendios en
concordancia a lo que dispone el Art. 76 numeral 7; a), h),
y, 1), de la actual Constitución del Ecuador.

b) Informe favorable de la inspección;

e) Copia del RUC; y,

d) Copia de la calificación artesanal (artesanos
calificados).

Para el otorgamiento del permiso para vehículos:

a) Solicitud de inspección del vehlculo;

b) Informe favorable de la inspección; y.

e) Copia de la matricula del vehlculo.

Art. 357.- Una vez expedido el permiso de funcionamiento
y si por cualquier circunstancia fuera necesario realizar
modificaciones o cambios de uso o estado, tanto del sistema
de prevención contra incendios como del espacio ñsíco, se
debe comunicar previamente al Cuerpo de Bomberos, a fin
de que se disponga la inspección correspondiente. De no
acatar esta disposición será de única responsabilidad, civil y
penal del representante legal del establecimiento.

Art. 358.- Para reabrir un local clausurado el propietario o
persona responsable del local, debe cumplir con las
recomendaciones realizadas por los inspectores del Cuerpo
de Bomberos de su jurisdicción.
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Art. 359.- Toda persona natural o juridica, que se dedique a
la venta, compra, fabricación, asesoramiento,
mantenimiento, proyectos, instalaciones, homologación de
puertas corta fuego, recarga de equipos., materiales de
defensa contra incendios, provisión de equipos de
ascensores y stock de repuestos, deben obtener el
correspondiente permiso de funcionamiento del Cuerpo de
....bercs.

Art. 360.- Para obtener la autorización descrita en el
artfculo anterior se requiere:

El incumplimiento de esta disposición se considera una
contravención que será sancionada con la suspensión
temporal o definitiva del establecimiento.

GLOSARIO

Agente extintor.. Sustancia que por sus cualidades
especiales extingue un fuego por enfriamiento, interrumpe
el suministro de oxigeno o inhibe la reacción química.

sirve para

asociada al movimiento

Boquilla o pltón.- Dispositivo o tobera, que
regular un caudal de agua y el tipo de chorro.

Carga de fue¡o.- Es el poder calorífico lotal de las
sustancias combustibles por unidad de superficie del sector
de incendio considerado. Se expresa en megacalorias por
metro cuadrado; Mcal!m' = 1000kcal/m'.

Alta tensión.- Toda aquella tensión nominal superior a los
1000 voltios.

Alarma automlitica.- La que actúa por medio de
dispositivos especiales. En caso de incendio; una elevación
local de temperatura, etc., acciona automáticamente la sena!
de aviso. Existen diversidades de sistemas.

Aislante térmico.- Toda materia sólida, liquida o gaseosa,
capaz de limitaro impedir la propagación del calor.

Alarma.- SeIlal óptica y/o acústica que reclama la atención
e intervención del personal, para un servicio de emergencia.

·Calor.- Una fonna de energía
molecular - energla cinética.

Amenaza.- (pellgro).- Factor externo de riesgo,
representado por un fenómeno de origen natural o

Art. 362.- Las personas naturales o jurídicas autorizadas, antrópico, que puede manifestarse en un sitio especifico y
que vendan, recarguen y/o realicen el mantenimiento de --{7«'¡\CIl un tiempo determinado.

~u~~~~n~~~~~o~:f~~oo~~~:~:.~t:~;~~~~~DljJ~,;m.ble._También conocida como calentamiento
dirección, teléfono y fecha del trabajO real¡ j,-",~/ ,;,&,\W,~~''''
etiquetadebe estar en el idioma co.........ondiente al ',' 'si/' /J' i'i",,,,,,,,,,,,,,,,w,,,,,,w,,,,""'''''/

•• _-... >d /+",/"'MXiUieXM2%1:<"'NYJ"

,\':1¿¿:;0'¿~T?::?:'Z;1_¡fTjli{~neendioequipada (DIE),. Es una instalación de
CAPITUWIV!extincióntonstituidapOT una serie de elementos acoplados

OBLIGACIONES y SANCIONES "",,"+"i""""""""""""""""".'.'.'.'.'••'¡¡f~~=~~easl;:;~~ó~~c:~~:~~~e:~s~a que
h ti" "':"i'

Art. 363.- Queda prohibida toda práctica JÍ1cen:~iária,>asi
como, la ejecución de fogatas en los medió! 'tirbliri'os "o
rurales, con excepción de las incineraciones por motivo
legal o sanitario. En cuyo caso, las autoridades competentes
respectivas, deben designar lugares especlficos donde se
pueda practicar estas labores, tomando las debidas
precauciones contra la extensión del fuego. De igual
manera, en los terrenos baldlos se prohibe la acumulación
de materiales y escombros combustibles, siendo
responsabilidad del vecindario de éstos y población en
general, el evitar y denunciar combustiones innecesarias o
que atenten a la integridad de personas, de bienes materiales
o causen daflos a la salud de sus habitantes o al ecosistema.

Art. 361.- Las personas naturales o juridicas que al efectuar
las recargas y mantenimiento de los equipos contra
incendios realicen actos dolosos, serán automáticamente
suspendidas y consecuentemente no podrán ejercer y
desarrollar las actividades referidas a nivel nacional, previo
infunne a la autoridad competente de cada jurisdicción para
su respectiva sanción de acuerdo al grado de
responsabilidad.

a) Certificado de constitución legal de ser empresa,
compaftla, taller y otros; y,

b) Certificado de capacitación sobre la materia de
prevención de incendios, otorgado por el Cuerpo de
Bomberos.

Art. 364.- El incumplimiento de las disposiciones de
prevención, constituyen contravenciones, las cuales serán
notificadas por el Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos de
cada jurisdicción, previo infonne de la unidad respectiva
mediante oficio a la autoridad competente, para la
aplicación de la sanción respectiva, de confonnidad con el
Capitulo III An. 34 del Reglamento General para la
aplicación de la Ley de Defensa Contra Incendios,
publicado en el Registro Oficial N" 834 de 17 de mayo de
1979.

Art. 365.- Toda persona natural o jurldica a cuyo favor se
haya expedido un visto bueno de planos para edificaciones,
permisos o certificados, debe observar las condiciones
expedidas en los mismos. Se prohibe por consiguiente.
hacer uso de estos documentospara otros fines.

Caloria.- Cantidad necesaria de energía térmica para elevar
la temperatura de un gramo de agua a un grado centlgrado
(Celsius).

Caudal.- Es la cantidad de agua que pasa a través de una
sección de su curso en la unidad de tiempo. Se expresa en
Itls, Itlmin, m'!h.

Causa de incendio.- La fuente de ignición que suministra la
energía suficiente para la iniciación del proceso de
combustión.

Chorro directo o compatto.- Permite lanzar por impacto el
agua a alta velocidad, penetrando en todos los resquicios de
los materiales en combustión.
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e.lulIIa. búm~••- Red de tubería con carga de agua.
pennanente y preparada para la utilización inmediata por
parte del servicio interno de seguridad de un inmueble, en
caso de incendio.

Edlflclo.s .tto.... Se ccnstderan edificios altos, aquellos
hasta que no superan las diecisiete plantas, 48 metros de
altura; sin tomar en cuenta su uso, superficie por planta o
superficie total de la edificación.

Comburente.- Se dice del cuerpo que al combinarse con
otro, provoca la combustión de este ultimo.

Combustibilid.d.- Propiedad que tienen los cuerpos en
general, de seguir quemando despu6s de ser encendidos, sin
que paraello les sea necesario, la adición de más calor.

Edificio.s de gran altura.- Se entenderá por edificios de
gran altura, aquellos cuya altura supera la determinada para
edificios altos y se encuentra dentro de los ténninos de
edificación señalados por las ordenanzas municipales.

Elemento estructural.- Todo aquel cuerpo material, que
fonna parte del annazón de una construcción.

Combustible.- Cualquier material capaz de experimentar
combustión en su masa

CombustiÓn.- Fenómeno producido por la combinación de
un material combustible con el oxígeno u otro gas
comburente.

Compartimentación.- Sistema de limitación de zonas en
espacios de gran superficie, con la fmalidad de evitar la
propagación del fuego, en caso de incendio. Los tipos
principales de compartimentación; son los muros resistentes
al fuego y los sistemas de rociado por cortinas de agua.

Enfriamiento.- En la técnica de extinción se entiende por
enfriamiento, la pérdida de calor del cuerpo combustible
debajo de su punto de infIamabilidad.

Escale,. de emergenei••- Escalera exclusiva en un edificio
con objeto de facilitar la evacuación de personas durante un
incendio.

Estabilidad .1 Fuego (EF).- La facultad que tiene un
elemento de edificación para mantener la capacidad portante
para la que ha sido instalado, durante el tiempo que se
especifica, bajo la acción de un RF·120.

Explosión por combusti6n.- Las explosiones qulmicas más
corrientes son las causadas por la ignición de hidrocarburos
combustibles. Estas explosiones por combustión se
caracterizan por la presencia del combustible y el aire como
oxidante o comburente.

Explosión qufmica.- Se da por la generación de gases a alta
presión, es el resultado de las reacciones exotérmicas que
hacen cambiar la naturaleza química del combustible.

BI~'~,;~- ~p!Osión de vapores en expansión de un liquido en
ebulfióión, si tío es combustible, existirá BLEVE, pero no se
quemarán los vapores.

de la

DeriVlción hidria.- Toma de agua secundaria que nace de
otraprincipal.

Deteeter., Todo cuanto posibilite la detección o
localización de la presencia de cuerpos o fenómenos
invisibles.

Control de incendio.- Dominio
incendio, limitando su propagación.

eOllducción.- Transmisión de. energfa calórica punto a Estructura.- Conjunto de elementos de construcción que se
punto. /7,41' ¿yutilizan para soportar cargas ñsícas.

."p ->- /'\-"

"""¡';"'d~~~~{ltt~~.:o:~;:P:::~~" ':i:~ '';;;;' :od:~: ~;
u';i,(fá~)-:;_:;:~;~;;~~~;;;ren&mcnoS'acústicos. térmicos ymecánicos.

COllvección.- Transferencia de energia calorificalmealM'ie:s:::¿003~¿?-i:;::?;0i;?~;;:;;,:

el movimiento de liquidas o gascscalienlCS;~,.,_ÚbEfs__~ L*J;~:kt:=::;~~:~Ó~:~~:i:n~~n~~~~i~a~as a alta

Cortin. de _IU8.- Se denomina ast, al efe~ q\!CJlrop.uqe"
una linea de tuberías, provistas de orificios;9 peifóracio',,:cs,;¡!'
con sus correspondientes válvulas o cabezás-toSiadoras/EF'
agua que circula a presión, establece conductos hidráulicos
para la extinción del incendio, y evita por consiguiente la
propagación.

Detección de incendio.- Instalación fija. manual o
automática, que localiza un fuego insipiente por sus
fenómenos propios (gases de combustión, humo, llama y
calor). La instalación si es automática de la alanna y pone
en funcionamiento los mandos programados de antemano.

Dióxido de carbono (COl ) ._ Agente extintor de alto grado
de efectividad y diversas aplicaciones y su poder extintor
reside en su capacidad de sofocación y enfriamiento del
fuego eliminando o diluyendo el oxigeno.

Explosiones eléctricas.- Los arcos eléctricos de alta energla
pueden generar calor suficiente para causar una explosión,
el rápido calentamiento de los gases circundantes puede
causaruna explosión mecánica que, a su vez puede producir
o no un incendio.

Explosión nudear.- En las explosiones nucleares las altas
presiones se producen por la enorme cantidad de calor
liberado por la fusión o fisión de los núcleos atómicos.

Duración del incendio.- Entendemos por duración de un
incendio al tiempo necesario para que las temperaturas
máximas del incendio alcancen y sobrepasen los valores de
temperatura; tiempo de curva"standard" de incendios.

Edificios bajos.- De I a 4 plantas hasta 12 metros, desde el
nivel del suelo accesible a los vehfculos contra incendio.

Extfntor.- Aparato utilizado para apagar incendios de
limitada extensión. Hay extintores de diversos tipos y
dimensiones. Su acción se basa siempre en un mismo
principio, crear una capa inerte e incombustible entre la
superficie de las llamas y el aire atmosférico con el fin de
que tanto el enfriamiento provocado y la absorción de
oxigeno detenga el proceso de la combustión.
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Extinción automAtica.- Instalaciones que constan
generalmente de una red de canalizaciones y que fonna un
sistema de protección eficaz contra el riesgo de fuego.
Existen actualmente numerosos medios técnicos que
permiten detectar y responder rápidamente. una instalación
de este tipo, actúa cuando el incendio se halla en su fase
incipiente.

Factor de forma o masividad.- Indice que expresa la
capacidad de absorción térmica, de un elemento estructural
de acero en función de su grado de exposición al fuego, con
un tratamiento intumescente que garantice un RF-120.

Fuego.- Proceso de oxidación rápida con producción de luz
y calor de distinta densidad.

Fuego Clase A: Fuegos de materiales sólidos, generalmente
de naturaleza orgánica, en los que la combustión se presenta
generalmente con formación de llamas.

Fuego Clase B: Fuegos de gases, IIquidos o sólidos
licuables.

Fuego Clase C: Fuegos en equipos o instalaciones
eléctricas vivas (con circulación de fluido eléctrico).

Fuego Clase D: Fuegos de metales: cloratos, perclcratos, en
general de peróxidos y todos aquellos elementos que al
entrar en combustión generan oxigeno propio para su
autoabastecimiento y similares.

Fuego Clase K: Grasas y aceites saturados (animal

Hidrantes húmed.,.- Con suministro de agua en su
interior.

Hidráuli(a.- Relativo 'o perteneciente al agua. Se dice del
aparato o mecanismo en cuyo funcionamiento interviene el
agua u otro liquido. Parte de la mecánica de los fluidos que
trata de las leyes que rigen los movimientos de los líquidos.
La fuerza hidráulica es la energla suministrada por las aguas
corrientes.

Hidrocarburo.- Compuesto orgánico constituido solamente
por carbono e hidrógeno. Según los tipos de enlace entre los
átomos de carbono que forman el esqueleto de su molécula,
se dividen en hidrocarburos esturados no esturados y
aromáticos.

Humo.- Residuos gaseosos que se desprenden durante la
combustión y que arrastran también partlculas sólidas y
liquidas, las cuales dan a los humos opacidad y color. El
humo se produce generalmente en las combustiones no
completas (Ca). En combustiones completas se produce
dióxido de carbono (C02) .

Ignición.- Estado de los cuerpos cuando arden o enrojecen
por el calor.

Ignifugación.- Tratamiento químico que se aplica a ciertos
materiales con objeto de insensibilizarlos a la acción del

/&~a1or y hacerlos asl ininflamables.}v..

,,4~il~~~ILbiliZllci6n.- Acción de impenneabilizar. Calidad
,;t?tm;~~í1~~jj;~~4it~,!;'V!ta la humedad y el agua.

Gas.- Uno de los estados de la materia en el ;~-",=-,~,::-:''lq@hlttl!''- Fuego no controlado que causa daños a
hallarse sus moléculas separadas unas de otras,Iarece de persoiUls.ledificios; mercancías, bosques; etc.
fonna y llena todo el volumen del recipientF, que 10 \
eontiene. ,.;"m""""'~~·~~lncipiente._ Incendio que recién empieza y puede

:< ii 'ser ~~iítrolad,!l con agentes extintores portátiles.
Gases asfixiantes.- Con excepción del ailie,.,'afthÓsféti1t.o, KV eL .". ,"\) ",
todos los gases que existen pueden actuar como asfixiantes Incombustible.- O no eembusnble- Es la cualidad que
en atmósferas enriquecidas de ellos, después de desplazar al presentan los materiales que no arden ni pueden ser
oxigeno. quemados.

Grado de resistencia al fuego (RF).- Periodo del tiempo
medido en minutos. durante el cual los elementos de
construcción en edificios, o que se encuentren situados en
un determinado sector de incendio. deben ser estables o
retardantes del fuego.

Hidrante.- Conducción de agua de gran sección IOOrnm de
diámetro o más conectado a la red general de suministro
público de agua. Existen dos clases de hidrantes: los de tipo
columna, con varias tomas de agua o conexión de
mangueras y los que forman una arqueta con dispositivo de
rosca de tipo subterráneo, provistos de una tapa al ras del
suelo.

Clasificación de 105 bidranteJ: De acuerdo a nonna NFPA

Clase AA azul claro 5680 L/min (1500 gpm) o más.

Clase A verde 3785 a 5675 L/min (1000 a 1499 gpm).

Clase B naranja 1900 L/min (500 a 999 gpm).

Clase C rojos menos de 1900 L/min (500 gpm).

Hidrantes seces., Sin suministro de agua en su interior.

Inerte.- Sustancia incapaz de combinarse o reaccionar
químicamente con otras.

Inflamabilidad.- Que se enciende con facilidad y desprende
inmediatamente llamas.

Ininflamabilidad.- Que no es inflamable.

Inspecelén: Chequeo rápido para asegurarse de que el
extintor está disponible y podrá funcionar.

Instalación de rociadores - (Splinkers).- Sistema fijo de
extinción. Consta de una red de cabezas rociadoras
conectadas a un circuito de alimentación de agua. El agua
sale de las cabezas formando lluvia por un disparo
individual automático.

Lineas de mangueras.~ Se denomina as! al despliegue o
tendido de mangueras en los trabajos de extinción.

Limite inferior de inflamabilidad.- Concentración mínima
de vapor combustible y aire que permite la combustión.

Límite superior de inflamabilidad.- Es la concentración
mas allá de la cual no se produce la combustión.
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Manguera.- Tubería flexible que en conexión con otras,
Conna tendidos provisionales desde un hidrante o
motobomba, para la conducción del agua hasta el lugar del
incendio.

Manómetro.- Instrumento que mide la presión positiva o
negativa (vacio) de un fluido liquido o gaseoso.

Mantenimiento.- Chequeo completo del extintor. Está
destinado a dar máxima seguridad de que el extintor
funcionará efectivay seguramente.

Materiales peligrosos.- Elemento o sustancia química,
biológica, radiológica que causa deño a la vida, bienes y
medio ambiente,

Materiales inflamables.- Aquellos que pueden arder a
temperaturas inferiores a 61 grados centlgrados. Se
clasifican en las tres categorías siguientes:

Difícilmente inflamable.· Los que su combustión o
incandescencia cesa inmediatamente después de suprimir la
fuente de calor.

P'nleo.- Es el miedo grande o temor excesivo a veces filtaI,
que aumenta el peligro para la persona o grupo humano
(estado contagioso).

Pérdida de earga.. Disminución de la presión de un fluido
a lo largo de la canalización que 10 aleja de su depósito o
hidrante. Las pérdidas de carga se deben al roce de las
moléculas del fluido. contra las paredes de las
canalizaciones. Son agravadas por codos, empalmes
defectuosos, variaciones de diámetro, etc.

Piro resistente.- Tratamiento qulmico que se aplica a
ciertos materiales con objeto de insensibilizarlos a la acción
del calor y hacerlos as! no ininflamables.

Polvo Quimito Seco (PQS).. Producto en estado
polvorulento que es expulsado por el aparato extintor.
expelido por un gas auxiliar; generalmente dióxido de
carbono, u otro gas inerte.

Potencial talórieo.~ Cantidad de calor generado, tomado
por unidad de superficie y medido en kclm'. Se clasifica en
tres categorlas: potencial calórica alto, medio y bajo, que
corresponde a:

De 850000 hasta 1500000 kc.Medianamente inflamable.- Los que su combustión o
ignición, después de haber persistido durante un cierto
tiempo posterior a la supresión de la fuente de calor, cesan De 250000 hasta 850000 kc.
espontáneamente. ," ce' 'v

""'&

~~~~i~:~"ii=:":':~~~~I:oou:;~m~)"~~~~l!!{~;~~ejercida perpendicularmente a""'
SI no se interviene prosigue hasta la destrucclón:l~*¡b~~~~;;;;~;::;~;~;~I*)JW'¡#{ por un fluido, por el peso o el empuje de un

b00;""'"',,·,,····,""'··· ..·""'''''SOí''it''''''''''L.

~~~~: :~~~u:~ d~~:~~~:~d:e~~~::~~~~~~~~l~~~~~._ En la mecánica del incendio, la
< <.,.... "\ .·(ii,trarJ:~l1)isión~e efectúa de tres formas distintas: conducción,

Monóxido de carbono.- Compuesto de.&'car~:onoc!;Jyae '':00.> corí:v.~ión.~ radiación.
fórmula es CO. Se fonna en la combustiÓn' dé·materias,':: . "., ,;.' < ,;
orgánicas con deficiencia de oxigeno. Se conoce también Protecdón.- Acción y efecto de proteger. Conjunto de
como óxido de carbono y protóxido de carbono. elementos o, dispositivos que se emplean para defensa en la

materialización del riesgo.
Muro cortaruego.~ Paredes que sirven como barreras
contra el fuego.

MSDS.- Hoja de Seguridad de los Materiales (Material
Safety Data Sheet).

NFPA.- Asociación Nacional de Protección Contra el
Fuego (National Pire Protectíon Asociation).

Normas OSHA.- Administración de seguridad y salud en el
trebejo.

Normas NIOSH.· Seguridad pública y salud en el trabajo,
normas respiratorias.

Oxidación.- Combinación del oxigeno con otro cuerpo. Sin
embargo este término se ha ampliado actualmente, hasta
incluir cualquier reacción en que se transfieran electrones.

ppm.- (Partes por millón), partes de vapor de un gas por un
millón de partes de aire por su volumen.

pH.- Exponente de los iones de hidrógeno que en una
medida de la concentración del ion hidrógeno de una
solución. Acidez o alcalinidad, de una solución, la escala es
deOal4.

Protecdón preventiva o prevendón.- La protección
preventiva o prevención contra incendios tiene por objetivo
evitar la gestación de incendios. Para lograrlo se efectúa el
estudio y reglamentación de todo tipo de sustancias,
elementos o instalaciones susceptibles de originar directa o
indirectamente un incendio.

Protecdón pasiva o estructura1.- La protección pasiva o
estructural tiene por objeto impedir o limitar la propagación
de incendios. Como su nombre lo indica, se ocupa de las
estructuras del edificio, tratando de conferirles el máximo
de protección contra incendios y de posibilitar el escape de
las personas.

Protettión adlva o extinción.- La protección activa o
extinción tiene por objeto apagar los incendio, a diferencia
de las anteriores ramas de la protección contra incendios, no
actúa independientemente, sino que en gran parte se maneja
con sus resultados; vale decir, que las medidas de extinción
necesarias para un riesgo determmade, guardan relación
directa con las ya adoptadas desde los puntos de vista
preventivo y estructural.

Punto de lIama.- También conocido como punto de
inflamación, es la mlnima temperatura a la cual un IJquido
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desprende suficientes vapores para formar una mezcla
inflamable.

Ibdi.ción.· Transmisión de la energía a partir de una fuente
radiante en forma de ondas electromagnéticas, luz visible,
rayos X, isótopos radioactivos, etc.

IbIdioactividad.- Desintegración espontánea de los núcleos
atómicos de cierto número de elementos químicos, que va
seguido de radiaciones electromagnéticas y cuyas sustancias
quedan desintegradas de esta forma.

Reacción en cadena.- Grupos de átomos de ciertas
moléculas que componen fragmentos moleculares llamados
radicales libres. Tienen existencia transitoria, pero forman
muchas clases de reacciones por medio de un mecanismo en
cadena. La descomposición térmica de muchas sustancias se
ha establecido por esta mecánica de fenómeno.

Reacción endotérmica.- Proceso o cambio químico que se
produce con absorción de calor.

Reacción exotérmica.- Proceso o reacción que se realiza
con desprendimiento de calor.

Riesgo Interno.- Es la posibilidad de inicio y propagación
de un incendio en el interior de la o las edificaciones,
ejerciendo influencia en el riesgo personal que está
directamente relacionado con la carga combustible, según la
actividad o uso de las mismas.

Rieslo eolindante.- Riesgo que se presenta alrededor de un
bien, mismo que puede ca"sar datio.

Riesgo de el:posición.- Es la posibilidad de incendio desde
el exterior al interior de las edificaciones, a través de un
medio de propagación o riesgo colindante.

Rieseos eroló¡icos.- Es la posibilidad de daño a la calidad
del medio ambiente por acción del fuego o la extinción del
mismo.

Rociadores automl1ticos.- Equipos para detección y
extinción de incendio, a través de los cuales el agua es
distribuida por una red especial de canalización o tuberlas
especialmente diseñadas. Estos rociadores automáticos van
provistos de unos pequeños mecanismos O cabezas que se
abren automáticamente dando paso al agua en forma de
lluvia Los hay de varias clases.

Reacción al fuego•• Criterio por el cual, los materiales se
clasifican en combustibles y no combustibles.

Salida de escape.- Salidas destinadas para uso de
evacuación del personal en caso de incendio. Normalmente
estas salidas se sitúan en lugares contrarios u opuestos a las

Recargas.- Es la sustitución del agente de extinción y .éYáT4J~lidas normales de un edificio.

también dél expelente. @;;)¡;:m¡§j'~'*~'*:«'~tWf';';~~ incendio.- Está constituido por la parte del
ii;0;j,';j!7,,0fj$;~~Fj;~{iX¡mitado por elementos resistentes a la carga de

Recorrido de evacuación.- Camino a recorrer dsd\':' dií;::+ ""h,y.,,' Y."'."'."'."'."'.""""""'''' . • .
. . >;"" e+"''''''''''.''''''' c-ecstente, en el espacio que ellos delimiten. En su

lugar de incendio hasta alcanzar la zona de vía p bllca"\l)\""\\Y""'''''''A'''"'0Y$!:t,,,,,,,,·¡ t de i di .< tit id d ¡• ",·;..;,-.",,-y'""'''='-''-''''ausl!fIC:!i!;.,,e sec or e mcen 10 es..... cons I UI o por to o e

::,:::~:' :~'::.:~O:,:.::Oqu. o~,,~L:::::'o~::lt ~~'O, de '00,,;60 'o une misma pieza de
materiales sometidos a temperamras elevad~isu rs,~lsteq.paidénticas características y dimensiones.
no es alterada durante un tiempo determlI~'í'ido.}curva)~e . ' .' ss
fuego. No presentan deformaciones ni ottiis""alteracibnés >'Spliri'e'rs:-s'lgilifica rociador automático para extinción de
ñsíces. incendios.

Retardancia al fuego.- Se define corno retardancia al fuego
por un detenninado periodo de tiempo en minutos, o grado,
a aquellos elementos de la construcción que reúnan las
siguientes condiciones:

Su resistencia durante tal período, aunque esté sometido a la
acción del fuego, sea la necesaria y suficiente para seguir
cumpliendo sin menoscabo alguno, la función que
desempeñe en la edificación.

Que no aparezcan en ningún momento, dentro del periodo
correspondiente. llama alguna por la cara o superficie
contraria a la expuesta al fuego, y. la temperatura de aquella
permanezca siempre inferior a ciento ochenta grados
centlgrados ( 180" C).

Riesgo de incendio.- El término riesgo de incendio puede
ser utilizado en un sentido especifico para referirse a cosas
materiales o condiciones dadas. susceptibles de originar
directa o indirectamente un incendio o explosión.

Riesgo personal.- Es la posibilidad de datio a la salud y la
vida: de las personas por 10 que requiere la provisión de
salidas o escapes normados, que faciliten la evacuación
oportuna del edificio en el menor tiempo posible al
suscitarse un incendio.

Temperatura.- Estado térmico de los cuerpos. Dtcese del
mayor o menor grado de calor o frlo que posee un cuerpo.

Temperatura de ¡gnielón.- Mlnima temperatura a la cual
una sustancia o compuesto puede mantener una combustión
auto sostenida, o sea sin ayuda de una fuente externa de
calor.

Vl1IVUI8.- Dispositivo regulador del paso y flujo del agua, u
otro fluido.

Ventilación.- Técnica de construcción utilizada en locales o
edificios, con el fin de evitar posibles concentraciones de
gases, humo y calor en un incendio, evitando de esta fonna
emergencias fatales que de ello podrían deducirse, pánico,
mezclas tóxicas, explosiones, etc.

Ventilación de seeurldad.- Ventilación de tipo natural que
funciona eventualmente en emergencias, mediante aberturas
automáticas o manuales de compuertas. etc., que actúan
como dispositivos especiales.

Vias de evacuación.- Son vías de evacuación, los caminos
que a través de zonas de uso común o partes comunes de la
edificación deben ser seguidos desde la puerta del local o
alojamiento, en cualquiera de sus plantas. hasta la salida a la
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vla pública o a un patio abierto comunicado directamente
con la calle; tales vIas pueden ser verticales y horizontales,
agrupando las primeras los pasos de una planta a las
inmediatas superiores o inferiores y las segundas los
caminos a recorrer en cada planta; pudiendo ser además
tales vías, de uso normal o de emergencia.

FUENTES DE REFERENCIA

NTE INEN 439 Colores, scftales y slmbolos de seguridad.

NTE INEN 440 Colores de identificación de tuberías.

NTE INEN 748 Prevención incendios puertas corta fuego
clasificación.

NTE INENl534 Almacenaje de cilindros y recipientes
portátiles de gas licuado de petróleo (GLP).

NTE INEN 1535 Requisitos para el transporte y
distribución de cilindros de gas licuado de petróleo (GLP)
en vehículos BUtOmOtores.

NTE INEN 1536 Requisitos de seguridad en plantas de
almacenamiento y envasado de gas licuado de petróleo
(GLP).

NTE INEN 226Ó Instalaciones GLP centralizadas.

NTE INEN 2266 Transporte, almacenamiento y manejo de
productos qufmicos peligrosos.

NORMA NFPA 10 Nonna para extintores portátiles contra
incendios.

Certifican el presente documento, en el Distrito
Metropolitano de Quito, capital de la República del
Ecuador, a 23 de diciembre del 2008.

f.) Econ. Paciente Vázquez Méndez, Subsecretario de
Desarrollo Social, MIES.

f.) Dr. Giovanni Egas Orbe, Director Nacionál de Defensa
Contra Incendios.

MIES.- MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA y
SOCIAL.- SECRETARIA GENERAL.- Es fiel copia del
originaL- Lo certíñcc.- f.) Ing. C. P. A. Sandra Cárdenas V.,
Secretaria General.- 29 de diciembre del 2008.
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